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Guatemala, 20 de septiembre 2012.

Doctor:
Bonerge Mejía orellana
lefe Unidad de Tesis

Facultad de C¡encias Jurídicas y Soc¡ales

Universidad de San Carlos de Guatemala.

Atento y respetuoso me dirijo a usted, en cumplim¡ento a la resoluc¡ón emanada de

esa Unidad, de fecha ocho de abril de dos mil once, en la cual se me nombró como ASESOR

de tesis de la estudiante Bf, ANA LUCíA GIRóN ToLEDO, intitulada "Los EFECTOS DE LAS

REFORMAS INTRODUCIDAS AL CóDIGO PROCESAL PENAL POR EL DECRETO 18.2010 DEL

CONGRESO DE tA REPÚBLICA DE GUATEMAI.A ACERCA DE tAS GAMNTíAS PROCESALES'.

con el objeto de rendirle informe del trabajo rea¡¡zado y para el efecto expongoi

Toda vez que el contenido desarrollado es de actualidad y la autora busca

profundizar en el tema propuesto/ éste constituye un aporte val¡oso para el desarrollo del

Derecho Procesal Penal, en cuanto a ¡as garantías procesales se refiere.

Así m¡smo, y con el propósito de darle respuesta al problema definido V ver¡ficar el

enunciado hipotético, se oriento a la estudiante bach¡ller,4NA LUCíA GIRÓN TOLEDO, en el

proceso metodológico y técnico del trabajo de investigacjón real¡zado.

Fundamentos teór¡cos, doctrinar¡os y jurídicos de la problemát¡ca objeto de estudio
sustentan la ¡nvestigación. Tales fundamentos han sido basados en lo que considero es la
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L¡c. Cr¡sth¡an M. Br¡suela

Colegiado 5975
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bibliografía adecuada y descr¡ta en el desarrollo de la investigación, toda vez que la misma

orienta a la bach¡ller a enfocarla y analizarla en base a la realidad guatemalteca en el que

hacer del Abogado, en donde se concluye por parte de la investigadora la pos¡bilidad de

vulnerar garantías procesales prop¡as del Proceso Penal Guatemalteco.

Figurando en la presente ¡nvestigación metodología y técnicas modernas, se concluye

que es un aporte val¡oso para abordar con mayor propiedad la temática en el ejercicio de la

abogacía, el cual puede contribuir como un aporte y apoyo en el estud¡o de los cursos de

Derecho Penaly Derecho Procesal Penal.

Por lo anterior relacionado y hab¡éndose cumpl¡dos los requ¡sitos regulados en el

artículo 32 del Normat¡vo para la Elaborac¡ón de Tesis de L¡cenciatura en C¡enc¡as Juríd¡cas y

Sociales y del Examen ceneral Público de la Un¡versidad de San Carlos de Guatemala, se

emile DICTAMEN FAVORABLE al trabajo de tesis real¡zado por la estudiante bachiller ANA

LUCIA GIRON TOLEDO y se devuelve el exped¡ente, permit¡éndome recomendar al Jefe de la

Unidad de Asesoría de Tesis continuar su trámite, se someta a consideración y se designe

Revisor de Tesis.

Esperando haber cumplido a sat¡sfacción con la designac¡ón efectuada, me suscr¡bo

deferente,
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UN]DAD ASESORíA DE TESIS DE LA FACULTAD DE CIENCIAS JURiDICAS Y SOCIALES.
Guatemala, 20 de sepiiembre de 2012.

Atentamente, pase al LICENCIADO RODOLFO BARAHONA JACOI\j1E, para que proceda a
revisar el trabajo de tesis de la estudiante ANA LUCÍA GIRÓN TOLEDO, intihllado: "LOS
EFECTOS DE LAS REFORIVAS INTRODUCIDAS AL CÓDIGO PROCESAL PENAL POR EL
DECRETO'18-2010 DEL CONGRESO DE LA REPÜBLICA DE GUATEIVALA ACERCA DE
LAS GARANTíAS PROCESALES',

Í\,,1e permito hacer de su conocim¡ento que está facultado para rcalizat las modificaciones de
forma y fondo que tengan por objeto mejorar la invest¡gación, asimismo, del título del trabajo de
tesis. En el dictamen correspondiente deberá cumplir con los requisitos establecidos en el
Artículo 32 del Normativo para la Elaborac¡ón de Tesis de Licenciatura en Ciencias Jurídicas y
Sociales y del Examen General Público, el cual establecet "Tanto el asesor como el revisor de
tesis, harán constar en los dictámenes corespond¡entes, su opinión rcspecio del contenido
científico y técnico de Ia tesis, ¡a metodología y técnicas de invest¡gación utilizadas, la
redacc¡ón, los cuadros estadísticos sifueren necesarios, la contribución científica de la misma,
las conclusiones, las recomendaciones y la bibl¡ografía ut¡lizada, si aprueban o desaprueban el

DR. ERGE AMILCAR M
JEFE LA UNIDAD ASE A DE TESIS

cc.Unidad de Tesis
BAN4O/sllh.
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Lic. Rodolfo Barahona .Iaut¡nt:
Abogado .y Notario

Guatemala. 25 de octubre de 2012.

Doctor:
Bonerge Amílcar Mejía orellana
lefe de la Unidad de Asesoría de Tesis
Facultad de C¡encias lurídicas y soc¡ales

Universidad de San Carlos de Guatemala.
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Atentamente me dirÜo a usted, con el objeto de hacer de su conocimiento que en

cumplimiento de la resolución de fccha 20 de septiembrc del 2012 de ese d€canato,,he
procedido a revisa. el trabaio de tesis de la esludiante bachiller ANA LUCIA GIRON
TOLEDO. iNtitU]AdA "LOS EFECTOS DE LAS REFORM4S INTRODUCIDAS AL
cóDIGo pRocESAL PENAL poR EL DECRET0 18-2010 DEL coNGRESo DE
LA REPÚBLLCA DE GUATEMALA ACERCA DE L4S GAhANTiAs
PROCESAI.ES"

Y del mismo emito el si8uiente dictamen:

a) El habajo de tesis desarrollado profundiza en el análisis de las reformas

realizadas al Código Procesal Penal por el decreto l8-2010 del Congreso de la
República de Gualemal4 desde el punto de vista doctrinario y su corelación con
la legislación guatemalteca, en cuanto a las garantias procesales se refiere.

b)

c)

La prcsente inlestigación sugiere la posibilidad de una revisión de las ¡efonnas
contenidas en el Dec¡eto 18-2010 del Congreso de la República por la posible

contravención de los principios procesales. Este hccho es de actualidad y
pretende fortalecer el papel independiente e imparcial de losjuzgadores.

El trabajo ¡eúne los requisitos que exige la legislación úiversitaria, aplica
doctdnas modemas basándose en la bibliogralia adecuada. En el presente tema

de estudio, la bibliografia que respalda la investigaoión encuadra la problemática

analizada y consfituye un fundamc¡to doctrinario suficiente, por lo que se

considera amplia y apropiada a dicha investigación. De esa cuenta estimo que es

procedonte ordenar su impresión y posterior discusión en el Examen Público dc

I2 Calle 1-20, zona 3, Guatemala. Guatemala
Telót¡nos: Oticinar 2238-3212 y 2230-5992 ycelular: 5712-1281



Lic. Rodolfo Barahona Jacome
Abogado y Notario

En base a 10 anterior me pe¡mito emitir dictamen favorable a la presente investigación,
ya que la bechiller ANA LUCÍA GIRÓN TOLEDO tuvo el empeño y ateúciótr
cuidadosa e11 el dem¡rollo de cad¿ uno de los temas que comprenden el trabajo de tesis,
el cual tiene un amplio contenido cienffico, en üsta de que el tema trabajado es rm¿
pieza fundamental en el que h¿cer práctico de la aplicación de justicia etr truesÍo p¿ls;
la sustedante ha úilizado utr le¡guaje alt¿mente tecnic¡ acorde al tem¿ desa¡rollado; y
haciendo uso en fo¡ma p¡€cisa del contenido científico de la investigación ha hecho uso
de la metodologia y técnicas de investigación apropiadas para realiza¡ un trabajo serio,
lo qüe se rgfleja etr las colciusiones y recomendaciones que se úencionan etr el habajo
las cüales son congnrentes con el tema y dejan un ¿porte impo¡tante ha ser tomado en
cuetrta dent¡o d€l ordenamiento jurídico del pals.

Al llenar los requisitos regulados e¡ el Aficulo 32 del Norm¡tivo paÉ l¡ Etaboración d€
Te6b de Licenci¡tura en CieÍciss Juldicas y Sociales y del Exame! Getreral Pr¡blico
de la Universidad de San Carlos de Guatemala. Cons€cl¡enteme¡te, me pe¡mito
recomenda¡ al señor Jefe de la Unidad de Asesoria de Tesis que el mismo continúe con
el proceso correspondie¡te, hasta llega¡ a su aprobaaión € impresión pa¡a ser mate¡ia de

.discusión 
eri el examen de rigo¡.

Sin otro paficular,
consideración y estima,

me susqibo defe¡ente, con mis más altas muestras de

Colegiado 6,?
ffiifrI'rrüdoP

t ;too^

l2 Calle l-20, zona 3, Guatema¡a. Ou¿temala
Teléfo¡os: Oñcinar 2238-3212 y 2230-5992 ycelular: 5?1 2-1281
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DECANATO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS JURiDICAS Y SOCIALES. Guatemala, ,14 de
febrero de 2013.

Con vista en los dictámenes que anteceden, se autoriza la impresión del trabajo de tesis de la

estudiante ANA LUCÍA GIRÓN TOLEDO. titulado LOS EFECTOS DE LAS REFORMAS

tNTRoDUctDAS AL cóDtco pRocESAL PENAL poR EL DECRETo 18-2010 DEL

CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE GUATEMALA ACERCA DE LAS GARANTiAS

PROCESALES. Articulos: 3'1, 33 y 34 del Normativo para la Elabo€ción de Tesis de

Licenciatura en Ciencias JurÍdicas y Sociales y del Exarnen General Público.
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INTRoDUccIÓN

El Artículo 2 de ia Const¡tuc¡ón Po¡ít¡ca dé la República de Guatemala establece que es

deber del Estado garantizar a los habitantes de la República la vida, la libertad, la

justicia, la seguridad, la paz y el desarrollo de la persona. El Artículo 12 establece que:

"Nadie podrá ser condenado, n¡ pr¡vado de sus derechos, s¡n haber sido citado, oído y

vencido en proceso legal ante juez o tribunal competente y preestablecido". Dentro de

la ley matriz, aparte de las garantías mencionadas anleriormente, se regulan garantías

procesales con el fin de que en ningún momento sean v¡olentados los derechos a las

personas en el desarrollo de un proceso penal, para que éste se pueda llevar a cabo de

aeuerdo a la conecta aplicac¡ón de las leyes y de los principios procedimentales que lo

regulan; as¡mismo, que uno de los f¡nes del proceso penal es el de alcanzar el bien

común, la justicia y la seguridad jurídica, aplicando la ley al caso concreto.

Siendo entonces que las garantías procesales son normas de observancia obligatoria, a

través de los cuales el legislador protege a las personas involucradas en un proceso

penal para que se les respeten derechos que son ¡ndispensables para el cumplimiento

de Ios principios procesales, ya éstos son los lineamientos o líneas d¡rectrices que

orienian la creación, interpretación y aplicac¡ón de las normas jurídicas; es preciso

tomar en cuenta que al momento de reformar el Código Procesal Penal, cualqu¡er

reforma a d¡cho cuerpo legal no puede dejar en inobservancia los principios procesales

penales que en el ¡ntervienen.

El Congreso de la República de Guatemala al haber aprobado las reformas y

derogator¡as contenidas en el Decreto 18-2010, debió haberse apegado a la exposición

de motivos contenida en la lniciativa de Ley 3944, en v¡rtud de que d¡cha lnic¡ativa

únicamente contenía la regulación del trámite de incidentes en cuestión de

impedimentos, excusas y recusaciones, así como las declaraciones a través de medios

audiovisuales en el proceso penal guatemalteco y no mencionaba reformas que inciden

en el desarrollo de las etapas del proceso penal guatemalteco m¡smas que pueden

provocar que los pr¡nc¡pios procesales sean.vulnerados.
lU



La hipótes¡s que se comprobó mediante la investigación científica fue la siguiente: Las

reformas al Código Procesal Penal guatemalteco contenidas en el Decreto 18-2012 del

Congreso de la República de Guatemala, atentan contra el desarrollo del proceso penal

y vulneran los principios procesales que interv¡enen en la etapa del debate oral y
públ¡coal otorgar aljuez contralor de la ¡nvestigación facultades para adm¡tir o rechazar

med¡os de prueba. Habiéndose implementado los siguientes métodos: histórico, por las

fuentes del Derecho; el deductivo, para comprender el proceso penal guatemalteco en

su amplia aplicación; el inductivo, para observar la aplicación de la tniciativa de Ley

3944 dentro del proceso penal guatemalteco; el analítico, para observar las causas y los

efectos que tendrían estas reformas dentro de la legislac¡ónj y el científico, para

establecer los efectos que se obtendrían al apl¡car las reformas a hechos concretos.

La tesis se d¡vidió en cuatro capítulos: el primero, trata sobre los principios y garantías

constitucionales; en el segundo, el proceso penal en Guatemala y sus garantías; el

tercero, la jurisdicc¡ón y competencia; y el cuarto, el análisis del Decreto 18-2012 det

Congreso de la República de Guatemala y sus efectos en el proceso penal. Los

capítulos meneionados se refuerzan con las conclusiones y recomendaciones de la

investigación, asícomo con el anexo de la misma.

Habiéndose cumplido con el objetivo principal de determinar si se vulneran los
principios y garantías procesales, mediante la apl¡cación de los métodos y técnicas

adecuadas, se obtuvo como resultado que algunas de las reformas contenidas en el

Decreto 18-2010 del congreso de la Repúb¡¡ca de Guatemata, resultan favorables para

la celeridad y modernidad del proceso penal, pero desfavorable a algunas de las

modjflcaciones legales, sobre todo aque¡las que Ie otorgan la potestad aljuez contralor

de adm¡t¡r o rechazar medios de prueba que conocerá el Tr¡buna¡ de Sentencja en la

etapa del Debate.

{it



CAPÍTULO I

1. Principios y garantias const¡tucionales

El presente capítulo es el marco inicial e introductorio de la tesis, la cual se vincula

necesariamente con las garantías fundamentales de la persona humana, reconocidas

por la Const¡tución Polít¡ca de la República de Gualemala, convenios y tratados

¡nternacionales.

Hoy en día no podemos negar que, a pesar de contar con conceptos claros sobre el

derecho constitucional de defensa en donde todos tenemos derecho a una defensa y

todos son considerados ¡nocentes hasta que no se pruebe su culpab¡l¡dad (presunc¡ón

de inocencia o estado de inocencia), estamos muy lejos de garant¡zar de manera

legítima que todo ello se cumpla. Principalmenie s¡ perm¡t¡mos la vulneración de

garantías fundamentales íntimamente l¡gadas con ese derecho, como por ejemplo, el

princ¡pio de juez natural, el cual será el objeto principal de esta tes¡s. Y decimos que

ambas garantías se encuentran íntimamente ligadas, puesto que así lo expone y

fusioná nuestra ley ¡us fundamental:



Artículo 12, 'Derecho de defensa. La defensa de

inviolables. Nad¡e podrá ser condenado, n¡ privado

c¡tado, oído y vencido en proceso legal ante

preestablec¡do".

la persona y sus

de sus derechos,

juez o tr¡bunal

Ás',i?.)/rs 
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oerecnos son

s¡n haber sido

competente y

Nótese que la Constitución Política de la República, da cuenta de ambás garantías en

un solo Artícuto. Es decir, da cuenta del derecho de defensa y del derecho al juez

natural (órganos jurisdiccionales préestablecidos).

El lrabajo explorará la regulación de estos derechos y los problemas que encontramos

que los contaminan y que se yerguen como constantes obstáculos para que éstos

puedan ser adecuadamente ejerc¡dos.

Sin embargo, es necesario abordar algunas cuestiones prev¡as, como entender

plenamente que es una garantía y un principio const¡tucional y cuáles son sus func¡ones

prácticas. Asimismo, es necesario conocer cuáles son las garantias y pr¡ncipios

constituc¡onales generales y las prop¡as del proceso penal. Puesto que es innegable la

simbios¡s juríd¡ca del sistema de principios y garantías, no pud¡endo subs¡star unas sin

otras, como partes esenc¡ales que conforman el deb¡do proceso. Al no ex¡st¡r una de

2
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esas partes o al ser negada una sola de ellas, dec¡mos entonces qu. .t d.biOo pro"es\F/

fue vulnerado.

1.1 Or¡gen y marco conceptual de los princip¡os y garantías consütucionales

Por pr¡ncip¡o se entiende: "...e| elemento fundamental de una cosa. Otras acepc¡ones:

razón, fundamento, or¡gen, máx¡ma, norma guía".1 Los principios juríd¡cos sólo pueden

ser fundamentos del derecho o atmósfera en que se desarolla la v¡da jurídica de los

que despliega todo el aparato de normas.

Sobre valores y cimientos del orden juríd¡co afrma "los principjos jurídicos responden al

logro de valores tales como la.iusticia, la segur¡dad y el bien común para no menqonar

sino los fundamentales...",2 estando además el orden, el poder, la prudenc¡a, la paz, la

utilidad, la libertad. Pedro Bertolino al clasificar los valores juríd¡cos en:

Fundamentales: como la just¡c¡a, la seguridad y el b¡en común porque de ellos depende

todo orden jurídico genuino;

i Cabanellas de Torres. Güi eImo. Diccion¡rio jurídiro clcmcniáI, Pág ?9?.

'?ViI¿lla R¿mírc7- Ludwin, Principios, dcrechos y garántí¿s esfuctur¡lcs en cl proc€so penal, Pág. 5.

3
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Consecutivos: porque impl¡can consecuenc¡a ¡nmediata de la armónica real¡zac¡ón de

los fundamentales, a saber: la l¡bertad, la igualdad y la paz social; e,

lnslrumentales: que corresponden a cualqu¡er medio de realización de las dos

categorías anteriores como las garantías constituc¡onales y todas las de procedim¡ento

relacionadas con la idea de adecuación fnal o teleológica. 3

Por las diversas ideas filosófcas que determ¡nan en su tiempo los valores o cimientos

sobre los que se construye el ordenamiento jurídico, tal fundamento dependerá de esas

¡deas, pues en cuanto a los pr¡ncip¡os juríd¡cos, base del ordenamiento jurídico y de

concepcjones del derecho penal y procesal penal, las corrientes jurídicas del derecho

natural y del positivismo, h¡tos importantes del pensamiento jurídico, llega

especialmenté el pos¡tiv¡smo a reducir el derecho a un conjunto sistemát¡co y cerrado

de normas positivas, creyéndose que la ley, expresión de la voluntad popular y por eso

único med¡o efectivo de garantizar la libertad de los ciudadanos, que después de la vida

es el segundo bien más valioso de la pe.sona, cons¡derándose que el derecho es la ley

y nada fuera de ésta podría ser cons¡derada como jurídico, produciendo que se tuv¡era

el concepto de fuerza de ley como norma superior entre todas.

' Benolino J. Pedro. Funcion¿miento d€l dcrc$ho prfrccsal penal, i¡tcrpntación, dcterminacitu, integración y

apl¡cació¡. Rig. 95.

4
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Al entenderse que la ley no podría ser la única y exclus¡va fuente de derecho porque

existiría siempre algún supuesto no expresamente contemplado en la misma norma

escr¡ta, tal insuficiencia normativa se supliría acudiendo a los princ¡pios generales del

derecho. Bertolino considera como fuente or¡ginaria de todo derecho: "... no la ley, sino

en el espír¡tu del pueblo, manifestándose éste en los inst¡tutos juríd¡cos ten¡endo como

fuente principal de la norma jurídica a un concepto juríd¡co ético derivado de Ia f¡losofía

del derecho y no del derecho positivo".a

El fin en el derecho, con su positivismo sociológico, es aquel fundamento qué solo

podría hallarse induc¡endo de las normas positivas los conceptos fundamentales de las

mismas, estimando que la base del derecho no podría encontrarse más que en su fln, al

representar la forma de garantía de las condiciones de vida de la soc¡edad asegurada

por el poder coact¡vo del estado. 5

Los valores de una sociedad ¡nfluyen en los principios en los cuales c¡mentarán ¡as

bases sólidas de un s¡stemá ordenado de normas jurídicas para la aplicac¡ón de la ley.

Los princ¡pios jurídicos serán así, los valores juríd¡cos propios de una sociedad,

constituyendo la parte permanente y la camb¡ante y mutable dete¡minante de la

evolución juríd¡ca y sólo será legítimo cuando su contenido exprese aquello que resulte

' rbíd., Rig. 99.
j 

Von Ihcrirg Rüdof, f,l fin del der€cho, Pág. 81.
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jurídicamente valioso en la conciencia juríd¡ca general como la presunc¡ón de inocencia,

el debido proceso del juic¡o penal, la independenc¡a del poder jud¡cial y la defensa,

legltimos en una sociedad que a\ positrvarse o al aceptarse como tal se convierten en

los fundamentos o princip¡os sobre los cuales descansará, un orden jurídico, una forma

de administrar justicia o una institución juríd¡ca estatal que limitarán el ejerc¡c¡o arb¡trar¡o

del estado en pro del respeto del individuo como persona constituyendo una garantí4.

S¡ en el estado l¡beral de derecho la ley ocupaba Ia supremacía, en el estado

constituc¡onal de derecho la const¡tución pasa a ocupar aquélla, surg¡endo la triada

correlat¡va por la que los princip¡os que la constitucjón establece desarrollarán los

principios del derecho penal sustant¡vo, jurisdiccional y procesal, porque son autént¡cas

normas .jurídicas en sentido sustanc¡al al suministrar pautas o modelos de conducta.

"... E| contenido de la norma jurídica es una prescripción concreta, o sea una regla que

ordena o prohíbe relaciones soc¡ales concretas y establece los efectos jurÍdicos del

cumplimiento o incumplimiento de tales regulaciones".6

d Garcia de Entema. Eduardo, Púncipio de legatid¡d, est¡do m¡l€risl d€ dcrecho y fmultrdcs inte+rct¡tins y
constructiv¡s de la jurispñrdencia cn la constitución. Pág. 39.

6
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Algunos consideran que los princip¡os no son meros cr¡terios direct¡vos, ni juic¡os de

valor, s¡mplemente escuetos dictados pot la raz6n. Considerando otros autores que son

más abstractos y carecen de supuesto de hecho y, por ello un mismo principio puede

aplicarse a las situaciones más d¡versas; "Lo ¡mportante resulta ser que el principio

impone el deber a todos los sujetos de la comun¡dad de actuar respetando el valor

jurídico conten¡do en el mismo".7

Concluyentemente se afirma que al pos¡tivarse los pr¡ncip¡os juríd¡cos se vuelven

expresión reai de v¿lores juríd¡cos ét¡cos de la comunidad, que al estar pos¡tiv¡zados en

la ley, al ser formulados no como pr¡ncip¡os jurídicos en sentido estricto o si se quiere

como valores, los principios se han convertido en ley adquir¡endo la eficac¡a normat¡vá

propia de la norma que los recoge. Por éso en Ia Constitución Española, se indica que

"...pueden crear auténticos derechos subjet¡vos, imponer obl¡gaciones jurídicas y

atr¡buir potestades".s

Los principios, pues, conforman la base política de or¡entación que regula el derecho

sustantivo o adjetivo de un estado en el marco polít¡co en el que son válidas las

decisiones sobre su podér.jurídico sean generales o refer¡das a un caso concreto.

Desde el punto de v¡sta del orden jurídico del derecho, tanto material como formal, se

r Rojo. Bclaidcs. I-os principios jurídicos, Pág. 84.

'rbíd., Pig s7
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reconoce a estas orientaciones bajo el nombre de Pr¡nc¡pios Constitucionales en cuanto

emanan de la ley suprema que otorga fundamento de val¡dez (vigencia) al orden

jurídico.

Tales princip¡os se traducen en valores que alcanzan la cúspide de nuestro orden

jurÍdico nac¡onal aparec¡endo como superiores en rango a la misma potestad legal del

estado. A la progresiva constitucionalizac¡ón contr¡buyen dos factores ¡mportantes, la

p.otección del amparo a los princ¡pios proc€sales elevados a categoría de derechos y

garantías fundamentales al juzgar la actividad jurisdiccional s¡ conllevare violación a

tales derechos y garantías fundamentales. lgualmente el hecho que la propia

constitución faculta ¡ncorporar al derecho interno lratados o convenios internaciones

que en materia de derechos humanos informan también al proceso.

1.2 Los princ¡pios positiv¡zados en normas jurídicas crean derechos subjet¡vos

"Los principios que reflejan los valores y postulados de una sociedad que los acepta y

rigen su ordenamiento juríd¡co al positivarse en normas jurídicas, implican su

incorporación o conversión en derechos fundamentales o en garantias de tales

derechos".e No habrá de confundirse los princip¡os con las normas jurídicas por amplias

q 
Berzosa Fráncos. l¿V., P¡incipios dcl p¡occso, Pág 1ó8

I
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norma juríd¡ca se establece para un

cuales rige, un pr¡nc¡pio en camb¡o,

"El pensamiento iusnatural¡sta de los s¡glos XVll y XVlll concibió los princ¡pios

pos¡tivados como princip¡os políticos, morales, naturales o derechos fundamentales de

limitac¡ón del poder penal absoluto, ¡ncorporados después a las constituciones y

codificaciones de los ordenamientos desarrollados convirt¡éndose en pr¡ncipios jurídicos

del moderno estado de derecho".lo

El constitucionalismo ha traído un estado organizado en defensa de las libertades y

derechos del hombre frente al estado, al proporcionarle garantías y seguridad, s¡endo la

fuente de lo determinado en la parte dogmática constitucional, la declarac¡ón de

derechos y la parte orgánica, en donde se éstablece la divis¡ón de poderes y la división

funcional del poder jud¡cial

Garantía ha significado en derecho público diversos tipos de segur¡dades o

protecciones para los gobernados dentro de un estado de derecho, dentro de una

entidad política estructurada y organ¡zada juríd¡camente, en la que la actividad del

L¡ Latorre- Intmdurción ¿l dcrecho. Pág. 17
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gobierno se suped¡ta a normas preestablecidas que se sustentan en el orden

constiiucional, doctrinariamente verbigracia: el princip¡o de legalidad, la div¡s¡ón o

separación de poderes, el de responsabilidad of¡cial de funcionarios públicos, etcétera,

son garantías establec¡das para bien de los gobernados, afirmándosé que tal concepto

se extiende a los medios o recursos tendientes a hacer efectivo el ¡mperio de la ley y del

derecho

Por esó en sentido extenso se define a las garantías: "...como una especie de escudo

protector de la dign¡dad humana y que cada cÍrculo conéntr¡co llamado garantía

protege al ¡ndividuo de la inmisericord¡a de la persec.ución estatal utilizada para reprimir

infracciones por lo que en una sociedad democrét¡ca, los derechos de la persona,

aquellas garantías y el estado de derecho constituyen una tríada que se entre

relac¡onan a manera de vasos comunicantes en pro del individuo".1l

1.3 Las denominadas garantías protectoras de los derechos del hombre

Posterior a la segunda guerra mund¡al es a través de la constitución por ¡a que

instaura un nuevo orden político soc¡al para posit¡var los derechos fundamenlales de

persona ¡ncluyendo una tutela de las garántías mínimas de todo proceso judicial.

ir Hiters, Jüán C¿rlos, Der€cho i4erracioral de los derechos hum¡nos, Pág. I50.

10
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Se ¡dentifican+ garantías indiv¡duales con los llamados derechos del hombre al sostener

que: "son derechos naturales, ¡nherentes a la persona humana, en v¡rtud de su propia

naturaleza y de la naturaleza de las cosas, que el estado debe reconocér, respetar y

proteger, med¡ante la creación de un orden jurídico y so6¡al, que permite el libre

desenvolv¡m¡ento de las personas, de acuerdo con su propia y natural vocac¡ón

individual y social".12

En La Protecc¡ón Procesal de los Derechos Humanos, afirma que: "...los derechos

reconocidos const¡iuc¡onalmente neces¡tan una verdadera protección procesal, para lo

que deviene necesario dist¡nguir entre derechos del hombre y sus gatantías, que no son

s¡no los med¡os procesales por los que se alcánza su realización y eficacia".13

lgualmente se afirma que: "...sólo pueden est¡marse como verdaderas garantías los

medios jurÍd¡cos de hacer efectivos los mandatos constitucionales".la Que son vínculos

normat¡vos idóneos para asegurar efectividad a los derechos subjetivos y más en

general a los princip¡os axiológicos sancionados por las leyes, llamándoseles tamb¡én a

las garantías, mnjunto de segu¡idades jurid¡co institucionales deparadas al hombré.

Estas existen frente al estado, en cuanto son medios o procedimientos que aseguran la

vigencia de los derechos.

''? Pico, Junio Joaq L¡ inparti¡lidad jurlicial J sus gar'antías la ¿bsten€ión y recusación, Pág. 17
rr Fix Zamudio, H., La pmfetción procesál de los dcrechos humanoq Pág. 51

'o lbíd.. Pág. i2.

11
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En los Estudios sobre Garantías lndividuales, es de semejantes ideas pues asevera

que: "...todo med¡o consignado en la constitución para asegurar el goce de un derecho

se llama garantia, aun cuando no sea de las ¡ndividuales".15

Las garantías se traducen en seguridad que el goce efect¡vo dé ios derechos no se

conculque por el ejercicio del poder estatal, siendo prior¡dad anglosajona, en términos

procesales legales proviene de la palabra warranty o sea acc¡ón de asegurar, proteger,

defender o salvaguardar, por lo que en sentido lato o extenso equ¡valé a aseguramiento

o af¡anzamiento, denotando protección, respaldo, defensa, salvaguardia o apoyo. Se es

de la ide€ de que: "...se trata de hacer que el derecho no quede a mercéd del proceso,

n¡ que sucumba por ausencia o insufic¡encia de éste pues no hay l¡bertades públ¡cas,

sino cuando ex¡stén med¡os juríd¡cos que impongan su respeto y fundamentalmente

tales medios sé ejercen jur¡sdicc¡onalmente".16

Se indica que: '...vanas serían las libertades del individuo si no pudieren ser

reiv¡nd¡cadas y defend¡das en juic¡o: pues los derechos esenciales, abstractamente

'r Montiel y Düarq Isidro. f,studios sobre gar¡nlíás indiüduales, Pág.41.

'u rbid., Pág.4i.

12
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formulados por la constitución podrán conflrmarse, pos¡t¡varse y concretarse por los

tribunales".lT

"La garantía es una relación existente entre el gobernado como persona física y el

estado como ent¡dad jurídica y política, cuya actividad se desempeña en el ejercic¡o dél

poder por parte de las autoridades en representac¡ón de la entidad estatal... Las

garantías son med¡os substanciales constitucionales para asegurar los derechos del

hombre; en forma dé l¡mitac¡ón de ese poder o remedio específico para repelerlo. La

garantía adqu¡ere s¡gnificac¡ón solo frente al estado'.18

El principjo predom¡nante en un estado de derecho es el de legal¡dad o imperio de la

ley, organizadamente la div¡sión de poderes, andam¡aje juríd¡co del gob¡erno referente a

administrar justicia y más sucintamente justicia penal, los basamentos de los sistemas

jurídicos surgen en gran medida con el estado moderno como estado de derecho por el

pensam¡ento juríd¡co ¡lustrado, ident¡ficándolos con vínculos y garantías tutelares del

c¡udadano ante el arbitrio sancionador

f Pelligini Grilrover, Ada, Proc€so I régim€n constitucion¡I, Pág. 71.

'í Vilalra Ranúrez. Op. Cit. Pág. 28.

13
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Es así como tras la segunda guerra mund¡al de Europa, como se const¡tuciona¡izan los

derechos fundamentales de la persona, inclusive una tutela de las garantías mín¡mas

que debe reunir todo proceso judicial pa€ evitar que el futuro legislador desconociese o

violare talés derechos. Tal pr¡ncipio de imperio de la ley o de legal¡dad se traduce en

límite de la act¡vidad punitiva y de respeto a la persona humana.

"El sometimiento del estado a la ley representa el elemento fundamental del estado de

derecho, de ése modo se romp¡ó con la idea esenc¡al del estado absoluto, frente al

poder personal o de gobierno de hombres emerge el gobierno de leyes siendo el

pr¡nc¡pio de legalidad el principal límite impuesto por las exigencias del estado de

derecho al ejercicio de la potestad punit¡va e ¡ncluye una serie de garantías para los

c¡udadanos que genéricamente pueden reconducirse a la imposibilidad de que el

estado ¡ntervenga jurídicamente más allá de lo que le permite la ley. Quedando sujeto el

estado a la ley. Este principio que muchas veces ha sido freno del despotismo, control

de la tiranía y de los abusos del poder estatal, ha regido desde hace siglos el mundo de

la juridicidad".ls

Se puede representar de dos modos: primero los ciudadanos, en sujec¡ón pasiva frente

a la ley; segundo por lo contrario, los poderes públ¡cos, sujetos act¡vamente a la ley

1'Müñoz Conde, Fra¡cisco y García Ara¡. Mercedes. Derecho p€n¿l - prrtc gcncr¡l- Pág. 105

14
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princip¡o de legalidad plenamente consolidado y la d¡v¡s¡ón de poderes pertenecen al

surgim¡ento del estado moderno, princ¡pio reconoc¡do por la Constitución en el Artículo

152 que en lo conducente establece: "El poder público proviene del pueblo. Su ejercicio

está sujeto a las limitaciones señaladas por esta constitución y la |ey...", asumido por la

comunidad ¡nternacional legalidad dentro de la cual con base en un estado de derecho

derivado de un poder constituyente creador de una const¡tuc¡ón y hace surgir un poder

constitu¡do sometido a la misma de donde yace otro principio, coadyuvador y pilar

fundamental del estado de derécho, la div¡s¡ón de poderes.

lnfluye para las const¡tuc¡ones liberales las ¡deas del barón de Montesqu¡eu en El

Espíritu de las Leyes, tomadas de la revolución inglesa y teorización de John Locke,

estableciéndose el principio indicado, según el cual cada poder o núcleo orgánico

(poder legislativo o parlamento, poder ejecut¡vo o rey y poder judicial o conjunto de

tr¡bunales jurisdicc¡onales) desempeñaban funciones específicas del estado para

garantizar de forma eficaz la l¡bertad de los ciudadanos, evitando la concentración del

poder.

En Norteamérica se da pr¡mera recepción normativa de la teorÍa de Montesqu¡eu sin

pacto con fuerzas del ant¡guo régimen y tendiendo a evitar la formación de poder
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absoluto. Se indica que "...en opinión de buena parte de la doctr¡na, no postulaba una

separación estr¡cta de poderes... con monopol¡o por parte de cada uno sobre la

correspondiente función... sino se refería únicamente a la no-ident¡dad de las fuerzas

sociales y políticas que ejercen d¡ferentes funciones'.t Se asegura al reparto de

potencias y de ejercicio de funciones un pacto histórico que dé lugar a un modelo

político en el que las diversas fuezas sociales y políticas se repartan los poderes y los

ejerzan de forma equilibrada.

La declarac¡ón de derechos de Virgin¡a de 1776, primer antecedente sobre derechos

humanos en el nuevo continente. no solo enumera derechos ind¡viduales s¡no los

elementos básicos de la estructura de poder. Por lo que "En el estado l¡beral de derecho

la d¡v¡s¡ón de poderes es princip¡o jurídico, polít¡co, estructural y organizat¡vo

manteniendo buena parte de su v¡gencia ideológ¡ca evitando la concentración del poder

político en unas manos y asegurando la libertad y los derechos ind¡viduales, lo que

aparece en la mayoría de las const¡tuciones modérnas, pud¡éndose afirmar que los

principios de la ley suprema no pueden ser alterados".21

" Vilaka Rámírez. op. Cit Pág. 31.
?' Prado, Ger¿rdo, Dertcho co¡rstitücio¡al, Pág. 67.
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1.4 Sub princ¡p¡os dérivados de los princ¡pios de legalidad y diüsión de pod"..s\d/

Siendo los s¡guientes:

1.4.1 Princ¡p¡o de const¡tucionalidad

La constitución es ley fundamental producto del poder conslituyénte, es decir de la

capacidad y el derecho que tiene el pueblo de establecer su prop¡o gobiemo y de ftar

las normas básicas de la conv¡vencia social. Así como el reconoc¡m¡ento dé que en su

conjunto es el único sujeto con legitimidad para establecer una constitución (tal el caso

de la declaración de independencia de los Estados Unidos en la Declaración de Virginia

de 1776\.

Estado de derectro y sus diferentes manifestaciones están ideológ¡camente

representados en la constitución y el somet¡miento de todos a ella constituye valladar y

princ¡pio sustentante del estado constitucional de derecho. Además de ser verdadera

garantía de los derechos de la persona consiste precisamente en su protecc¡ón

procesa¡ para lo cual es necesario distinguir entre los derechos del hombre y las

garantías de tales derechos que no son otros que los med¡os procesales mediante los

cuales es pos¡ble su realización y eficacia, "...e1 principio de constitucionalidad...

somete a todos los poderes públicos y a los c¡udadanos y al resto del ordenamiento

17
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jurídico a la Constitución, presupuesto normativo, supremo y necesario sobre el que se

as¡enta la estructura de todo ordenamiento jurídico".22 Este principio se manifiesta por

los s¡guientes sub princip¡os:

- Pr¡ncipio de jerarquía normativa

Presupuesto normativo supremo según Hans Kelsen en su Teoría Pura del derecho, por

la que la constitución es una norma que culmina una pirámide de la cual emanan todas

las demás, s¡ se considera que: a) Cont¡ene como normas pecul¡ares de conten¡do

material los princ¡pios estructurales del estado conformadores de la forma del m¡smo,

asícomo los valores super¡ores del ordenamiento; b) la rig¡dez de sus normas exigiendo

requ¡sitos específicos y agravados previstos para el procedim¡ento de una reforma

const¡tuc¡onal que le dan mayor estabilidad en relación a las demás normas, y c)

disc¡plina buena parte de los procedimientos y órganos de producción de normas

jurÍdicas infer¡ores y las materias que abarcarán.

Requiere la interpretación de todo el ordenamiento conlorme con la misma jerarquía al

momento de su aplicación por los poderes públicos y ciudadanos, haciéndose necesario

el control de la constitucionalidad de las normas con rango de ley que la contravengan,

"PrxZamudro Op. Ci(. P¿g 78

18
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lo que se logra creando un ente jurisdiccional y específrco d¡st¡nto del poo", ¡uoi"Xd

llamado tribunal constituc¡onal que busca el principio de jerarquía constituc¡onal. V¡llalta

cita los Artículos const¡tucionales 154 y 171 relac¡onados con que los funcionarios son

depositar¡os de la autoridad y las atr¡buciones del Congreso respectivamente. La

constitución pues, contiene todos aquellos pr¡ncip¡os que por el imperio de la ley deben

respetarse y cumplirse por el poder públ¡co como los ciudadanos, por lo que forma parte

de una espec¡e de escudo protector de la dign¡dad humana, al estructurar en la parte

dogmát¡ca y orgánica: establecimiento de derechos inalienables; los deberes de los

ciudadanos y las formas básicas de los tres poderés inst¡tucionales del estado, creando

un sistema de protecciones o resguardos frente al uso arbitrario del poder.

El establecimiento de derechos inal¡enables como el establec¡miento de una estructura

de poder tiene el mismo signiflcado: establecer un escudo protector frente a la iueÍza

arbitraria y frente a toda posible degradación t¡ránica del poder, porque la persona

humana y su dign¡dad merecen ante todo un superior résguardo del ejerc¡c¡o de la

fuerza o violencia estatal que el esiado ejerce por su coerc¡ón penal.

19
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. Princ¡pio de reconocim¡ento de derechos humanos fundamentales y sus

garantías

Los mismos son tanto de naturaleza subjetiva como principios objetivos del

ordenamiénto y normas axiológicas (estudio o tratado de los valores) que irradian sus

efectos interpretat¡vos sobre la total¡dad del m¡smo. La mayoría de disposiciones que

regulan la actividad estatal están en la constitución, de donde se establecen los

principios, valores y normas de carácter inviolable, inalienable e imprescriptible

orientadores del Estado, instrumento jurídico-político protector originarlo en lnglaterra

de libertades públicas y civiles surgida en el año 1215 frente al ind¡viduo debido a ta

dign¡dad y naturaleza de la persona humana.23

- Princ¡p¡o de dignidad de la porsona

Surge por el reconocim¡ento de los derechos civiles y políticos de post guerras,

estableciéndose en la mayoría de constituciones como bandera de la lucha política en

pro de la libertad, propiedad y la tolerancia. En la Carta Magna del Rey Juan Sin Tierra

se declaran los primeros derechos de libertad personat, libertad de retigión y segurjdad.

tt P.udo. Op. C¡t P¿g l:
20



esh
'3i,v11"9

1.5 De la constitucionalización como derechos fundamentales o" 1"" g"r"nt¡"Yd

procesales

Se enumeran las sigu¡entes:

1.5.1 Aplicación directa e ¡nmediata

Por su carácter normat¡vo la Constitución determina que los derechos fundamentales

vinculen u obl¡guen a todos los poderes públicos y dentro de un adecuado sistema de

garantías constituc¡onales está ex¡gir a los jueces, aplicar directa e ¡nmed¡atamente las

normas constituc¡onales "...pues se suslraen a la d¡sposic¡ón de los part¡culares, son

irrenunciables, la constitución ya no es una mera norma programática o catálogo de

pr¡ncipios (princ¡pio de jerarquía constitucional contenido en los Artículos 44, 175 y 204

Constitución Política de Guatemala)'.24

La supra]egalidad constitucional conlleva consecuencias para aquella ley o d¡sposición

que la contraría, devin¡endo ¡naplicable por los órganos jurisd¡cc¡onales, si se trata de

derechos fundamentales el ordénam¡ento juríd¡co deberá ser interpretado judicialmente

en el sentido más favorable al éjerc,cio y disfrute de los m¡smos, debiendo ser tomados

'?1 Süiírez, Cus¡avo A¿lolfo, Der€cho co¡stilucion¡l guatemalteco. Pág 62.
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muy en cuenta por los poderes públ¡cos, muy espec¡almente aquellos aplicador". O" lXd

leyes.

1.5,2 Su interpretación de conformidad con la declaración un¡versal de derechos

humanos y tratados internacionales

Al ser tales derechos mínimos llamados a ser mejorados y reconocidos de modo que

deben interpretarse de modo más extensivo posible, la dignidad humana pasa a ser

valor de carácter internacional.

En España los conven¡os que ¡ncorporan expresamente al derecho interno las

declaraciones que contienen, ¡ncluyendo así veídaderos derechos procesales s¡endo

posible invocar por doble vía la mayoría de garantías fundamentales del proceso en

¡nstancias internas como ¡nternacionales. El Tribunal Europeo y la Corte lnteramericana

buscándo tutela efectiva de los derechos humanos en los Estados partes, su

jurisprudencia t¡ene naturaleza normat¡va y debe apl¡carse en cada ordenamiento

interno."25

'?5 
rbíd.. Pás. 65.
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1.5.3 Su regulac¡ón por ley orgánica

Tal sucede en España con la Ley Orgánica de Protecc¡ón jurisdiccionat de los derechos

fundamentales de la persona regulando los cauces por Ios que tales derechos deben

ejercerse. No contiene normas de desanollo de los derechos fundamentales, por su

carácter excepc¡onal no siendo necesar¡o que lo referente a actividad procesal tenga tal

rango.

1.5.4 Pos¡bilidad de pedir la tutela de los tribunales ord¡narios med¡ante un

procedimiento preferente y sumario

Se da en España, ahora si se da la infracción en el mismo tr¡bunal como infractor de las

mismas garantías fundamentales en el proceso, se puede recurrir a la vía jurisdiccional

ord¡naria por medio de los recursos o med¡os de impugnación o en todo caso al amparo.

En Guatemala según Villalta no existe ley como aquélla por lo que hay que acudir a los

recursos ordinar¡os o c¡estiones de inconstitucional¡dad a plantearse dentro de un

proceso según la ley de la materia. Allé puede obtener protecc¡ón del Tribunal

constitucional de los derechos humanos establecidos y puede garant¡zarse la libertad e

integridad de la persona mediante el proced¡miento de exhibición personal

23
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1.5.5 Su especial protecc¡ón ante el tribunal constitucional por la vía Ou, ,""uW

constitucional

Se pretende asegurar la constitucional¡dad de las leyes, persigu¡endo controlar la

actividad del parlamento o congreso, med¡ante el recurso de inconstituc¡onal¡dad, así

como para que cualquier precepto legal, resolución o disposic¡ón de autoridad se

adecue a los mandatos constituc¡onales, mediante el amparo, pretend¡éndose la

defensa objet¡va de la const¡tución evitando que cualquier ley o disposición sea

contraria a la misma.

1.6 Principios y garantías const¡tucionales y procesalés en él derecho intemo de

Guatemala

"Se af¡rma que obl¡gatorio resulta que la Const¡tución Política de la República de

Guatemala y los tratados internacionales, que contengan regulaciones de carácter

procesal deben observarse r¡gurosamente en la persecución, juzgamiento y sanción de

delincuentes El sistema penal así como cualquier sistema de justicia de toda rama del

derecho, opera dentro del marco de otro sistema, el de Garantías que contienen

24
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principios básicos creados por la sociedad con el fin de regular et pooer punitivo'p/

juríd¡co del Estado."26

La Constitución cont¡ene catálogo de derechos fundamentales de las personas, a saber

las garantías procesales para asegurar una just¡cia éxpedita, humana, practicáda en

plazos razonables, con jueces ¡ndepend¡entes e imparciales y con total respeto de la

dignidad humana. Tal fuerza obligatoria de los ¡ndicados derechos fundamentales es

controlada por la Corté de Constitucionalidad como tribunal concentrado para la

fiscalización de constitucionalidad, pero pr¡meramente dicho control lo ejercen los

jueces en cada caso part¡cular acorde con lo dispuesto en el Artículo 204 constitucional.

Sobresale en las regulaciones de la Ley Fundamental sobre cualquier proceso las

siguientes garantías: a) Lo sagrado e impenetrable de la intimidad de las personas, la

que para limitarse se requiere orden de juez competente o flagranc¡a, como para que el

Estado pueda intervenir y afectar derechos particulares, para tutelar bienes jurídicos

permii¡endo asi al m¡smo Estado eje¡cer el ¡us pun¡end¡. b) Por el princ¡pio de lnocencia

el imputado debe tratarse como inocente hasta que en sentenc¡a f¡rme se le declare

culpable, siendo el in dubio pro reo o in dubio por administrado, en derecho penal y

derecho administrativo, respectivamente, garantía procesal, y c) Que para Ia

¿6Barrientos Pellecer, Césár, Expos¡c¡ón de motivos en el Código procesal penal de Guatemala.
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persecución de un delito, infracc¡ón adm¡n¡strativá e ¡mponer pena o sancióP

correspondiente, debe segu¡rse un debido proceso. Cuando el juez ¡nvestiga contra el

acusado y procesa de oflcio, asume actividades del acusador, compromete su

imparcialidad, ¡mp¡de la valorac¡ón objetiva de la prueba y se hace parte, anulando la

func¡ón jur¡sdicc¡onal, porque destruye la capacidad subjetiva para ejercerla y viola el

derecho a un proceso justo. Se menc¡ono la necesidad de evitar "Toda promiscuidad

entre la función juzgadora y la función requ¡rente". Se agregó que: "Garantías

const¡tucionales son las que ofrece la Constitución, en el sentido de que se cumpl¡rán y

respetarán los derechos que ella consagra, tanto en lo que se refiere al ejercicio de los

de carácter privado como al de los de índole pública. Algunas Const¡tuciones, como la

Argentina, tratan esta cuestión en un capílulo denominado declaraciones, derechos y

garanlías" .27

Tales pr¡nc¡pios y garantías tienen mucho que ver con los derechos ind¡viduales

cal¡ficados como: "Conjunto de aquellos de que gozan los indiv¡duos como particulares

y que no pueden ser restringidos por los gobernantes. Como medio de garantizarlos, a

partir de la Revoluc¡ón Francesa (Declarac¡ón de los Derechos del Hombre y del

Ciudadano por la Asamblea Nacional de 1789), se consagran en las cartas

fundamentales de todos los países civilizados. Son derechos individuales: el derecho a

i Oso¡io, Manue! Diccionar¡o de cieúci¡s jurfdira,! potític$ y sociálcs, Pág. ,130.
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la v¡da, a la libertad, a la igualdad ante la ley, al trabajo, a la libertad, a la l¡bertad Oxg/

pensam¡ento, de expresión, de reunión, de asociación, de c¡rculación, de defensa en

juicio, entre otros".28

Protecc¡ón a la persona, Artículo 1'. de ¡a Constituc¡ón Políticá de la República, sin

desatender el f¡n supremo del Estado, la realización del bien común.

Derecho a la vida, integridad y seguridad de la persona, Artículo 3". constituc¡onal,

acorde al preámbulo de la earta Magna al afirmar primacía de la persona humana,

sujeto y fin del orden soc¡al, por lo que el Estado debe organizarse para proteger a la

persona humana y garantizar a los habitantes (entre otros aspéctos) la vida y su

desarrollo integral.

Derecho de libertad e igualdad, Artículo 4o., consiste en que todos los seres humanos

son libres e iguales en dignidad y derechos. El primer derecho se concreta porque la

l¡bertad es un derecho humano garant¡zado constitucionalmente, el que solo por los

mot¡vos y forma en que la Constituc¡ón y la ley específca lo señalan, puede ser

restringido, y el segundo se muestra por el respeto al princ¡pio jurídico del debido

proceso, derecho que asiste en igual proporción a todas las partes del juicio,

" rbíd.. Pág. 312.

27



permitiéndoles ejercer su activ¡dad con oportun¡dades equivalentes

acc¡ón. El princip¡o, ha af¡rmado la Corte de Constitucional¡dad:
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en su amblto de

"... impone que

situaciones iguales sean tratadas normat¡vamente de la m¡sma forma; pero para que

rebase lo puramente formal y sea efectivo, se impone también que situaciones distintas

sean tratadas desigualmente según sus d¡ferencias. Se hace reterencia a la

universalidad de la ley, pero no prohíbe, ni se opone a tal principio, él hecho que el

leg¡slador contemple la nécesidad o conveniencia de clasificar y d¡ferencias situac¡ones

d¡st¡ntas y darles un tratam¡ento d¡verso, s¡empre que la d¡ferencia tenga una

justificación razonable conforme al sistema de valores que acoge la Constituc¡ón".4 Al

consultarse a la Corte de Const¡tucionalidad sobre el pr¡ncip¡o, ésta expresó que: "...Ia

cláusula reconoce ¡gualdad humana como princ¡pio fundamental, la que no puede

fundarse en hechos empíricos sino se explicá en el plano de la ética, al no poseer el ser

humano igualdad por condiciones físicas, pues de hecho son evidentes sus

desigualdades materiales, sino que la paridad surge de la estimación jurídica,

concluyendo la Corte en que la igualdad se expresa en dos aspectos: uno porque tiene

expres¡ón constitucional y otro, es un principio general del Derecho. Est¡mando además

que el reconoc¡m¡ento de condiciones diferentes a situac¡ones también diferentes no

" Co¡e de Consitucionalidad. GacetaNo.2.1, eipcdieúte No. l4 t -92, s€rt€nci¡: 16116-92, Pág 1.1
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puede impl¡car vulnerac¡ón del principio de ¡gualdad, s¡empre que las diferencias tengan

una base de razonabilidad".30

L¡bertad de acción, en ejercicio de la titularidad de sus derechos los particulares pueden

hacer lo que la ley no prohíbe, Artículo 5o. de la norma prima. Doctrinariamente ha

sostenido el más alto tribunal constituc¡onal: "...los derechos indiv¡duales contenidos en

la parte dogmát¡ca de la Const¡tución no son concebidos en forma absoluta; así, el

exceso de libertad no es libertad pues importa su ejercic¡o para unos y la negación del

¡gual derecho que a tal ejercicio tienen los demás...",31 el m¡smo tr¡bunal es concluyente

en que no ex¡sten libertades absolutas, los derechos individuales son limitados en su

extensión, ninguna Const¡tución puede conceder libertades sin sujeción a la ¡ey que

establezca lím¡tes naturales que devienen del hecho real e incontrovertible que el

indiv¡duo vive en sociedad en régimen interrelacionado.

Presunción de inocencia y public¡dad del proceso, acorde con el Artículo 14 de la

Constitución, toda persona es ¡nocente mientras no se le haya declarado responsable

judicialmente, en sentencia debidamente ejecutor¡ada. El detenido, el ofendido, el

Minister¡o Público y los abogados des¡gnados por los interesados verbalmente o por

r0 Cor{e de Co¡rstituciomlid¿4 Opinió¡ Corsultiv¡ emilida por solicitud dcl Presidente de l¡ Repúltlica, Gac€t¡

No. 59, e$edi,ente No. ,182-t8, rcsolución: 0,f-11-98. Pág. 98.
t' Cortc dc Consunrcion¿li¿la4 Grc€ta No. 22, €ip€diente No. 165-91, sentenci¡: 10-12-91. Rig. 10.
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escrito, tienen derecho de conocef personalmente de las actuac¡ones, do*rn"ntos 19

diligencias penales, sin reserva alguna y en forma inmediata. La corte ha af¡rmado que

se trata de "...una presunc¡ón iur¡s tantum, dir¡gida a garantizar al sindicado que no

podrá sufrir pena o sanción que no tenga fundamento en prueba pertinente, valorada

por un tribunal con eficácia suficiente para destruir la presunción y basar un fallo

razonable de responsab¡lidad, porque, en caso contrario, el principio constitucional

enunciado prevalecerá en su favor..."32

3r Corte ¿e C¿nst¡tucio¡¿lida4 Gacet¡ No. 54, cxpcrlicnac 105-99, s€ntercia: r 6-1 2-99, Pág 49
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CAPíTULO II

2. El proceso penal en Guatemala y sus garantías

Para comprender de mejor manera las clases de proceso y las argumentaciones que de

los m¡smos se harán posteriormente, es necesar¡o conocer cada uno de ellos, los que

a través del tiempo han s¡do utilizados en la sustanc¡ac¡ón de los procesos en el mundo

y especÍficamente en Guatemala.

A la lo largo de la historia, la human¡dad ha conocido tres sistemas procesales: ei

acusatorio, el inquisitivo y el mixto, y la configuración de los princ¡pios, normas y

filosofía que cada uno de ellos comprende se reflejan en dos etapas esenc¡ales

comunes a cualqu¡era de estos tres modelos, la etapa preparáoria (invest¡gación o

sumarial) y la deljuicio (plenario o debate).

Ex¡sten tres func¡ones fundamentales que se realiza en el proceso, estas son: la función

de ácusar, la func¡ón de defensa y la función de decisión. S¡ se imputa a una persona la

com¡sión de un delito, alguien tiene que hacer la imputación. Por otra parte es preciso

concederle al acusado la oportunidad de defendersé y rebat¡r la imputac¡ón que se le

31
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hace, por último, debe de resolverse la situación del imputado, debe juzgársele e

imponérsele una pena s¡ es culpable, o absolvérsele si es inocente.

Si Ias tres func¡ones anter¡ores están concentradas en una misma persona, se tenderá

el proceso inquisitorio o más bien ¡nquisitivo, por el contrario s¡ cada una de estas

func¡ones se ejercitan por diferentes personas, se tendrá el sistema acusatorio. En el

segundo caso se da un proceso de partes y en el primero un procéso un¡lateral de un

juez con act¡vidad mult¡forme.

2.1 S¡stemas procesales

Son tres los sistemas procesales, los que a cont¡nuac¡ón se detallan

2.1-1 El sistema acusatorio

Se dice que Ios aniiguos pueblos germanos, son el único ejemplo de un sistema

acusatorio ciento por c¡ento puros, un debate caracterizado por la prevalencia de la

oralidad y la publicidad.

ó2.
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En crec¡a ya con un s¡stema acusatorio popular la just¡c¡a se ejercía de cara al pu.bxd

med¡ante tr¡bunales integÍados por c¡udadanos honorables y prom¡nentes de la

localidad, avanc€s que se trasplantarían a la Repúblic¿ Romana.

Este s¡stema se determ¡na en base a las sigu¡entes característ¡cas:

. El debate se caraclerizó por la prevalencia de la oral¡dad y la publ¡cidad

. Los tribunales se integraban por c¡udadanos honorables prom¡nente de Ia localidad

(esto inst¡tuye el sistema de jurados).

. Se consideró que la mejor forma de juzgar consistía en la existencia de dos partes:

una que llevara la acusación y otra que llevara la defensa.

. El juez, asamblea o jurado popular, debía encontrarse mmo

ordenado con el máximo de imparcialidad para poder examinar

posiciones de las partes.

. Se busca la igualdad de las partes

. EIjuez no debe tener aniciat¡va en la investigación.

un

las

sujeto supra-

contrapuestas

33
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Debía de exist¡r acusación en los delitos públ¡cos. Acción popular y en los delitos

privados debía de ser el perjudicádo y ofendido.

En relación con los principios de proced¡miento debía ser: proceso oral, público,

contradictorio y continuo.

. La prueba se valoraba según ia íntima convicc¡ón.

. La sentencia produce éficacia de cosa juzgada

. Por último, en relación con las medidas cautelares, la libertad del acusado, es la

regla genera¡.

2.1.2 S¡stema ¡nquis¡tivo

Podemos extraer en forma ¡nmediata como características del s¡stema ¡nqu¡s¡tivo, sin

pretender agotarlas, las s¡guientes:

34
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Es un sistema que nace con la caída del imperio Romano y el

lglesia Católica; (Derecho Canónico).

fortalecimiento de l€

Se establece la búsqueda de la verdad como fin principal del proceso penal y como

medio para objetarla, la confes¡ón que se sitúa como la re¡na de las pruebas, al lado

de los documentos públ¡cos que hacen plena prueba.

Se configuran reglas de apreciación obl¡gatorias para todos los funcionarios

jud¡ciales, señalándose que hace y que no hace prueba. Es decir, que la prueba se

valora conforme a un s¡stema legal y la ley da el valor que debe asignársele.

Se privileg¡a la fase de invest¡gac¡ón o sumario y el debate queda relegado a un

mero acto formal, el pronunciamiento de la sentenc¡a.

El juez debía de se¡ mag¡strado o juez pérmanente. Procedía de oficio a la

averiguación de un delito y que este funcionario ¡leva a cabo la instrucción y

subsiguiente acusación.

. Los princip¡os del proceso son: secretiv¡dad, escrito, y no contradictor¡o.
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Se cons¡dera al culpado como Ia mejor fuente de conocimientos O" ,o. nu*oqW

incluso se le puede obligar a declarar, usando medios coactivos.

Posteriormente el juez formulará la decisión def¡nitiva, condenando o absolviendo al

¡nculpado.

Según el aturo c¡tado se considerarais como una estructura no procesal, auto tutelar

del Estado.

. En relación a la sentencia, no hay cosa juzgada.

. Y en relación con las med¡das cautelares, el estado de prisión es del criterio general.

Este s¡stema se utilizo anter¡ormente en nuestro país antes de entrar en v¡génc¡a

nuestro actual Código Procesal Penal Decreto 51-92 del Congreso de la República,

cuyo fundamento juríd¡co lo encontrábamos recogido en el Decreto 52-73 del Congreso

de la República.
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2.1.3 El sistema mixto

Este sistema se relata que fue adoptado por los paises hispanoamericanos, y en este,

se combinara las característ¡cas del acusatorio y del ¡nquisitivo.

Las característrc¿s mínrmas que pueden señalarse son las srgurentes:

. Se tiene función dividida en cuanto a que existe una ent¡dad que acusa, una que

defiende y una que juzga.

. Se tiene una fase escr¡ta en general (preparatoria)

. Se t¡ene una fase oral (debate)

. El sistema de valoración de la prueba, es la íntima conv¡cción

. Eljuez tiene aún in¡c¡ativa en la invest¡gac¡ón.

. Existe acusación en los delitos públ¡cos; y en los

perjud¡cado y ofendido.

del¡tos privados debía de ser el
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existe el de oral¡dad, publicada,En relación con los princip¡o de procedim¡ento

contradictorio

. La sentenc¡a produce eficacia de cosa juzgada.

Por último en relación con las medidas cautelares,

general.

la l¡bertad del acusado es la regla

. Eljuez debe ser magistrado o juez permanente.

. En cuanto a los pr¡nc¡pios del proceso, algunas partes se mantienen en secretividad,

y por escrito.

2.2 Def¡nic¡ón

Se def¡ne el proceso penal como el conjunto de principios, doctrinas y normas jurídicas

que regulan el proceso por med¡o del cual se pretende la averiguación de un hecho

señalado como delito o falta y de las circunstancias en que pudo ser cometido; el

establecimiento de la pos¡ble participación del sindicado; el pronunc¡amiento de la
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sentenc¡a respect¡va, y la ejecución de la misma. Esta definición encuentra su

fundamento legal en el Artículo 5 del Cód¡go Procesal Penal.

Algunos tratad¡stas, acerca del proceso penal, exponen que: "El proceso penal, es el

conjunto de actos, mediante los cuales los órganos competentes, préestablecidos en la

ley, con la observancia de ciertos y determinados requisitos, proporciona lo necesario

para aplicár la ley penal al caso concreto."33

El proceso penal; "Es una relación juríd¡ca, autónoma y compleja, de naturaleza

variable, que se desarrolla en situación, mediante hechos y actos juríd¡cos, conforme a

determinadas reglas de procedimiento, y que tiene como finalidad la resolución general

de un hecho señalado como delito o falta".3a

También puede ser: " El conjunto de actos regulados por la ley y rea¡izados con la

flnalidad de alcanzar la aplicación jud¡c¡al del derecho objetivo y la satisfacción

consiguiente del interés legalmente tutelado en el caso concreto, mediante la decisión

del juez competente"3s

tt ,{¡e¡o G'a¡rdo, Gladis. Dcrrcho procesal penal, Pág. .1.

3¡ 
Garcí¿ R¿mírcz, Sergio, Derecho pmccs¡l Dcnal. Pág 33.

15 De Pina Var4 Ilafael. D¡cc¡onario de derecho, Pág. 5ó.
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2.3 Naturaleza juríd¡ca

EI derecho procesal penal es una rama del derecho públ¡co, en el cual el Fstado, a

través del órgano jurisdiccional, tiene una intervención directa en el proceso, en

ejercicio de la soberanía, ya que la función de juzgar y ejecutar lo juzgado es una parte

de la misma. Por lo ianto, la función del Estado denlro del proceso es la de titular del

poder público, super¡or a las partes que intervienen y que deben aceptar forzosamente

las regulac¡ones emitidas por este. Tal carácter absoluto es más evidente en el proceso

penal que en el proceso civ¡|, en que las partes tienen algunas veces cierta

disponibilidad atend¡endo al interés particular que se persigue, pero ello no es

¡mpedimento para que se pierda el carácter públ¡co del proceso.

El derecho procesal penal es autónomo. Si bien es cierto que sin el derecho mater¡al o

derecho sustantivo no existiría éste, esta cond¡c¡ón no le priva de su autonomía. Sus

normas y princ¡pios son independientes a las del derecho material. Al respecto, escribe:

"el derecho procesal penal es una rama del derecho procesal que estudia las normas

que regulan el proceso penal, el cual tiene como fin un ¡nterés públ¡co para con el

descubrim¡ento y castigo de los delincuentes " $

'ó Olmcdo. Claria. Derecho procesalpetrai. Pág 5-l
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2.4 La acc¡ón penal

A través de la acción penal se hace valer la pretensión pun¡tiva, esto es, el derecho

concreto al castigo de un delincuente. "La acc¡ón penal t¡ene como objeto principal,

hacer que se determine la verdad, cuando se tiene informac¡ón de un del¡to, que se dice

cometido y que se le ¡mputa a determinada persona, a través del desenvolvim¡ento del

proceso, pues la acción penal es la que da vida y dinamismo al proceso penal.,,37

"La acc¡ón penal es el recurso ante la autoridad jud¡cial ejercitado en nombre y en

¡nterés dé la sociedad para llegar a la comprobación del hecho pun¡ble, de la

culpabilidad del delincuente y a la apl¡cación de las penas establecidas por la 1ey',.38

"Es él poder jurídico de promover la actuación jurisdiccional, a f¡n de que el juzgador se

pronunc¡e acerca de la punibil¡dad de los hechos que el titular de la acción reputa

constitutivos de delito."3s

rr Albeiio Ovando, Op. Cit. pág. 56
3r 

Garcia Ramirez, Op. Cit. Pág 158.

'n Cabancllas, Op. Cir Pás. 84
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2.4.1 Clases de acc¡ón penal

De acuerdo con la reforma ¡ntroducida med¡ante el Decreto 79-97 al Código procesal

penal, la acción pénal se clasif¡ca de la siguiente forma:

Acción pública: Como su nombre lo ind¡ca, penenece a un ó.gano público porque

corresponde al Estado la ob¡igación de ser tutelar de los bienes de interés social. La

acción pública la ejerce con exclus¡vidad el Estado a través dél Min¡sterio Público en los

delitos de acc¡ón pública, por med¡o del perentorio a los jueces penales la expeditación

del proceso. La acción pública está encam¡nada a proteger y a saiisfacer interés

colect¡vo, a ello se debe que pertenezc€ con exclusividad al Estado, la cual es ejerc¡da

por el Ministerio Público.

Acción pública dependiente a ¡nstancia particular: "o que requiera autor¡zación

jud¡cial" (Código Procesal Penal y sus reformas. Congreso de la República, Decreto 51-

92. Artículo 24 fet.\, en esta clasiflcación, la acción pública está cond¡cionada a la

declaración de vo¡untad de la víctima directa del delito, del agraviado o de su

representante legal de comunicar la comisión de un hecho del¡ctivo a la autor¡dad

competente, mediante el acto introductorio de denunc¡a o quérellas; ante la ausenc¡a de
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esta cond¡ción, el Ministerio Público no está facultado para él ejerc¡cio de la acción

penal.

Acc¡ón privada: Como su nombre lo indica, esta clase de acción se realiza en los

delitos de acción pr¡vada. Estos delitos estén clas¡ficados mmo tal en el Código

Procesal Penal, debido a que lesionan bienes jurídicos que interesa tutelar a la

sociedad, lo que los hace ser públ¡cos, pues el derecho penal es público; pero la

persecución es de orden privado, Ia cual procede mediante la querella planteada por la

víctima o su representante. En esta clase de acción se excluye la participación del

Estado como acusador oficial.

2.5 Sujetos procesales

En virtud de la función públ¡ca que ejercen lanto el órgano jurisdiccional y sus auxiliares,

porque son titulares de derechos subjetivos o de intereses tutelados por el derecho

procesal, diversas personas interv¡enen en el proceso penal, mnv¡rt¡éndose en sujetos

de la relación procesal, a quienes se les ¡mpone deberes para con el mismo.
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Por lo tanto, debemos entender que sujetos procesales son: "Cualquier persona u

órgano, facultado legalmente, que interv¡ene en el desarrollo de un proceso penal con la

realización de un acto procesal."a

Al referirnos al proceso penal, son sujetos procesales, las persona que desarrollan la

relación jurídica, en el cual hay un sujeto que constituirá la parte acusadora, que puede

ser una persona en particular, pudiendo ser el prop¡o ofendido, o bien, cuando la

acusación la inicia el Ministerio Públ¡co, el cual constituiría la acusac¡ón ofic¡al. Tamb¡én

hay un sujeto contra quien se ejercita la acción penal, el cual ser¡a el acusado,

procesado, inculpado o ¡mputado; quien debe proveerse en el trámite del proceso de un

defensor, preferentemente desde que al imputado se le hace de su conocimiento que

existe una acc¡ón planteada en su contra.

A cont¡nuación se individualizarán y explicarán cada uno de los sujetos procesales que

¡nterviene en el proceso penal:

'o le nravara, Op. Cit. Pág. el
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2.5.1 El acusador

Es la parte que ejercita Ia acc¡ón penal, puede ser particular, que resulle ofendido por

un hecho del¡ctivo comet¡do en su contra, en este caso es un acusador particular, o

b¡en, que la acción penal sea encomendada al Ministerio Público, const¡tuyéndose

como el acusador oficial.

Existen tres tipos de acusadores:

. El acusador popular que surge con el sistema acusatorio, pues el delito se estimaba

como una ofensa a la sociedad, y por lo tanto, cualquier ciudadano, tenía el derecho

de acusar

. El acusador particular: que es la persona ofendida o agraviada, e¡ tjtular o su.ieto

activo de la acc¡ón penal.

. El acusador privado: que es aquella persona que promueve en los procesos que

sólo pueden seguirse a instancia de parte, es decir los denominados del¡tos de

acción privada.
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El Ministerio Públ¡co es el órgano juridico-procesal institu¡do para actuar en et proceF/

públ¡co acusador en calidad de titular de la actuación penal ofic¡osa, por lo que está a

su cargo siempre la promoción, impulso y ejércic¡o de la misma ante los órganos

jur¡sdicc¡onales.

2.5.2 El quéréllanté

El querellante en la doctrina se le considera como el acusador privado o particular,

sobre todo en aquellas legislac¡ones que perm¡ten la formulac¡ón d¡recta que mant¡enen

én el proceso, de modo que tenga facultades de señalar, proponer prueba y act¡var

continuamente en la incriminac¡ón que ha hecho saber ante los órganos of¡c¡ales

designados para su conocimiento.

"...la cal¡dad de adhesivo permite al querellante pedir al fiscal la realizac¡ón de prueba

anticipada o cualquier otra dil¡gencia legal, petición que puede ser oral o por of¡cio, con

espíritu de ayuda en la claddad de los hechos."al

El Artículo '116 del Código Procesal Penal, señala que: "En los delitos de acción pública,

el agrav¡ado con capacidad civil o su representante o guardador en caso de

I Valenzuelá. Wilfredo, f,I ruevo proccso p€nal, R{g. t4l
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incapacidad, podrán provoc€r la persecuc¡ón penal o adheÍirse a la ya iniciada. Fa$/

m¡smo derecho podrá ser ejerc¡do por cualqu¡er ciudadano o asociación de c¡udadanos,

contra iuncionarios o empleados públicos que hubieren v¡olado los derechos humanos,

en ejercicio de su función o con ocas¡ón de ella, o cuando se trate de delitos cometidos

por funcionar¡os públicos que abusen de su cargo".

Nuestro ordenam¡ento adjetivo penal reconoce dos clases de querellantes:

. Quérellante adhesivo: Es el ofend¡do que provoca la persecución penal o se adh¡ere

a la ya in¡c¡ada por el M¡nisterio Público, cuando los delitos son de acción pública.

De conformidad con los Artículos 118 y 119 del Código Procesal Penal el querellante

adhesivo tiéne la oportun¡dad de acusar antes de que el Ministerio Público requiera

la apertura a juicio, vencida esta oportun¡dad, el juez la rechazará sin más trámite.

Asimismo el Artículo 119 del Código Procesal Penal ind¡ca que el querellante podrá

desistir o abandonar su intervención en cualquier momento del procedimiento y

sobre las costas

. Querellante exclusivo: lnterv¡ené en aquellos c€sos en que se trata de del¡tos de

acción privada, es decir, que la persecuc¡ón penal es privada, actuando como

queréllante la persona que es titular dél ejerc¡cio de la acc¡ón penal. Este sujeto
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procesal aparece regulado en el Aftic¡rlo 122 del Cód¡go Procesal Penal que señala

que: "Cuando conforme a la ley, la persecución fuese privada, actuará como

queréllante la persona que sea el titular del ejerc¡cio de la acción".

2,5-3 Partes civiles

Dentro del ámbito civ¡l que se vent¡la dentro de un proceso penal, encontramos dos

clases de sujetos, siendo los siguientes:

. El actor c¡vil: Este sujeto procesal es la persona que aparece como damn¡f¡cada por

el del¡to, o como heredera de ella, demanda en el proceso penal la restitución del

objeto del del¡to o la ¡ndemn¡zac¡ón del daño material o moral sufrido, el cual fue

cometido en su contra. El objeto pr¡ncipal del actor civil es el pago de las

responsabil¡dades civiles provenientes del daño causado por el hecho delict¡vo. Este

sujeto procesal aparece regulado en el Código Procesal Penal en los artículos 129

al 134. As¡m¡smo, la acc¡ón reparadora se deberá dirigir siempre contra el imputado

y procederá aunque este no estuviere ind¡vidualizado. En el procedimiento

intermedio el actor civil deberá concretar detalladamente los daños, así como el

importe aprox¡mado de la indemn¡zac¡ón, si no la hiciere dentro del plazo de los seis

días que tiene derecho para concretar sus daños se tendrá por desestimada la

acción
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Los teÍceros civilmente demandados: Este sujeto procesal es la persona qué

¡nterv¡ene en la relación procesal, porque se presume que según las leyes civiles

responde indirectamente por el daño que el ¡mputado causó a consecuencia del

hecho punible, a f¡n de qué intervenga en el procedimiento como demanda. En el

Artículo 135 del Código Procesal Penal se establece que: "Quien ejerza la acción

reparadora podrá solÍcifar fá crfacón de ia persona que, por previsión directa de la

léy, responde por el daño que el imputado hubiere causado con el hecho punible, a

f¡n de que ¡ntervenga en el procedimiento como demandada".

2.5.4 El imputado

El imputado es aquella persona contra la cual se dirige el proceso penal, su

denominación varía dependiendo el curso del proceso, nominándose de distintas

formas: sindicado, s¡ existe señalamiento de la comisión de un hecho con apariencra

del¡ctuosa; imputado, si se dicta auto de procesamiento en la fase de instrucción e

intermedia; acusado si se formula acusación oficial y se abre la fase de debate; y

condenado s¡ se d¡cta sentenc¡a condenatoria.
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El Código Procesal Penal en el Articulo 70 regula: "se denominará .inO,""¿\P

procesado, acusado o imputado a toda persona a qu¡en se le señale de haber cometido

un hecho delictuoso, y condenado a aquel sobre qu¡en haya recaído una sentencia

condenatoria flrme."

2.5.5 El defensor

Este sujeto procesal es el profes¡onal de derecho que defiende, as¡ste y representa

técnicamente al imputado durante la sustanciación del proceso, protegiéndolo e

integrando su personalidad jurídic€ med¡ante el ejercic¡o de poderes independ¡entes de

su voluntad, en virtud del interés individual y por exigencia del interés públ¡co.

E¡ Artículo 92 del Código Procesal Penal determina que: "El s¡ndicado tiene derecho a

elegir un abogado defénsor de su confianza. Si no lo hiciere, el tribunal designaÉ de

oficio a más tardar antes de que se produzca su primera declarac¡ón sobre el hecho"

Asimismo el Artículo 1 de la Ley del Servicio Público de Defensa Penal, establece que

se crea el inst¡tuto de la defensa públic¿ penal, para asist¡r gratuitamente a personas de

eseasos recursos económicos. También tendrá a su cargo el control de los abogados

en ejercic¡o profesional privado cuando realicen funciones de defensa pública.
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En el Artículo 6 de la ley citada , establece también que es deber de los jueces,

Minister¡o Público, la pol¡cía y demás autor¡dades encargadas de la custodia

detenidos, solic¡tar un defensor público del instituto c¡tado, cuando el ¡mputado

hubiere des¡gnado un defensor de su confianza.

2.5.6 El juez

El juez es el representante de! poder jud¡cial para el ejercicio de la función penal. Es

aquel sobre el que recáe la potestad estatal de aplicar el derecho objetivo con relac¡ón

a casos concretos, quien actúa en forma unipersonal o colegiada, en juzgados,

tr¡buna¡es o cámaras

2,6 Etapas del proceso penal

La estructura del proceso penal en e¡ Cód¡go Procesal penal actual, posee una

aplicac¡ón del juic¡o oral. Esta estructura toma perfección en cinco fasés, las cuales,

toman como base el sistema acusatorio, con una instrucción en forma escr¡ta y eljuicio

propiamente d¡cho, en forma oral, a través del debate, donde predominan entre otros

principios el de la oral¡dad, la ¡nmediación, la publicidad y el contradictorio.

del

de

no
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Las fases o etapas que estructuran el proceso penal son las srguientes:

2.6.1 Etapa preparatori a

Sirve esencialmenté para recabar los elementos sobre los que habrán de fundar la

acusac¡ón el Mlnisterio Público, los que sólo puéden ser utilizados como medios de

prueba cuando son conocidos en poster¡or etapa por el Tr¡bunal de sentencia. Dentro

de esta etapa se veriflcan, el conjunto de actos, esencialmente de investigación,

or¡entados a determ¡nar s¡ existe fundamento para someter a una persona a juicio; la

etapa de investigación es una actividad eminentemente creat¡va, en la que se trata de

superar un estado de incertidumbre mediante la búsqueda de todos aquellos medios

que acaben con esa ¡ncertidumbre, detectando los med¡os que servirán de prueba.

2.6.2 Etapa intermedia

Es la serie de actos procesales que tienen lugar en la fase de transic¡ón entre el

proced¡miento preparatorio y el juicio oral penal público, cuya final¡dad esenc¡al es la

correcc¡ón de los requerimientos o actos conclusivos de la ¡nvestigación cr¡minal llevada

a cabo por el Min¡ster¡o Públ¡co, correspondiéndole el control de esos actos conclusivos
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de la ¡nstrucción o ¡nvestigación a un órgano jurisdiccional competente.

Consiste en la acumulación de un conjunto de ¡nformaciones que servirán para

determinar si es posible someter a una persona determinada (el acusado o imputado) a

un juic¡o. En ésta etapa, el juez de pr¡mera instanc¡a calif¡ca la decisión del Ministerio

Público de acusar, sobreseer o arch¡var, como su nombre lo indica, está en medio de la

invest¡gación y del debate, o sea, dentro de ambas fases, prepara el ju¡cio, para el

efecto comunica a las partes el resultado de las investigaciones, los argumentos y

defensas presentadas y se les confiere aud¡encias para que puedan man¡festar puntos

de vista y cuestiones previas

2.6.3 Etapa de juicio

Es el momento culm¡nante del proceso penal. En el las partes entran en contacto

directo, se ejecutan las pruebas y el contenido del proceso se manifiesta en toda su

amplitud. Es la reunión concentrada de actividades de los d¡versos sujetos procesales y

órganos de prueba, tendientes a reproduc¡r todo lo importante que se ha recolectado en

el proceso, y agregar los nuevos elementos objetivos y subjetivos, fáctims y jurídicos

que darán o podrán dar fundamento al fallo def¡nit¡vo.
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Dentro de esta etapa se encuentra ub¡cada la sentenc¡a, la cual está constitu¡da por un

razonamiento lógico decis¡vo, med¡ante el cual el órgano jur¡sdiccional pone fin a la

primera instanc¡a del proceso penal, es por eso que la sentencia es el acto procesal por

excelencia mediante el cual term¡na normalmente el proceso y cumple el Estado la

delicada tarea de actuar el derecho objet¡vo.

2.6.4 Etapa de las impugnaciones

La justicia humana, como obra del hombre está sujeta a errores y para coneg¡rlos, o al

menós para procurarlos, el derecho procesal penal ha establecido el derecho de

¡mpugnac¡ón, que consiste en la pos¡bilidad de combatir las resoluciones judic¡ales por

los medios que establece la ley.

La Convención Americana sobre Derechos Humanos -Pacto de San José- establece:

"Durante el proceso, toda persona t¡ene derecho, en plena igualdad, de recurrir el fallo

ante el Juez o fribunal superior." (Artículo 8, numeral 2, l¡teral h.)
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2.6.5 Etapa de ejecuc¡ón

De las innovaciones de la actual normativa jurídica procesal penal lo constituye la

creación de los jueces de ejecuc¡ón, encargados de la ejecución de las penas y todo lo

relacionado con las mismas

La ejecución de la sentencia consiste en que el órgano jurisdiccional competente

fuzgados de ejecución), empleando ¡os mecanismos jurídicos adecuados, deben

proceder al debido cumplimiento de los fallos condenatorios dictados pot los tribunales

de sentencia.

2.7 Pr¡ncipios y garantías que impulsan el proceso penal guatémalteco

No ex¡ste uniformidad de cr¡ter¡os en cuanto a los autores del derecho procesal penal en

cuanto a los principios y garantías que r¡gen el proceso penal. por tal razón se parle de

lo regulado en el Cód¡go Procesal penal Guatemalteco, comprendiendo los artÍculos 1

al 23, cuyo fundamento esencial es la serie de derechos que cont¡ene la Constitución

Política de la República, que se incluyen en los s¡stemas que la forma respecto al

proceso penal, siendo los stgu¡entes:
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2.7.1 Princip¡o de legalidad

El régimen político guatemalteco se encuentfa regido por la ley fundamental del Estado.

En este sentido se habla de gobiemo legal con referencia a lo establec¡do de acuerdo

con las normas de la Constitución Política de la República. Para tal efecto, la palabra

leyes debe entenderse no solo en relación con las normas emanadas del poder

leg¡slativo, s¡no con el sentido más ampl¡o de todas las normas rectoras del Estado y de

tas personas a quienes afectan y que han s¡do dictadas por la autoridad a quien este

atribuida esta facultad.

El principio de legalidad, es: "Enunciado como nullum cr¡me, nulla poena s¡ne praev¡a

lege, cuyo significado es que no puede deducirse que un hecho sea delict¡vo y, por

tanto sanc¡onable, si como tal no estuvjere contemplado en ley anterior a su

perpetración, o sea lo contrario del ex post facto, tan usual en gobiernos de facto."a2

'Fste princip¡o hace obligator¡o en el proceso penal la pr^esencia de una ley para que

haya delito y que d¡cho del¡to sea sanc¡onado con una pena previamente establecida."€

o' 
Cabanettas. Op. Cir lág :lt

1r Albeño o\ardo. op. cit. Pág. 12
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EI Artículo 17 de la Constituc;ón de la Repúbl¡ca de Guatemala, establece: "No

del¡to ni pena s¡n ley anterior. No son punibles las acciones u omisiones que no estén

calif¡cadas como delito o falta y penadas por ley anter¡or a su perpetrac¡ón". "En el

orden penal este pr¡ncip¡o tiene una trayectoria históric€ que condujo a la proclamación

de la máxima nullun cr¡men, nulla poena s¡ne lege como una lucha por el derecho.

Opera como opuesto al ius ¡ncertum, por lo que, además de su signifcación en el ordén

jurídico penal, la máxima alcanzo jerarquía constitucional. De ahí que el

constitucionalismo moderno lo incluya en el cuadro de los derechos humanos."a

En parec¡dos térm¡nos se expresa en el Artículo 9 de la Convenc¡ón Americana de

Derechos Humanos: "nadie puede ser condenado por acc¡ones u om¡siones que en el

momento no fueran delictivos según derecho aplicable'. El princip¡o postul¿ qué

solamente la ley es luente formal del derecho penal, por lo que impone al leg¡slador la

prohibición de dictar leyes penales de contenido ¡ndeterm¡nado.

Al respecto del pr¡ncipio de legalidad regulado en el Artículo 17 dé la Constitución de la

República, señala: '... su áplicac¡ón no solo es pertinente para evitar un proceso que, de

seguido, resultaría ilegal, s¡no tambrén abarca la omisión de un pronunc¡amiento de

condena, de modo que surja una situac¡ón d¡scr¡minadora, favorable al sujeto del

'oCottedeCoo"tito"ioorlida4Gac€taNo.1,cipcdicnteNo.12{6,sent€nci¡:17-09$6,Pág.9
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proceso y para que la función jurisdicc¡onal, a pesar de haber sido provocada, cese en

su promoción"45

- Garantías procésales que se derivan d6l princip¡o de legalidad

Entendiendo garantía como: "Una norma jurídica que se ¡nspira en un principio y que

t¡ene como finalidad sobre guardar los derechos básicos de las personas."a6 Del

princ¡p¡o de legal¡dad se desprenden las siguientes garantías:

Garantía penal: Ia cual se encuentra regu¡ada en el Artículo 1 del Código procesal

penal, el cual establece: "No hay pena sin ley. (Nullum poena sine lege): No se

¡mpondrá pena alguna si la ley no la hubiere f¡jado con anterior¡dad."

Garantía cr¡m¡nal: regulada en el Artículo 2 del Cód¡go Procesal Penal, el cual

establece: "No hay proceso sin ley. (Nullum proceso s¡ne tege): No podrá iniciarse

proceso ni tramitarse denunc¡a o querella, sino por actos u om¡siones calif¡cados como

delitos o faltas por una ley anter¡or. Sin ese presupuesto, es nulo lo actuado e induce

responsab¡lidad del tribunal.

li Valenaela, Op. Cit. Pág. 56
{6 Cabaneilas. Op. Cit. Páe 434.
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2.7.2 Principio de debido proceso

Este princ¡pio puede considerarse fundamental, puesto que marca los límites del ¡us

puniendi del Estado, evitando así que se extral¡m¡te la potestád de juzgar que

corresponde sólo a este, constituyendo por ello una garantía básica para la persona

que es persegu¡da penalmente de que no podrá serle ¡mpuesta una pena sin que la

misma provenga de una sentenc¡a y de que no va a existir una sentencia s¡n que haya

previamente un juicio previo, un ju¡c¡o donde se hayan respetado los derechos y

garantías ind¡viduales y proésales del imputado.

El requisito del juic¡o previo procura eliminar el abuso y la arbitrariedad en la imposición

dé las penas. Todo individuo acusado de un delito es considerado inocente hasta tanto

su culpabilidad no haya quedado debidamente establecida en un juicio ¡mparcial,

substanciado ante tribunal legal competente cuyas t¡tulares tengan independencia y

rectitud, de acuerdo con las reglas fijadas por la ley, y en cuya tramitac¡ón goce de

todas las pos¡b¡l¡dades para probar su inocenc¡a. Sin este requis¡to, las érceles se

llenarían de personas inocentes, víctimas de la pasión, el odio y el eror de quienes

ejercen el poder, y la just¡c¡a sería teemplazada por la arbitrar¡edad de qu¡enes la

aplicarían.
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Una condena no se dicta sinó dentro de un juic¡o criminal, fundado en ley anterior al

hecho del proceso, y en el que no se sentencia sino después de la ¡nstructiva, de la

investigac¡ón y del debate en la audiencia públ¡ca en que se prueban los hechos que se

imputan y se justifica la pertinac¡a de la pena que se apl¡ca. Es un pr¡nc¡pio absoluto del

derecho procesal penal que nadie puede sufr¡r un castigo sino en virtud de una

condena

La Dec¡aración Universal de Derechos Humanos en su Artículo 11, determina: "Toda

persona acusada de delito tiene derecho a que se presuma su inocencia, m¡entras no

se pruebe su culpabilidad, conforme a la ley y en juicio públim, en el que se le hayan

asegurado todas las garantías necesarias para su defensa."

En la Constitución Política de la República de Guatemala, en su Artículo 12 se señalal

"La defensa de la persona y sus derechos son inviolables. Nadie podrá ser condenado,

ni pr¡vado de sus derechos, sin haber sido citado, oído y vencido en proceso legal ante

juez o tribunal competente y preestablecido". Si al aplicar la ley procesal al caso

concreto se pr¡va a la persona de su derecho de accionar ante jueces competentes y

preestablecidos, de defenderse, de ofrecer y aportar prueba, de presentar alegatos, de

usar medios de impugnación contra resoluciones jud¡ciales, entonces se estará ante

una violación de la garantía constituc¡onal del debido proceso.
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La Corte de Const¡tuc¡onal¡dad, al respecto de este pr¡ncipio, sentencia: "Los derechos

de audiencia y al debido proceso, reconocidos en el Artículo 12 de la ley fundamental,

al proven¡r de una norma general prevista en la parte dogmática, deben tener plena

observanc¡a en todo procedim¡ento en que se sancione, condena o afecten derechos de

una persona. T¡enen mayor relevanc¡a y características en los procesos judiciales es

cierto, pero su apl¡cación es imperativa en todo t¡po de proced¡m¡entos, aun ante la

adm¡nistración pública y organ¡smo législativo y cualqu¡er otra esfera de actuación, una

vez, por sus actos de poder público, se áecten derechos de una persona. Tales

derechos abarcan la potestad de ser oído, de ofrecer y producir medios de prueba y de

rebat¡r las argumentaciones deducidas, y el pronunciamiento definit¡vo de conform¡dad

con la ley. Su observancia es vital por cuanto determina protección de los derechos de

la persona y fortalece la seguridad juríd¡ca.'47

La garantía del deb¡do proceso no solo cumple cuando en un proceso se desarrollan los

requisitos procedimentales que prevé la ley y se le da la oportun¡dad de defensa a

ambas partes de esa relación procesal, sino que tamb¡én implica que toda cuestión

lit¡giosa debe dir¡mirse conforme d¡sposic¡ones normat¡vas apl¡cables al caso concreto

con estricto apego al princ¡pio de supremacía constitucional y que se viola el debido

4? 
Corte de Constitucionalida4 Gaceta NG 57, exp€dienfe No. 2?2-00, sentenciar 06{?{}0. pig l2t
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proceso s¡ a pesar de haberse observado meticulosamente el proced¡miento en

sentencia se infringen los principios que le son propios a esta garantía constitucional.

Garantías procesales que se der¡van del princip¡o de debido proceso

Del principio de debido proceso se desprenden las siguientes garantías:

. Garantía de imperatividad: Consiste en que ninguna persona puede ser juzgada por

tribunales especiales o secretos, ni por procedimientos que no estén

preestablecidos legalmente. Esto según lo regulado en el Artículo .12, segundo

párafo de la Constituc¡ón Política de la República. El cual se complementa con to

regulado en el Artículo 3 del Código procesal penal, de la siguiente manera:

"lmperatividad. Los tribunales y los sujetos procesales no podrán var¡ar las formas

del proceso, ni la de sus diligencias o incidencias."

. Garantía de juicio previo: Regulada en el Artículo 4 det Código procesat penal,

establece: "Ju¡c¡o previo. Nadie podrá ser condenado, penado o sometido a medida

de seguridad y corrección, sino en sentencia firme, obtenida por un procedimiento

llevado a cabo conforme a las dísposiciones de este códjgo y a las normas de la

Constitución, con observancia estricta de las garantías previstas para las personas y
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La rnobservancta de una reqlade las facultades y derechos del imputado o acusado.

dé garantía establecida en favor del imputado no

perjuicio.'

se podrá hacer valer en su

Garantía de finalidad pr"ocesal: Regulada en el Artículo 5 del Código Procesal Penal,

señala: "Fines del proceso. El proceso penal tiene por objeto la averiguac¡ón de un

hecho señalado como delito o falta y de las c¡rcunstancias en que pudo ser

comet¡do el establecimiento de la posible participac¡ón del s¡ndic€do, el

pronuncramrento de la sentencra respectiva. y la elecucrón de la misma."

. Garantía de posterior¡dad dél proceso: regulado en el Artículo 6 del Código Procesal

Penal, Íegula: "Posterioridad de! proceso. Sólo después de cométido un hecho

punible se ¡niciará proceso por el mismo."

2.7.3 Princ¡p¡o de juez natural

Se define de la s¡gu¡ente manera:
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"Ju€z na¿ural es ¿odo mag¿st ado lud¡c¡d qeado po¿" )as )eyes de

nacionales o provinciales, e ¡nvestido por éstas de la jur¡sd¡cción y

respect¡vas."4
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competencia

"La constitución española de Cádiz de 1812 establecía en su Artículo 247: "Ningún

español podrá ser juzgado en causas civiles ni crim¡nales, por n¡nguna comisión, s¡no

por el tribunal competente, determinado con anterioridad por la ley". Siendo este el

precedente histór¡co que permit¡ó que este princip¡o fuera invocado en las

constituc¡ones siguientes."€

Nuestra Constituc¡ón no es la excepción a esta regla, ya que como lo establece en la

parte conducente del Artículo 12: "N¡nguna persona puede ser juzgada por tribunales

especiales o secretos, ni por procedimientos que no estén preestablecidos',

constituyendo esta norma una garantía para la protecc¡ón de los derechos individuales,

en este caso una garantía judicial que se refiere al propio órgano jurisdicc¡onal, el juez

natural o juez legal. Cons¡ste en la atr¡bución de potestades para juzgar a aquel juez o

tribunal predeterminado por la ley y que evita el func¡onamiento del juez ad hoc o ex

post ¡pso y mucho menos, los tribunales secretos, proscr¡tos term¡nantemente por la

Const¡tución.

r3 Cabanetlls. Op- Cit Pág. 522.
1'q Siha Silva. Jorge Albefo, Dcrccho pfl)cesal penal, Pág. ?2
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De este pr¡ncipio nos informaremos más en páginas venideras, por tratarse del tema

toral de la tes¡s.

- Garantías procesales que se der¡van del princ¡p¡o de juez natural

En el principio de juez natural, se encuentran las siguientes garantías:

. Garantía de independencia e imparcialidad: Regulada en el Artículo 7, pr¡mer

párrafo del Código Procesal Penal, el cual establece: "lndependencia e

imparcialidad. Eljuzgamiento y dec¡sión de las causas penales se llevará a cabo por

jueces imparc¡ales e independientes, sólo somet¡dos a la Constitución y a la tey. La

ejecución penal estará a cargo de jueces de ejecución."

. Garantía de exclusividad jur¡sdiccional: Regulada en elArtículo anter¡ormente citado

en su segundo párrafo, el cual establece: "Por ningún motivo las restantes

autoridades del Estado podrán arrogarse el juzgamiento de causas pendientes o la

reapertura de las ya terminadas por decisión firme."
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Garantía de Juez preestablec¡do: Regulada en el mismo Articulo, en su tercer

párrafo, él cual establece: "Nad¡e puede ser juzgado, condenado, penado o

sometido a med¡da de seguridad y correcc¡ón, sino por los tr¡bunales designados

por Ia ley antes del hecho de la causa."

Garantía de obediencia: régulada en el Arlículo I del Código citado, establece:

"Obediencia. Los func¡onarios y empleados públicos guardárán a los jueces y

tribunales el respeto y consideración que por su alta jerarquía merecen. Las

ordenes, resoluciones o mandatos que los mismos d¡ctaren en ejercic¡o de sus

funciones serán acatadas inmediatamente. La infracción de estos preceptos será

punible de mnformidad mn el Código Penal."

Garantía de censuras, coaccionés y recomendaciones: regulada en el Artículo 10

del Presente Código, la cual estab¡ece: "Censuras, coacciones y recomendaciones.

Queda terminantemente prohib¡da toda acción de particulares, funcionarios y

empleados de cualquier categoría, que tienda a limitar o ¡mpedir el ejercicio de la

func¡ón jurisd¡ccional. Asimismo, ningún funcionar¡o o empleado públ¡co podrá hacer

insinuac¡ones o recomendac¡ones de cualqu¡er naturaleza, que pudieran

impresionar o coartar la l¡bre conducta o el cr¡terio del juzgador. El juez que sufra

alguna ¡nterferencia en el ejerc¡cio de su función lo pondrá en conocimiento de la
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cesar dicha interferencia.

Garantía de prevalencia del cr¡terio jur¡sd¡ccional: Según el Artícu¡o 11 del presente

Código, regula: "Prevalenc¡a del criterio jurisdiccional. Los sujetos procesales deben

acatar las resoluciones del tribunal y sólo podrán ¡mpugnarlas por los medios y en la

forma establec¡da por la ley."

Garantía de fundamentac¡ónr regulada en el Artículo 11 Bis. Del presente Código,

establece: "Fundamentac¡ón. Los autos y las sentencias mntendrán una clará y

precisa fundamentacjón de la decisión, su ausenc¡a constituye ün defecto absoluto

de forma. La fundamentación expresará los motivos de hecho y de derecho en que

se basare la decisión, así c¡mo la ind¡cación del valor que se le hubiere asignado a

los medios de prueba. La s¡mple relación de los documentos del proceso o la

menc¡ón de los requer¡m¡entos de las partes, no reemplazarán en ningún casó a la

fundamentación. Toda resolución judicial carente de fundamentación v¡o¡a el

derecho mnstitucional de defensa y de la acción penal."
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2.7.4 Princip¡o acusatorio

En v¡rtud de este pr¡ncip¡o, "para la existencia de un proceso penal se hace

¡ndispensable que a su vez exista una pretensión formulada por una persona o por un

órgano distinto del órgano jurisdiccional, que es el acusador. Este acusador ocupa la

misma posición que la otra parte en el proceso, o sea el acusado."5o

"En el sistema acusator¡o el proceso penal se armoniza con aquellas estructuras

polÍticas que perm¡ten una amplia intervenc¡ón del ciudadano en Ia vida pública,

reconociendo una protección calif¡cada de las personas y sus derechos en cuanto a sus

relaciones con instituciones sociales o bien estatales. Este sistema tiene aplicación en

regímenes democráticos, por los principios en ¡os que esta inspirado, como son: La

publ¡cidad, la oral¡dad, la concentraron, en et juic¡o prop¡amente dicho, y el

contrad¡ctorio en e¡ debate."5l

- Garantías procesales que se de¡ivan del príncipio acusator¡o

De este pr\ncipio se desprenden la sigutente garantia:

50 Albeño Ovaúdo, Op. Cir pág 27
5' Henane. Alberto, Derecho proces¡l penal güatematreco, pág 76
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Garantía de independenc¡a del Min¡ster¡o Públ¡co: la cual se encuentra regulada en

el Artículo I del Código Procesal, de la siguiente forma: "lndependencia del

M¡n¡ster¡o Públ¡co. El Minister¡o Público, como institución, goza de plena

¡ndependene¡a para el ejercic¡o de la acción penaly la ¡nvestigación de los delitos en

la forma determinada en este Código, salvo la subord¡nación jerárquica establecida

én su prop¡a ley."

2.7.5 Pr¡nc¡pio de presunción de inocencia

Este princip¡o es considerado como un estado del imputado especialmente, en elque se

mantiene durante el procedimiento de investigación y de juicio, considerándolo inocente

de hecho y de derecho, hasta que no exista una sentenc¡a que determine el grado de

participación o de responsabilidad penal en el hecho del cual se le imputa y está siendo

juzgado.

Es un princ¡pio rector del proceso penal contenido en la declaración un¡versal de

derechos humanos de la s¡gu¡ente manera: "Toda persona acusada de del¡to tiene

derecho a que se presuma de inocenc¡a mientras no se pruebe su culpab¡lidad,

conforme a la ley, en ju¡cio público, en el que se hayan asegurado todas las garantías

necesarias para su defensa".
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E! principio de ¡nocencia también llamado por la doctrina como iuris tantum, const¡tuye

pam el s¡ndicado la garantía de que no podÉ sutir pena o sanción que no tenga

ft¡ndamento en pn¡eba pertinente, valorada por un fribunal con efcacia s!fidente para

destruir la presunc¡ón y basar un fallo razo¡áble de responsabilidad, porque, en caso

cartgrio, el principio conslituc¡onal enuÍciado prevaleceÉ a su favor-

La Constitución Polít¡ca de la Repúbl¡ca, contempla este princip¡o en su Articulo 14, el

cual estable@: "Toda persona es inocente, mientras no se le haya declarado

responsable iudicialmente, en sentencja detidallEr e eiecJtoriada,"

- Garantias procesales que se derivan del princip¡o de presunc¡ó{r de inocencia

De d¡cho principio se desprenden las siguientes garantías:

Gar¿ntía de tratamiento como inocente: regulado en el Artículo 14 del &digo

Procesal penal, esiablece: "El procesado debe ser tratado como inocente durante e¡

proc¿dimbnto, hastá tar¡to una sentencia ñfffie lo declare responsable y ¡e imponga una

p€na o u¡a medida de seguridad y conecc;ón."

7A
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Garantía de ¡nterpretación restrictiva: regulada en el Artículo 14, segundo pánafo

del Cód¡go c¡tado, establece: "Las d¡sposiciones de esta ley que restringen la l¡bertad

del imputado o que limitan el ejercicio de sus facultades serán interpretadas

restrict¡vamente, en esta materia, la ¡nterpretación extensiva y la analogía quedan

prohibidas, mientras no favorezcan la l¡bertad o el ejercicio de sus iacultades."

Garantía de ¡ndub¡o pro reo: llamada también favor rei, la cual se encuentra

regulada en el último párrafo del Artículo c¡tado, consiste en que en caso de duda, se

debe resolver a favor del imputado.

2.7.6 Princ¡pio de defensa

La ¡nv¡olabilidad de la defensa en juicio se refiere, para todo hab¡tante de la nac¡ón, la

pos¡bilidad efect¡va de ocurr¡r ante algún órgano jurisd¡ccional, judicial o adm¡nistrat¡vo,

en procura de justicia, y de realitz ante el mismo todos los actos razonablemente

encaminados a una cabal defensa de su persona o de sus derechos en juicio, debiendo

por lo menos ser oído y dársele oportunidad de hacer valer sus medios de defensa en la

forma y con las solemnidades prescr¡tas por las leyes respectivas. Pero en modo alguno

puede ser ¡nvocada por los interv¡nientes en el juic¡o para alterar a su arb¡trio las reglas
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procésales, pretendiendo ejercer actos de defensa de su persona o de sus derechos

en cualquier tiempo y s¡n ordenam¡ento alguno; porque' si es importante la defensa en

juic¡o, no es menos obtener jurisdiccionalmente en términos razonables, el cumplimiento

de las obligaciones o las aplicaciones de las penas indispensables pára mantener el

orden social. En consecuencia, el derecho a la defensa en juic¡o puede ser

reglamentado por la ley, sin alterarlo o desnatural¡zarlo, y dentm de los limites

constituc¡onales, para hacerlo compatible con el igual derecho de los demás litigantes y

con el ¡nterés público de asegurar una justicia recta y eficiente

Si el acusado, procesado, demandado o actor no pudiese defender su vida, su libertad,

su patr¡monio, su honor y otros derechos, sean públicos o privados, las garantías

constitucionales serían abstracciones formales, disposiciones ilusorias En

consecuencia y al amparo de este principio constitucional' todo hab¡tante ha de tener la

posibil¡dad efectiva y concreta de realizar todos los actos encaminados a la defensa de

su persona o de sus derechos en juicio, comprendiendo este último término no sólo a

las procedim¡entos judiciales sino también a los administrativos de índole jurisd¡ccional'

"En la declaración de derechos del estado dé Virgin¡a, de 1776, determ¡naba en su

sección Vlll: En toda acusación c m¡nal, el hombre tiene derecho a conocer la causa y

la naturaleza de la acusación. a ser careado con los acusadores y testigos, a producir
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prueba en su favor y a ser juzgado ráp¡damente por un tribunal ¡mparcial de doce

vecinos, sin cuyo consentim¡ento unánime no puede ser declarado culpable".52

El Código Procesal Penal establece en el Artículo 20: "Defensa. La defensa de la

persona o de sus derechos es inv¡olable en el proceso penal. Nad¡e podrá ser

condenado sin haber sido citado, oído y vencido en procedimjento preestablecido y ante

trlbunal competente, en el que se ha observado las formalidades y garantías de ley". En

la Constitución, dicho principio se encuentra regulado el Artículo 12 el cual en su parte

conducente establece: "La defensa de Ia persona y sus derechos son inviolables."

- Garantlas procesales que se derivan del principio de defensa

De d¡cho princip¡o se deriva la siguiente garantía:

. GarantÍa de defensa: regulada en el Artículo 20 del Código Procesal Penal,

establece: "La defensa de la persona o de sus derechos es inviolable en el proceso

penal. Nadie podrá ser condenado sin haber sido c¡tado, oído y vencido en

pr1ced¡nientj preesteblec¡da y ente tribunal compétenté, én ei qué !é háyáñ

observado las formalidades y garantías de ley.'

5? Silva, Sih€, Op. Cir. Pág 24
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2.7.7 Pr¡ncipio de limitac¡ones de la inv6tigación

De*trs del proceso penal, eisten l¡mitantes propias del ius puniend¡, las dlales

d¡sm¡nuyen la act¡vidad punitiva de¡ Es¡ado, obligándolo a respetar los lineam¡entos

bás¡cos que permitan una jusia aplicac¡ón de la justr:c¡a penal.

Dentro de estos l¡m¡tantes encontramos aquellas garantías destinadas a sobre guardar

los derechos humanos del imputado, informándole de sus derechos al momento de ser

deten¡do y respetando su derecfio de de{ensa y a no prestar dedaración contra s¡ o

parientes, tratándolo como inocente en todo el proceso m¡entras no se declare culpable

er señlenda ñrme

- Garantías procesales que se der¡van del princ¡pio de limitac¡ones de la

¡nvestigac¡ón

Dentro de las garantías que der¡van de este pr¡nc¡pio, encontramos las siguientes:

Garantía de declarac¡ón l¡bre: regulada en el Artículo 15 del Cód¡go Procesal Penal,

establece: "El imputado no puede s€r obl¡gado a declarar conlra si mismo n¡ a

declararse culpable. El Min¡sterio Público, e¡ iuez o el tribunal, le advertirá clara y
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precisamente, que puede responder o no con toda libertad a las preguntas, haciéndolo

constar en las diligencias respectivas."

Garantía de respeto a los derechos humanos: Regulada en el Artículo 16 del mismo

Código, establecé: "Los tribunales y demás autoridades que ¡ntervengan en los

procesos deberán cumplir los deberes que les imponen la Const¡tución y los tratados

internacionales sobre respeto a los derechos humanos."

Garantía de única persecuc¡ón: Conocida en la doctrina como Non bis ¡n idem. En él

derecho procesal penal tiene un claro sentido: La exigencia de que la sentencia de

condena, y por ende, la apl¡cación de una pena, sólo puede estar fundada en la certeza

del tribunal que falla acerca de la existencia de un hecho pun¡ble atribuible al acusado.

Prec¡samente, la falta de certeza representa ¡mposib¡lidad del Estado de destru¡r la

situación de inocenc¡a, constru¡da por ley (presunción), que ampara al ¡mputado, razón

por la cual ella conduce a la absolución. Cualquier otra posición del juez respecto de la

verdad, la duda o aun la probabil¡dad, ¡mp¡den la condena y desembocan en

absolución. Se encuentra regulada en el Artículo 17 del presente código, el cual

establece: "Nad¡e debe ser persegu¡do penalmente más de una vez por el mismo

hecho."
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Garantía de cosa juzgada: Regulada en el Artículo 18 del Código citado, establece:

"Un proceso fenec¡do no podrá ser abierto de nuevo, exceplo en caso de rev¡s¡ón

conforme a lo previsto en este Código."

Garantía de cont¡nuidad: regulada en él Artículo 19 del m¡smo Código, establece:

"No puede suspenderse, interrumpirse ni hacerse cesar un proceso, en cualquiera de

sus trámites, sino en los casos expresamente determ¡nados por la ley."

2.7.8 Principio de igualdad

Tres consecuenc¡as se pueden deducir de este principio:

La de que en el curso del proceso las partes deben gozar de iguales oportunidades

para su defensa, lo cual viene a ser una aplicación del postulado que consagra la

rguaidad dé los ciudadanos ante la ley, base de la organización de los estados

módernos.

Que no son aceptables los proced¡m¡entos priv¡legiados, al menos en relación con

raza, fortuna o nacimiento de las personas.
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Que tampoco se deben aplicar procedimientos más desfavorables a unas personas

que a otras por hechos sim¡lares, ni porque el país se encuentre en estado de s¡tio o de

elnergencia se deben apl¡car plnc¿dim¡efÍos difererfes a los comunes previstos por la

ley para los mismos ¡lícitos.

Únicamente se adm¡te que para juzgar a determinados func¡onarios del Estado y en

consideración, no a la persona en sí, sino a la investidura def cargo, conozcan otros

jueces, esto se @noce como anteiuicio.

Pero debe procurarse que €a ¡gualdad en el proceso sea real y no puramente teórica.

Para ello se deben otorgar a los pobres y débiles oportun¡dades de fácil acceso a las

vías de la justic¡a y de verdadera detensa, mn abogado que los represente

gratuitiamente con igual interés que s¡ ftieran pagados psr d¡entes con meior posición

económica, la buena iusticia no puede ser párimonio exclus¡vo de estos- Además, debe

existir una total gratitud en los demás aspecfos del servic¡o de la jusücia.

- Garantías procesales que se derivan del princip¡o de ¡güaldad
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. Garantía de ¡gualdad en el proceso: regulada en el Artículo 21 del Códrgo pro"".P

Penal, establece: "Qu¡enes se encuentren somet¡dos a proceso gozarán de las

garantías y derechos que la Constitución y las leyes establecen, sin d¡scr¡m¡nac¡ón."
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CAPíTULo III

3. Jurisd¡cc¡ón y competencia

Los conceptos de jurisdicción y competencia se enc entran íntimamenle l¡gados en

materia de los procesos. Una explicación simp¡e consistiría en decir que la jur¡sdicción

es un todo y la competencia las partes en que se divide ese todo. S¡n embargo, los

conceptos son más complejos que una simple expl¡cación, ya que la jurisdicción sé

entiende por una facultad de que esta envestida los órganos jurisdiccionales para

¡mpartir la just¡cia, mientras que la competencia establece los l¡m¡tes de esa facultad, o

sea, hasta dondé puede conocer el órgano competente.

Para entender estos conceptos, es necesario expl¡car acerca del contenido de los

m¡smos, a continuación se del¡m¡ta la extensión de los mismos.

3.1 La jurisdicc¡ón

El Artículo 203 de la Const¡tuc¡ón Política de la República, en su parte conducente

establece que: "Corresponde a los tr¡bunales de justic¡a la potestad de juzgar y
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promover la ejecución de lo juzgado. Los otros organ¡smos del Estado deberán prestld

a los tribunalés el auxilio que requ¡eran para el cumplimiento de sus resoluc¡ones."

En sent¡do ampl¡o, jurisdicc¡ón significa: "La func¡ón del Estado consistente en tutelar y

realizar el derecho objetivo, expresando y/o llevando a cabo lo jurídico ante casos

concretos, a través de los órganos autorizados para ello. Son sinónimos de esta, la

func¡ón jur¡sdiccional o la admin¡stración de justicia."s

En sentido restr¡ngido, la jur¡sdicción s¡gn¡fic¿: "El presupuesto del proceso consistente

en que el órgano ante el cual se ha dé sustanciar y que ha finalizado mediante

sentencia, tenga certeza jurisdicc¡onal, o sea que, pertenezca a la rama del derecho del

caso de que se trate y pueda, en razón de normas que at¡enden al teritor¡o y al objelo,

establecer válidamente el derecho objetivo."s

Se define de la sigu¡ente forma: "Es la activ¡dad que se real¡za por el juez, como un

tercero imparcial, para ¡os efectos de dirimir a través del proceso, el conflicto que las

partes han sometido a su decisión.'55

jr 
Diccion¡rio Jurídico Esp¡ssa, Pág. 552.

" rbíd. Pág. 553.
15 Calarn¿nd¡ei, Pierq Tc$rí{ gencr¿l dcl dcrcchq Pág. 32.
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Se cuentan con los siguientes conceptos: "Genéricamente, autoridad, potestad,

dominio, poder. Conjunto de atr¡buc¡ones que corresponden en una materia y en c¡erta

esfera territorial. Poder para gobernar y para aplicar las leyes. La potestad de conocer y

fallar en asuntos civiles, criminales o de otra naturaleza, según las disposic¡ones legales

o el arb¡trio concedido. Tenitorio en que un iuez o tribunal ejerce su autoridad. Término

de una provincia, d¡str¡to, municip¡o, barrio, etc."56

La jur¡sd¡cc¡ón es: "la función pública, realizada por los órganos competentes del

Estado, con las fomas requeridas en la ley, en virtud de la cual, por acto de juicio, se

determina el derecho de las partes, con el objeto de d¡r¡mir sus conflictos o

controvers¡as de relevancia juríd¡ca, med¡ante decisiones con autor¡dad de cosa

juzgada, eventualmenle factibles de ejecución."57

3.1.'1 Característ¡cas

Son características propias de la jurisdicción, las s¡guientes:

. lrrenunc¡abil¡dad: La jurisdicción corresponde al juez asignado de ante mano para

conocer de los hechos que suceden en su territorio, facultad que le es delegada

jó 
Cabaiellas. Op. Cit Pág. 2,11.

ri 
Couture EdüáIdo. Voc¡bul¡rio jurídico, Pág. 123.
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exclus¡vamente por la Corte Suprema de Justic¡a, en la cual, el 1u=g"Oor. ".tts/
ob¡igado a cump¡¡rla, no pud¡endo rehusar al conocimiento de ¡os mismos.

. lndelegabilidad: Según lo regulado en el Mículo 113 de la Ley del Organismo

Judicial, la función jurisdiccional no puede delegarse por unos jueces a otros. Los

lueces deben conocer y decidir por s¡ los asuntos que son sometidos a su

conocim¡ento-

Sin embargo, ante esta potestad, la ley faculta para que los jueces y tr¡bunales puedan

comisionar, para dil¡gencias determinadas a otros de la m¡sma o inferior categoría,

prefiriéndose al de igual materia y distinta localidad. A los de la misma categoría se

d¡r¡girán por exhorto, a los inferiores, por despacho; y, a los super¡ores, por supiicator¡o

o carta rogativa. Lo anterior, según lo regulado en el Artículo 114 de la Ley del

Organismo Judicial.

3.1.2 Clases de iurisdicc¡ón

La palabra jurisdicc¡ón se forma de jus y de dicere, aplicar o declarar el derecho, por lo

que se d¡ce, jur¡sd¡ctio 0 juredicendo. Lo anter¡or, srgnifice dec¡r o decle'et el deredlo,

entendiéndose como la facultad de decretar o establecer el derecho correspondienie a



un problema que rompe con la paz soc¡a¡. O como

concibe la expres¡ón lur¡s d¡ct¡o como: "La potestad

criterio jurÍdico de decisión, para un problema que no

espontánea y que rompe con la paz juríd¡ca.'s8

de decir el derecho apl¡cable,

puede ser resuelto de manera

Existen las s¡gu¡entes clases de jurisdicción:

Administrat¡va: Es la potestad que res¡de en la administrac¡ón, o en los funcionarios

o cuerpos que representan esta parte del poder ejecutivo, para dec¡dir sobre las

reclamaciones a que dan ocas¡ón los propios actos administrativos.

C¡v¡l: La relat¡va a las causas civiles, é incluso mercantiles, que es ejercitada por los

tr¡bunales y jueces en lo civil. Se contrapone a la jurisdicción criminal.

Competente: La ejercida legalmente, por reunir los requisitos establecidos por la ley.

Aquella a cuyo favor sé ha resuelto una cuestión de jur¡sd¡cción.

. Común Ord¡naria; Es la que se ejerce en general sobre todos los negoc¡os comunes

y que ordinariamente se presentan, o la que ext¡ende su poder a todas las personas

'" Saavedra López, Modcsto, Jürisdicción, el der€cho y l¡justicia, Pág. 221.
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especiales.

. Contenc¡osa: Aquella en la cual ex¡ste controversia

que requiere un juicio y una decisión

o contradicción enlre las partes,

Contencioso-Administrativa: La competente para revisar, fuera dé la vía jerárquica,

los acuérdos defin¡tivos de la administración públicá.

Criminal: o jurisd¡cción penal, es la investigadora, cognosc¡tiva y sancionadora en el

proceso penal.

De Marina: La ejercida sobre materias espec¡ales que a la marina atañen, y sobre

las personas y negocios pertenecientes a la act¡v¡dad de la mar¡na de guerra.

D¡sc¡plinaria: La potestad punitiva de menor cuantía. La ejercen los jueces y

tribunales con objeto de conservar el buen orden en la administración de justicia, ya

sea en las audiencias públ¡cas o en las lim¡tadas a las partes, e ¡ncluso en las

relaciones con sus subordinados.

84



l':'lY;q\
?'J---?",É\i; !¡cr¡¡i¡ E:l
31_-.'Y
Xgl/

Eclesiástica: La que se ejerce por la lglesia o sus autoridades o magistrados, tanto

en lo civ¡l contenc¡oso y voluntar¡o como en lo cr¡m¡nal, en asuntos espirituales y sus

aneios, o contra personas o corporaciones ecles¡ástic€s.

Especial: Dénominada también extraord¡nar¡a o privilegiada, es la que se ejerce con

l¡m¡tación a asuntos determinados, o respecto de personas que, por su clase, estado

o profes¡ón, están sujetas a ellas.

. Laboral: Aquella que interv¡ene en las causas derivadas del contrato de trabaio.

. Limitada: La concretada a una causa o a un proceso, o a determ¡nado aspecto o

punto de una u otro.

Mercantil o comerc¡al: Es la que conoce de los pleitos que se susc¡tan sobre

obl¡gac¡ones y derechos procedentes de contratos y operaciones mercantiles.

Mil¡tar: Denominada también castrense, es la potestad de que se hallan ¡nvest¡dos

los jueces, consejos y tr¡bunales m¡litares, para conocer las causas que se susciten

contra los individuos del ejérc¡to y demás somet¡dos alfuero de guerra.

85



éüwh
f,lo@*EÉ)\,,r/. Propia: La que conesponde por m¡nisterio de la ley.

. Prorrogada: La ¡ncompétente a prior¡, pero que puede conocer de una causa por

voluntad expresa o tácita de los lit¡gantes; como por convenio, o por sumisión tác¡ta,

al no pl¿ntear la incompetencia. La tramitada por acuerdo de ¡as partes que se

someten a una jurisd¡cción extraña. La ejerc¡da por los tribunales sobre las personas

y cosas que se someten a su potestad.

Voluntaria: Aquella en que no existe controversia entre las partes; la que no requrere

la dualidad de las mismas

3.1.3 Poderes de la jurisdicción

Saavedra expl¡ca, que s¡endo la jurisdicción una ¡nst¡tuc¡ón derivada del derecho

romano-canónico de la edad med¡a, por obra de los glosadores y pos glosadores se

menciona una serie de actividades concurrentes en la labor deljuez para el desempeño

de sus funcionés. Debe prefer¡rse, actualmente, hablar de poderes de la func¡ón

jur¡sdiccional porque este concepto subsume dentro de sus alcances a las actividades

mediante las cuales se exteriorizan tales poderes. Veamos cuales son estos

poderes de la func¡ón jur¡sd¡ccional:
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Notio; Derecho deljuez de formar su convicc¡ón con el material de conocimiento

que le suministran las partes o mediante diligencias. Este elemento, resulta de la

comb¡nación que se da entre la facultad y el derecho de los jueces para conocer

de cuestiones específicas. Comprende deberes y facu¡tades para los jueces y

magistrados, como integrantes de la iurisdicción ord¡nar¡a, para conocer de forma

exclusiva, los asuntos concretos y especÍficos puestos a su conocimiento.

Ejemplo de esto, se puede encontrar en los artículos 88 y 95 de la Ley del

Organismo Judicial, en los cuales se señala las atr¡buciones de la corte de

apelaciones y tribunales colegiados y jueces de pr¡mera instancia,

respectivamente.

Vocatio: Facultad de compeler al justiciable para que comparezca ante el Juez.

Facultad de emplazat a las partes para que comparezcan a estar a derecho.

Citar a las partes. Por ejemplo si un testigo se niega a prestar declarac¡ón eljuez

puede mandarlo a buscar con el aux¡lio de la fuerza pública.

Coercit¡o: Derecho deljuez para castigar con sanciones a quienes incumplan sus

mandatos o le falte al respeto. Grac¡as a este poder los jueces pueden sancionar

a los testigos, imponer multas, ordenar la detenc¡ón de aquellos que ofenden su
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majestad y autoridad, además emplean la fuerza pública para practicar un

embargo o secuestro, d¡sponer la conducción de grado o fuerza del citado

rebelde, pero se trata de actos que tienen lugar hasta antes de la exped¡c¡ón de

la decisión final

lud¡cium: Poder de dictar sentencia con carácter final y defin¡t¡vo. "Mediante este

poder los órganos jurisdiccionales resuelven con fuerza obligatoria el confl¡cto de

intereses o Ia incertidumbre jurídica o resuelven sobre la configuración del

ilícito penal y la responsabil¡dad del procesado. Genér¡camente, el poder de

dec¡sión comprende la potestad de decretar u ordenar, en suma resolver

sobre todo lo que requ¡ere el proceso para su desenvolv¡miento."$

Executio: Poder del Juez de hacer cumplir la sentencia, también denominado

imperium. "Los Jueces pueden hacer cumplir sus propias decisiones

jurisdiccionales gÍacias a este poder, significa que pueden ejecutar lo juzgado

que no es otra cosa que el denom¡nado imperium de la doctrina clásica."60

" rbíd. Páe. 230
ó'' rbíd. Pág. 23 r .
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3.2 Competencia

Definida como el límite de la mmpetencia, consiste en la facultad o capac¡dad para

conocer una autoridad sobre una materia o asunto. Como observamos anteriormente, la

jurisdicc¡ón es la facultad de conocer, juzgar y resolver las causas sometidas al

conocimiento del órgano competente, m¡entras que la competenc¡a es la €sfera fijada

por el legislador para que la jurisd¡cc¡ón se ejerza.

Saavedra al respecto, define: "La competencia es la facultad que tiene cada juez o

tribunal para conocer de los negocios que la ley ha colocado dentro de la esfera de sus

atribuciones."6l

3.2.1 Reglas para determ¡nar la competenc¡a

Para poder establecer que órgano es competente para conocer sobre determ¡nado

asunto, se han creado diversos criterios o reglas; Couture define estos eriter¡os de la

siguiente forma: "Aquellos que pers¡guen determinar la jerarquía del tribunal, dentro de

la estructura jerárquic¿ piramidal de ellos, que es competente para conocer de un

asunto específico; los principios básicos que establece el legislador respecto de la

u' rbíd., Rie. 2,t1



f';t'lrl¿5,! 

-;eli-¿"!ultÉg
\4,..-..r/

competencia y que deben aplic¿rse sin importar la nalutaleza del asunto y la clase o

jerarquía del tribunal que debe conocer de é1."62

La competencia tiene como supuesto, el principio de pluralidad de tribunales dentró dé

un territorio jurisdiccional. Así, las reglas de competencia tienen por objeto determinar

cuál va a ser el tribunal que va a conocer, con preferencia o exclus¡ón de los demás, de

una controvers¡a que ha puesto en movim¡ento la actividad jur¡sd¡ccional. Por ello se ha

señalado que, si la jurisd¡cción es la facultad de administrar justic¡a, la competencia fija

los límites dentro de los cualés se ejerce tal facultad. O, dicho de otro modo, los jueces

ejercen su jurisdicc¡ón en la medida de su competencia. Dentro de estas reglas para

determinar la mmpetencia, están las siguientes:

. Por territor¡o: Entendemos que esta clase de competenc¡a se determina por el lugar

en donde el órgano ejerce su jurisdicción, a manera de ilustración están los casos de

los jueces de pr¡mera instancia, quienes tienen competencia a n¡vel departamental,

así como los jueces de paz, qu¡énes tienen la competencia del municipio en donde

se encuentran ubicados

"l Coufi]re, Op. Cit. PáA 101

90



Por cuantía: Esta regla de ¡a competencia se mide por el valol de la obligación o

contrato respect¡vo. En Guatemala, este criterio es determ¡nado según lo que regula

el Acuerdo 37-2006 de la Corte Suprema de Justicia, el cual establece los montos

que ¡ndican hasta donde es un juez competente para conocer sobre determinado

asunto

Por materia: Este criter¡o o regla de la competenc¡a nos indica que un juez solo

conocerá en la mater¡a o ramo del derecho a la que pertenece (penal, c¡v¡I, laboral,

etc. )

Por grado: De conformidad con el Artículo 211 de la Constitución PolÍt¡ca de la

República de Guatemala, en ningún proceso debe haber más de dos instancias. El

magistrado o juez que haya ejercido jurisdicción en alguna de ellas no podrá

conocer en la otra ni en casación, en el mismo asunto sin incurrir en

responsab¡l¡dad. De aquí la ¡mportancia de este criterjo, ya que cada instancia

tendrá su juzgador, asegurando con esto la inviolabilidad del derecho de defensa del

juzgado.

Por turno: Deb¡do al crecimiento en la ácumuleción de procesos, y con le fnelided

de no sobrecargar los juzgados o tribunales, la Corte Suprema de Justic¡a creo el

It
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estáblecer reglás én la repartción de procesos dentro de los organos

jurisdicc¡onales competentes. Esto dio origen a este criterio o regla para determinar

la competencia.

3.2.2 La prórroga de la competenc¡a

Entendemos por prorroga de la competenc¡a, el acuerdo o pacto en que convienen las

partes de un litigio para que conozca un juez distinto al competente por razón de

territorio Esto de conformidad con lo regulado en el Artículo 2 del Código Procesal Civil

y Mercantil.

Saavedra lo define como: "El acuerdo expreso o tácito de las partes en virtud del cual,

en la pr¡mera instancia de los asuntos contenc¡osos, que se tram¡tan ante los tribunales

ordinar¡os, otorgan competencia a un tribunal que no es el natural para conocer de éj,

en razón del elemento territorio."63

En este sentido, la ley prohibe que los jueces conozcan de determinados asuntos que

no se encuentran én la esfera de su competenc¡a, sin embargo, lo permite cuando es el

¡'I 
Saavedra López, Op, C¡. Pág. 24,f.
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caso del terr¡torio, siempre que el juez o tribunal sea de la misma materia, cuantía y

jerarquía. Fsto según lo regulado en el Artículo 3 del Código procesal C¡v¡l y Mercantil.

Sobre este tema trataremos más a profund¡dad en el sigu¡ente capítulo, pues es parte

fundaméntal de la tesis, es decir, la prórroga de la competencia penal

3.3 Extensión y límites de la jur¡sdicción én el orden penal

Los alcances y lím¡tes de la jurisdicción penal s¡gnifican un presupuesto procesal que

afecta al órgano jur¡sdiccional, lo cual quiere decir que el proceso se debe real¡zar de

acuerdo con el pr¡ncip¡o de legalidad y que el Juez que dicte sentencia sea el

competente.

3.3.1 La competenc¡a penal genérica

Los juzgados y tribunales del orden jur¡sdiccional penal tienen atr¡bu¡do o conocen las

causas o ju¡cios crim¡nales, o lo que es lo mismo, conocen del enjuiciamiento de los

delitos y faltas tip¡ficados como tales en el Cód¡go Penal o leyes penales especiales y

complementar¡as, excepto a aquellos que le corresponde a la jurisdicción militar.
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3.3.2 Los c ter¡os de atr¡buc¡ón

Los cri¡erios de atribuc¡ón determinan cómo o cr¡ál es el proceso que se sigue para

atr¡bu¡r, a un juzgado o tr¡bunal concreto, el conoc¡miento de una causa penal.

- Criter¡o objetivo

Se eflliende que es, la d¡slribucjón que el legislador rcallza para fiar a que órgano

jur¡sdicc¡onal penal le conesponde el enju¡ciam¡ento, en pr¡mera o ún¡ca instanc¡a, de

los hshos, que conespondan o concretG, a eñjuic¡ar- Para fjar la competencia

objet¡va, puede también ex¡stir un doble criter¡o: Cualitativo, que hace referenc¡a a

quién sea el ¡mputado. Cuantitativo o material, que at¡enden a la gravedad del hecho,

s€gún s€a un delito o una úalta,

- Criterio funcional

Lo qüe nos d¡ce o establece es, qué órgano jurisd¡ccional seÉ el comp€tente para

realizar las dbt¡nlas fuses o ¡nstaflo'as del proceso, así mmo actos procesales

@ncretos.
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- Cr¡terio objetivo ordinar¡o

Med¡ante ésie, se determina qué delitos van a conocer cada iuzgado o tribunal, y cuá¡

es el procedim¡ento adecuado para ello-

La fjación de la competencia se hace en abstracto, es de6ir, en función de ¡a cant¡dad

de pena señalada al delito por la ley penal sustiantiva, y no por la pena solicitada por la

acusac¡ón-

3.3.3 l-a competenc¡a teÍito¡ial y su fatam¡ento procesal

At¡ende a un doble criter¡o:

. Geneml, determinado por el lugar de la comisón del delito. "Forum comissii del¡ct¡".

Este cr¡terio general se exceptúa en aquellos casos en los que e¡ órgano

jurtsd¡ccional üene comp€tenc¡a en todo d teritorio naciona¡, o @mpetenc¡a para

enjuic¡ar delitos cometidos en el extranjero, El problema es que no s¡empre es fácil

detsminar el lugar en que se cometió el delito-
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Entrará en juego cuando no se conozca donde se ha cometido el delito o miéntras

que no se sepa dónde se ha cometido el delito. Los fueros subsidiarios son: donde

se descubran las pruebas mater¡ales del del¡to; donde haya sido deten¡do el

presunto culpable; lugar de residenc¡a del presunto culpable; cualquier lugar en que

se tiene not¡cia del delito.

Llama la atención, que pocas veces se recoge el fuero de la prevención, que sería el

lugar en el que tenga su sede el órgano jurisdiccional que realiza los primeros actos

procesales.

3.3.4 Las cuest¡ones de competenc¡a en el orden penal

La competencia en el orden penal es un presupuesto procesal, indisponible para las

partes, por tanto debe ser v¡gilada de of¡cio por el órgano jurisdiccional, pero lo que

ocurre es que la obl¡gación del órgano jurisdiccional no impide que las partes puedan

denunciar la falta de competenc¡a del mismo.

Las partes pondrán de manilesto que ef órgano jurisdiccional no es competente

mediante la declinatoria. Las cuestiones pueden ser posit¡vas o negat¡vas:
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. Positiva, cuando dos órganos jurisdiccionales se creen competentes.

. Negativa, cuando n¡nguno de los órganos jur¡sd¡ccionales se creen competentes.

Respecto a los conflictos de competencia, el Código Procesal Penal regula lo sigu¡ente:

Artículo 56.- "Medios de promoción. El minister¡o públ¡co y cualqu¡era de las partes

podrán promover una cuest¡ón de mmpetencia, por inhib¡tor¡a, ante el tribunal al cual

eons¡deran competente, o por declinatoria, ante el que tram¡ta el procedim¡ento y al cual

cons¡deran incompetente.

Sin perjuic¡o de la facultad del tr¡bunal de examinar de oficio su propia competencia,

qu¡en utilice alguno de estos medios no podrá ab¡andonarlo para recurrir al otro, ni

empléarlos sucesiva o s¡multáneamente.

Al promover la cuestión, quien la propone deberá expresar como requisito para que se

adm¡ta la solicitud, que no ha utilizado el otro medio. Si resultare lo contrario, aunque la

cuestión se resuelva según su pedido o fuere abandonada, será condenado en costas".
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enArtículo 57.- "Oportunidad. Las cuestiones de competenc¡a territorial o las fundadas

la conexión de causas sólo podrán ser propuestas hasta antes de comenzada

aud¡encia del debate.

La incompetencia por razón de la materia deberá ser declarada aun de ofic¡o en

cualquier estado del proceso. El tribunal que la declare rem¡t¡rá las actuaciones al que

considere competente y pondrá a su d¡sposición a los detenidos que hubiere.

Las actuaciones practicadas con ¡nobservancia de las reglas para determinar la

competencia por razón de la materia no tendrán validez, excepto las que sea ¡mposible

repet¡r.

Esta disposición no regirá cuando un juez de competencia superior hub¡ere actuado en

una causa atr¡buida a otro de competencia inferiof'.

Artículo 58.-'Trám¡te. La declinatoria o la inhib¡toria se tramitarán por la vía de los

incidentes.

En ambos casos la solicitud se presentará por escrito. Se agregará la prueba

documental en poder de quien la propone o se ind¡cará el lugar donde se halla y ¡a
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oficina que deba ser requerida. En esa oportunidad, se ofrecerá, también, toda la

prueba que se pretenda utilizar.

Si se declara con lugar la solicitud, el tr¡bunal ped¡rá o remitirá, según el cáso, el

proceso a donde conesponde".

Artículo 59.-'Conflictos de competencia. S¡ exist¡ere entre var¡os tribunales un conflicto

sobre competenc¡a, la Corte Suprema de Justicia por med¡o de la cámara respectiva,

determinará eltr¡bunal que deba ¡ntervenil.

Artículo 60.- "Efectos. Las cuest¡ones de competencia no suspenderán el procedimiento

preparatorio, ni afectarán a esos actos, sin perju¡c¡o de su renovación o ampl¡ación

posterior, si se considera necesario. Tampoco suspenderán el trámite del procedim¡ento

intermedio, pero si las dec¡s¡ones finales.

Cuando la cuest¡ón de competenc¡a sea planteada durante

suspenderá hasta que fuere resuelta, sin perjuicio de que

actuación suplementar¡a'.

el

se

juic¡o, el trámite se

pueda ordenar una
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Artículo 61.- "lncompetencia. Cuando se trate de un delito de acc¡ón pública, firme la

declarac¡ón de inmmpetencia, el tribunal remitirá de of¡c¡o los antecedentes al que se

consideró competente, poniendo a su disposición Ios detenidos que hubiere, sin

perjuicio de la real¡zación de los actos urgentes que no adm¡tan dilación.

Análogamente se procedérá en los delitos de acción privada, a sol¡c¡tud del

querellante".

3.3,5 La alteración de la competencia por conéx¡ón

Los delitos conexos se comprenderán en un único proceso. Se prcduce una

acumúlación procesal, que como su nombre indica, se acumulán distintos procesos en

un único proced¡m¡ento. Los supuestos pueden ser los s¡gu¡entes:

. Com¡sión simultanea, delitos que se cometen simultáneamente por dos o varias

personas reunidas.

. Com¡sión bajo acuerdo, cometidos por dos o más personas en dist¡ntos lugares o

momentos, pero que se ponen de acuerdo paaa ello.
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perpetrar o facilitar. Comisión mediata, los del¡tos cometidos como med¡o para

otro delito.

Comisión para impun¡dad, los cometidos para procurar la impun¡dad de otros

del¡tos

Comisión análoga, cuando los hechos pun¡bles que se ¡mputan a una persona, al

incoarse o al ¡niciarse un proceso contra la misma, por cualquiera de ellos, se

entiende que ex¡ste analogía, s¡empre a ju¡cio dél tribunal y que no hubieran sido

sentenc¡ados hasta entonces.

Nuestra legislación adjetiva penal regula, en rélación a la conexión procesal, lo

s¡guiente:

Artículo 54.- "Efectos. Cuando se trate de causas por delitos conexos de acción públ¡ca,

conocerá un ún¡co tribunal, a saber:

1) El que tenga competencia para juzgar delitos graves_mas
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cuya fecha de iniciación-2) En caso de competencia idéntica, aquel que juzgue la causa

sea más antigua.

3) tn caso de conflicto. el que sea designado conforme la ley.

No obstante, el tribunal podrá d¡sponer la tramitación separada o coniunta, para evitar

con ello un grave retardo para cualquiera de las causas, o según convenga a la

naturaleza de ellas.

En caso de tramitación conjunta, y m¡entras dura la unión, la imputación

determ¡na el procedimiento a seguii'.

grave

Artículo 55.- "Casos de conexión. Habrá conexión:

1) Cuando a una misma persona se le imputen dos o más hechos punibles.

2) Cuando los hechos hub¡eren s¡do cometidos s¡multáneamente por varias personas

reunidas o aunque hubieren s¡do cometidos en dist¡ntos lugares o tiempos, si hub¡ese

mediado un propós¡to común o acuerdo previo.

mas
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o facilitar la comis¡ón de otro, o procurar a un partícipe o a otros el provecho o la

¡mpun¡dad.

4) Cuando los hechos punibles imputados hubieran sido cometidos recíprocamente"

3.3.6 Tribunales competentes en el proceso penal guatemalteco

En mater¡a penal, amrde a lo establecido en el Código procesal penal, decreto 51-92

del Congreso de la República de Guatemala, artículos del 43 al 53, los tribunales

competentes depende la fase y la instancia del proceso son:

. Los jueces de paz

. Los jueces de narcoactividad

. Los jueces de delitos conira el ambrente

. Los jueces de primera ¡nstancia
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. Las salas de la corte de apelaciones

. La Corte Suprema de Justicia,

. Los jueces de e.iecución

La Corte Suprema de Justicia para distinguir

número: esto se debe a que tiene varios

competencia. Ejemplo:

cada juzgado o tribunal

juzgados y tribunales

lés designa un

con la m¡sma

Juzgado Pr¡mero de Primera lnstancia Penal,

Ambiente del Departamento de Guatemala.

Nárcoactividad y Delitos Contra el

. Primero. es el juzgado número uno, eso quiere decir que en el Departamento de

Guatemala hay más juzgados de Primera lnstanc¡a Penal, Narcoact¡vidad y Delitos

Confra el Ambiente

104



conoce casos penales, de narcoactividad y del¡tos Contra el amb¡ente en la prjmera

¡nstancia

. Del Departamento de Gualemala: el área geográficá que cubre.

- Jueces de paz

Tendtán las sigu¡entes atribuciones:

. Juzgarán las faltas

. Conocerán a prevenc¡ón en los lugares donde no hub¡ere Juzgado de primera

lnstancia, o b¡en se enconlrare cenado por cuestiones de horar¡o o por alguña olra

r3zón-

. Prac{icarán las d¡ligencias urgentes y o¡Én a los deten¡dos dentro del plazo que

manda la Constitución Política de la República
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También podrán, jud¡car en los térm¡nos que lo def¡ne et Artícu¡o aOa Oef COO)$/
Procesal Penal, la ¡nvest¡gación dé¡ Min¡ster¡o Público,

Auiorizarán la aplicación del criterio de oportunidad, cuando en el mun¡cipio no

hub¡ere Juez de Primera lnstancia-

. Pract¡carán las diligencias para las cuales fueren comis¡onados por los jueces de

primera ¡nstancia, s¡empre que estos no tuv¡eren su sede en la m¡sma

drfl nscripc¡ón munic¡pal.

En n¡ngún caso podrán resolver nada sobre la pris¡ón preventiva y liberiad de tos

procesados ni podrán aplicar med¡das sustitut¡vas, excepto cuando los delitos no tengan

prev¡sta pena privativa de libertad. Según lo d¡spuesto en el segundo párrafo del

Artíc b 2O1 del 6igo Procesal Penal,

- Jueces de narcoactiv¡dad y juec€s de delitos contra el amb¡ente

. Los jueces de narcoac{ividad conocerán específicámente de

reiacionados con el tráico. tenencia, p.oducc¡ón y procesam¡enlo

fármacos o estupefac¡entes y delitos conexss.

los

de

delitos

drogas,
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Los jueces de los delitos contra el amb¡ente conocerán de los deiitos contra el

ambiente. Ambos se dividen en: Jueces de primera instanc¡a de narcoact¡v¡dad y

jueces de delitos contra el ambiente, quienes tendrán a su cargo el control

jurisdiccional de los actos de invest¡gación relac¡onados con los del¡tos de su

competencia, instruirán personalmente las diligencias que les estén señaladas en el

Código Procesal Penal.

Tr¡bunales de sentencia de narcoactividad y tribunales de del¡tos contra el ambiente,

qu¡enes conocerán del juicio oral y pronunciarán el fallo correspondiente. Estos

tribunalés estarán conformados por tres jueces des¡gnados mediante sorteo

real¡zado por la Corte Suprema de Just¡cia entre los jueces de los tribunales de

sentencia. tres días después de que le sea notificado el auto de apertura de juic¡o

oral, dictado por el juez de primera instanc¡a respectivo.

Jueces de Pr¡mera lnstancia. Los jueces de primera instanc¡a tendrán a su cárgo el

control jurisdicc¡onal de la investigación efectuada por el M¡nisterio Públ¡co, en la

forma que se establece en el Código Procesal Penal. lnstruirán, tamb¡én,

personalmente las d¡ligenc¡as que específicamente les estén señaladas.
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Estarán encargados de la tramitac¡ón y solución del procedimiento intermed¡o y del -
abreviado. Conocerán, además, del procedimiento de l¡quidación de costas.

Tribunales de Sentencia. Los tr¡bunales de sentencia conocerán del juic¡o oral y

pronunciarán la sentencia respectiva en los procesos por los delitos que ¡a tey

determina

Salas de la Corte de Apelac¡ones. Las salas de ¡a corte de apelac¡ones conocerán

de los recursos de apelación de los autos def¡n¡tivos y de las sentenc¡as del

proced¡miento abreviado. Asimismo, conocerán de los recursos de apelación

especial contra los fallos definit¡vos emit¡dos por los tribunales de sentencia.

Corte Suprema de Justicia. La Corte Suprema de Justicia conocerá del recurso

casac¡ón que proceda mntra las sentencias ém¡t¡das por las salas de la Corte

Apelaciones y de los procesos de revrsión.

Jueces de Ejecución. Los jueces de ejecución tendrán a su cargo la ejecuc¡ón de las

penas y todo lo que a ellas se relacione.

de

de
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CAPÍTULO IV

4. Análisis del Decreto 18-2010 del Congreso de la República de Guatemala y sus

efectos en el proceso penal

Es dé v¡tal ¡mportancia efectuar el anális¡s mn mayor reflexión de las mod¡ficaciones,

contenidas en el Decreto 18-20 del Congreso de la Repúbl¡ca de Guatemala. Se busca

llegar a digerir mentalmente todo su contenido y así, pueda el profesional del derecho

adaptarlas plenamente al Código Procesal Penal, Decreto 51-92 del Congreso. El

mismo ha sido objeto de constantes reformas, ampliaciones y modificaciones, que han

cambiado la actuación procesal penal de todos los sujetos procesales. De igual forma,

han sido derogadas normas que han dejado aislado algunos procedim¡entos y formas

procesales de actuac¡ón, obl¡gando a visualizar un Cód¡go Procesal Penal nuevo.

Por lo que en su conjunto el Cód¡go ha sufrido transformaciones ser¡as, pues hoy ya se

puede afirmar que hay nuevas actuaciones en las etapas procesales. Es notorio que

quedan a¡sladas otras formas ya conocidas, por lo que se cal¡fica que hay

independencia en algunas de ellas.
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En efecto, la Const¡tución Polít¡ca de la República establece que el Estado se organiza

para proteger a la persona y a la fam¡lia, siendo su fin supremo el bien común; y

adémás, se acepta que es deber del Estado garant¡zarle a sus habitantes la vida, la

libertad, la justicia, la segur¡dad, la paz y el desarrollo ¡ntegral de su persona.

De igual forma, se establece la necesidad de adecuar el texto del Código Procesal

Penal vigente a la real¡dad, especialmente cuando se apl¡can otras leyes que lo

complementan en materia de incidentes y dé lograr órganos de prueba de peritos,

testigos y otras personas, garant¡zando ciertos beneflcios que coadyuvarán a la eficacia

en la Adm¡n¡stración de Justic¡a, estableciendo normas claras, precisas y concretas de

aplicación por el órgano jur¡sdicc¡onal y el M¡nister¡o Público, encargado del ejercicio de

la acción penal públic€.

Por lo que es necesario que se establezcan mecanismos para hacer prevalecer los

pr¡ncipios de celeridad, oralidad, inmed¡ación, publ¡cidad, c¡ntradictorio y respeto al

deb¡do proceso. Es por ello que se promueve un proced¡m¡ento transparente, breve,

concreto y desprovisto de formalismos calificados de ¡nnecesarios para el desarrollo del

proc€so. Al momento de la reforma, se cuenta con reglas alejadas de una realidad en el

que hacer procesal penal.
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4.1 La in¡c¡ativa de ley 3944

La in¡ciativa de ley 3944 que conoció el Pleno del Congreso de la República el 03 de

noviembre de 2008, que proponía reformas al Decreto 51-92, Cód¡go Procesal Penal,

ind¡caba en la expos¡ción de motivos que, aún cuando están v¡gentes algunos

mecanismos, falta todavía ¡mplementar otros, como la aplicación y uso de tecnología

moderna en apoyo a invest¡gaciones y protección de personas que participen en

procesos, estipulaciones sobre la forma de aplicar dichas herramientas tecnológ¡cas,

mecan¡smos de registro y control en la utilización de las mismas; la determinac¡ón en

cuanto a la forma de incorporación al proceso de la ¡nformac¡ón capturada para la

aver¡guac¡ón de la verdad y, las formas y mecanismos para proteger efectivamente a

test¡gos y colaboradores eficaces, por ejemplo: v¡deomnferencias para agil¡zar el

proceso para elim¡nar dilacionés innecesarias; facil¡tación en la declaración de testigos,

peritos y colaboradores, protección de la l¡bre declarac¡ón espontánea de personas.

Asim¡smo, la exposic¡ón de motivos señalaba que la misma pretendía adecuar al

proceso penal, la tramitación de inc¡dentes generales al Código Procesal Penal y lo

separa del sistema ¡nquisitivo, pero además, establece un conjunto de normas para

obtener informac¡ón en las investigac¡ones penales de test¡gos, peritos, colaboradores

ef¡caces, garant¡zando no solamente que no serán objeto de amenazas o ¡ntimidaciones
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en eontra de su v¡da, ¡ntegridad o de sus familias, sino que a través de t" t""notog*d

moderna, en benelc¡o directo de la administración de justicia, sin violentar normas

constitucionales y que pueden integrarse a la normat¡va procesal penal.

Con lo anter¡or, la ¡niciat¡va tuvo el propósito ¡nicial de hacer prevalecer los principios de

celeridad, oral¡dad, inmediac¡ón, publicidad, contradictorio y debido proceso,

promoviendo que el procedim¡ento sea transparente, breve, concreto y desprov¡sto de

formalismos innecesar¡os y reglas poco real¡stas.

Como puede notar, la finalidad original de la iniciat¡va de ley 3944 era fortalecer ciertos

princípios procesaies, implementando dos tipos de medidas fundamentales: a) ias

videoconferencias para la protección de los órganos de pruéba; y b) la incorporac¡ón del

procedimiento inc¡dental dentro del proceso penal.

Sin embargo, por algún motivo los legisladores, en su oportunidad, dispusieron

desv¡arse del propósito or¡ginal y efectuar una ser¡e de reformas procesales sin que

previamente se haya tomado en considerac¡ón si dichas modificac¡ones legales podrían

afectar negativamente a los principios y garantías que informan al proceso penal

guatemalteco.
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A continuac¡ón, analizamos las reformas ¡mplementadas mediante el Decreto 18-2010

del Congreso de la República de Guatema¡a.

4-2 Análisis

El Artículo 1 del Decreto Leg¡slativo 1&2010 establece: "Se reforma el Artículo 66 del

Código Procesal Penal, el cual queda así: 'Artículo 66. Competenc¡a y Trám¡te. La

competencia de los impedimentos, excusas y recusaciones, se regulará por lo

establecido en la Ley del Organ¡smo Jud¡cial''.

Tómese nota que se desarrolla la competencia en el título lV, capítulo l, de la Ley del

Organismo Judicial. Donde se describe ésta y la jurisd¡cc¡ón. Está descrita dentro de los

artículos del 113 al 134 y se dice al respecto: La función jurisdiccional no puede

delegarse de un juez a otro. Y éstos están obligados a conocer y decidir por sí los

asuntos de su potestad.

Aelara además que la función jur¡sdiccional no es delegable pero sí se puede

com¡sionar a otro juez, para la realización de ciertas actividades procesales, pero no se

podrá delegar todo el trámite del proceso y su decisión final.
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suplicator¡os y él de las declinator¡as, con la advertenc¡a de que no se podrá decretar la

suspensión del proceso. Se hace hincapié en cuanto a que no podÍá continuarse con el

trámite del asunto pr¡ncipal, mientras no esté resuelta la competenc¡a del juez a

conocer. Ésta dispos¡ción es aplicable únicamente en los casos en que no ésté

normado el trám¡te de la competenc¡a por una ley espec¡al. Y al respecto de la

competencia dudosa, advierte la Ley del Organ¡smo Judicial que s¡ hay duda o conflicto

al respecto, los autos deberán remit¡rse a la Corte Suprema para que la Cámara del

ramo del que se trate, resuelva y rem¡ta la actuac¡ón al tribunal que deberá conocer.

Por tanto, el trám¡te de los impedimentos y excusas se regulará por lo establec¡do en la

Ley del Organismo Judicial.

"Las reclsaciones y los incidentes que no sean de los señalados en el párrafo anter¡or,

serán tramitados de conform¡dad con elArticulo 150 Bis del Código Procesal Penal'.

Se inst¡tuc¡onal¡zan dos procedim¡entos a estud¡ar, uno para los impedimentos y

excusas, conforme la Ley del Organismo Judicial, y otro para el trámite de las

recusaciones y los incidentes que no hayan s¡do señalados y se tramitará de acuerdo al

1508¡s del Código Procesal Penal.
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un proceso y que no tenga señalado por la ley procedimiento, deberá tramitarse como

¡ncidente. Cuando las orestiones fueren completamente ajenas al negoc¡o princ¡pal, los

¡nc¡dentes deberán rechazarse de oflcio. El auto que decida el incidente contendrá la

condena en costas del que lo promov¡ó s¡n razón, salvo evidente buena fe.

Artículo 2. "Se reforma el Artículo 81 del Código Procesal Penal, Decreto 51-92 del

Congreso de la Repúbl¡ca y sus reformas, el cual queda así: 'Artícrlo 81. Advertencias

preliminares. Al inic¡ar la audienc¡a oral, el juez explicará al s¡ndicádo, con palabras

sencillas y claras, el objeto y forma en que se désarrollará el acto procesal. De la misma

manera le informará los derechos fundamentales que le asisten y le advertirá tamb¡én

que puede abstenerse de declarar y que tal decis¡ón no podrá ser ut¡l¡zada en su

perjuicio. Asimismo, le pedirá que proporcione su nombre completo, edad, estado civ¡|,

profesión u oficio, nacional¡dad, fecha y lugar de nacimiento, dom¡cilio, lugar de

residenc¡a y s¡ fuera el caso, nombre del cónyuge e hüos y las personas con quienes

vive, de las cuales depende o están bajo su guarda.

En las declaraciones que preste el s¡ndicado durante el proced¡miento preparator¡o, el

juez debérá ¡nstruirle acerca de que puede ex¡gir la presencia de su defensor y

consultar con él la actitud a asumir, antes de comenzar la declarac¡ón sobre el hecho"'.
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Se aprec¡a que el juez toma su rol dentro de un proceso democrátrco Se limitaYlq

informar al imputado de io que está pasando. Ejecuta la labor de juzgar y e.jecutar lo

juzgado. Deja en )os demás sujetos prDcesdés )e áctivjdad y él se co)oca eñ Dn p)enó

totalmente de imparcialidad.

Artículo 3. "Se reforma el Artículo 82 dél Código Procesal Penal, Decreto 51-92 del

Congreso de la Repúblic€ y sus reformas, el cual queda así: 'Artículo 82. Desarrollo. La

audienc¡a se desarrollará de conformidad con lo siguiente:

1. El juez concederá la palabra al fiscal para que int¡me los hechos al sindicado, con

todas las circunstancias de t¡empo, modo y lugar, su calif¡cación jurídica provisional,

disposicio,'res ,egales aplicab,es, y descripción de los elementos de convicc¡ón

existentes".

Aquí el Fiscal le explica la razón del procedimiento criminal que se ¡nicia en su contra:

Explica donde, cuando y como de la ¡mputación en su contra. Pero deberá tenerse

presente que a su f¡nal de la explicación deberá preguntarle si ha entendido el por qué

está siendo sometido al proceso. Eso es importante porque si el imputado responde

negativamente, está obl¡gado el fiscal a explicarle todo de nuevo. Y debe dejarle claro
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cualquier cosa que no entienda de las razones por las cuales está siendo sometido a

proceso.

Se pretende con ello cumplir el mandato de la Convención Americana de Derechos

querellante debidamente acreditado dentro

después de la intervención del fiscal. Lo

Hunanos: Debeú expl¿cárse¿e @n palebas c¿ereí y ña?c¡llas el hecho por d que se )e

acusa y se le está procesando criminalmente.

"2. Siel sind¡cado acepta declarar, eljuez le dará eltiempo para que lo haga libremente.

3. Después de declarar,

y del defensoi'.

sindicado puede ser sométido al interrogalorio legal del fiscalel

Hay que hacer aquí la aclaración de que el

del proceso, puede interrogar al imputado,

establece el numeral 70 del mismo Artículo

La duda podría ser: ¿Qué pasa s¡ el fiscal decide no interrogar? Consideramos que ese

comportamiento no sería el frecuente, pero sí podría suceder. La ley regula que el

querellante interviene después de que aquél lo ha hecho. Así que, resuelta la

part¡c¡pación del fscal, lo pódrá hacer el querellante. Sin embargo. también
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consideramos que aunque el f¡scal no ¡ntervenga, el juzgador no puede privar al

Querellante de su derecho de participar en la audiencia activamente, según las nuevas

reformas.

"4. El juez concederá Ia palabra al fiscal

argumenten sobre la posibilidad de ligarlo

inmed¡ata'.

al defensor para que demuestren y

proceso, debiendo resolver en forma

v

a

Este numeral de igual forma, que el anter¡or, deberá leerse con la ¡ntegración del

conten¡do del numeral 70. lncluye Ia fgura del queréllante legalmente acred¡tado, quien

actuará después de que lo haya hecho el flscal.

"5. El juez concederá nuevamente la palabra al fiscal y al defensor, para que

demuestren y argumenten sobre la necesidad de med¡das de coerc¡ón, debiendo eljuez

resolver en forma ¡nmediata".

lgualmente a lo argumentado antes, el querellante debidamente acreditado podrá

intervenir después de que lo haya hecho el F¡scal. Es dec¡r, debe integrarse el

contenrdo del numeral 7o. Que sigue.
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"6. Et fiscat y defensor se pronunciarán sobre el plazo razonable para la investigación.

El juez deberá ftar día para la presentación del acto conclusivo y día y hora para la

audiencia intermedia, la cual deberá llevarse a cabo en un plazo no menor de diez ( 10)

días ni mayor de quince (15) días a partir de la fecha fijada para el acto conclusivo. Una

vez presentado el acto conclusivo se entregará copia del mismo a las partes que lo

soliciten, y se dejará a disposición del iuez las actuaciones y medios de investigación

para que pueda examinarlos hasta la fecha fijada para la audiencia".

Deberá tenerse presente que el querellante debidamente acreditado podrá intervenir si

lo desea, después de que lo haya hecho el Agente Fiscal de la Causa y con la misma

oportunidad de d¡scutir el plazo razonable para la ¡nvest¡gac¡ón.

Elfiscal, el querellante y el defensor son los que se pronuncian sobre el plazo razonable

para la ¡nvest¡gación y el juez decide después de escucharlos. Y fija de una vez la

fecha para la presentación del acto conclusivo. lgualmente señala día y hora

para la celebración de la audiencia ¡ntermedia donde se discutirá por parte de los

sujetos procesales el refer¡do acto de conclusión.

Se ha argumentado que en este instante se ha hablado del auto de

procesamiento, del auto de prisión preventiva y del auto de apertura a iu¡cio. La nueva
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ley deberá ser analizada ¡ntegralmente Se le han quitado las formalidades al

proceso, los autos enumerados representaban un fomalismo del expediente' cuando

este se encontraba consagrado en su propia existencia

En una sola aud¡encia se escucha al imputado, se decide' por sugerencia de los

sujetos procesales, si sé le sujeta a procedimiento criminal' si se dicta prisión

preventiva o un sust¡tuio a ella y de una vez, se toma la decisión de señalar el

tiempo a otorgar al f¡scal para la investigación Ya de último, se señala fecha

para discutir el acto conclusivo del M¡nisterio Público. Se trata de una sola acta,

la que contiene todo lo actuado. Esta deberá ser sucinta, en forma lacónica, lo

más escueta posible y como la misma ha s¡do gravada, los sujetos procesales podrán

obtener copia de ella en cualqu¡er momento y lodos quedan notificados con lo último

que indique el juzgador al cerrar la aud¡encia.

"7. Las partes no podrán oponerse a la presencia del querellante en la misma."

Al respecto del numeral 7 analizado, recordemos que anteriormente el sindicado y/o su

defensor podían oponerse a la presenc¡a del querellante en la audienc¡a de primera

declaración. El espír¡tu de esta norma (como estaba anteriormente regulada) era

respetar el principio de presunción de inocencia del sind¡cado' otorgándole part¡c¡pación
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al querellante solamente en audiencias subsecuentes

l¡gado a proceso, s¡ es que elio ocunía. Sin embargo,

pasa por alto dicho princip¡o procesal.

,á#'"8\u/
hasta que el imputado quedará

mediante el Decreto 18-2010 se

La duda existente al respecto está relac¡onada con el contenido del numeral séptimo

de este Artículo. Se interpreta que d¡cho numeral autoriza la participación del

querellante en todas las d¡st¡ntas intervenc¡ones que hacen los demás sujetos

procesales durante la audiencia. La paÍtic¡pación del querellante es en todo el acto de la

primera declaración. Se ¡nterpÍeta de esa forma porque el numeral se está

refriendo a que, el querellante interviene después de que lo ha hecho el Agente

Fiscal

Lo qué hay que visualizar es el punto de que la nueva normativa procesal,

prec¡samente es ese aspecto lo que busca implantar, que el querellante tenga

una participación más activa dentro del proceso y no sufra más limitaciones que las que

él quiera darse. Sin embargo, como se advirtió, esto se hace a expensas del principio

de presunción de inocenc¡a que asiste al sindicado.

Téngase presente que la lgura de querellante es obtenida cuando se cumplen las

formalidades que la ley requiere para otorgarle el título de tal. No se trata de cualquier
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víctima o agraviado del proceso. Se confirma que el querellante puede dar su parecer

en el plazo razonable que ha de otorgarse para la invest¡gac¡ón, si le parece que sea

oportuno que se decreten medidas cautelares contra el imputado, y de lógica, part¡c¡pa

en el interrogatoio y el contra ¡nterrogatorio que se provoque si el sind¡cado declara,

después de que haya intervenido el agente f¡scal.

Se ha mencionado en algunos foros que, la víctima, agrav¡ado o persona

afectada d¡rectamente por el del¡to, en la pr¡mera declaración del sindicado, no se

encuentra const¡tuido legalmente como querellante, pués las autoridades han

puesto a disposición de juez competente dentro de las se¡s horas después de su

aprehensión el que lo escucha dentro de las primeras veinticuatro horas, que en

real¡dad son dieciocho horas. Se debe cons¡derar que si la víctima se hace

acompañar de Abogado Colegiado a la aud¡encia y previamente al ¡nicio de ella

p¡de que se acepte su part¡cipac¡ón y se declare que se encuentra legalmente

const¡tuido, el juzgador contralor no podrá negarle su derecho. Se busca agil¡zar toda

la actuación procesal y algunos cal¡f¡can de indispensable que la víct¡ma se asesore de

Abogado, en cumplim¡ento de la ley del Organ¡smo Judicial, en cuanto al auxilio

profes¡onal. Y será el profes¡onal del derecho qujen haga el requer¡m¡ento antes

del inic¡o de la audiencia de primera declaración del ¡mputado. Tómese nota, que no

hay norma legal que vede el derecho a la víct¡ma, a ser parte del proceso penal
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El juez contralor no podrá negarle el derecho a la part¡cipac¡ón, y si primer

petitorio verbal es que se le declare su constitución legal, sobre ese punto deberá

de pronunciarse el juez.

Y ya declarado legalmente constitu¡do tiene que aceptar su part¡c¡pación activa dentro

del proceso y permitirlo, después de que lo haya efectuado el agente fiscal de

la causa.

Ahora bien, en cuanto al plazo judicial dispuesto por el juez contralor, de conformidad

con las recomendaciones de las partes procesales, en la práctica se ha irrespetado,

toda vez que, por ejemplo, en ocasiones se fija un plazo, d¡gamos de dos meses, para

que el órgano prosecutor presente el acto conclusivo correspondiente. Llegado el día

para el efecto, el Ministerio Público man¡fiesta no contar con los medios de convicción

suficientes para acusar, por lo que p¡dé una prórroga del plazo de invest¡gación para

recabar la ev¡denc¡a suf¡c¡ente. Ante esta petic¡ón el juez contralor debería sobreseer el

proceso o, en todo caso, el Min¡ster¡o Públ¡co debería sol¡c¡tar la clausura prov¡sional

del mismo. Sin embargo, eljuez, de una manera arbitrar¡a otorga la prórroga solicitada

por el ente perseguidor. Somos del cr¡ter¡o que la ley debió haber s¡do más clara y

expresa al respecto, a efecto de que no sucedan esas arbitÍar¡edades, ind¡cando que,

llegada la fecha el M¡nisterio Público no oenle con los elementos de ¡nvestigación
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sufic¡entes para acusar, deberá, en su caso, solicitar el sobreseimiento o la clausuaa

prov¡sional. De lo contrario se está vulnerando el princ¡pio de celer¡dad y l¡mitac¡ones de

la investigación.

Artículo 4. "Se derooa el Artículo 83 del Cód¡go Procesal Penal, Decreto 51-92 del

Congreso de Ia República'.

ArtÍculo 5. "Se deroga el Artículo 84 del Código Procesal Penal, Decreto 51-92 del

Congreso de la República".

El Artículo 83 derogado se reflere a la forma de elaborac¡ón y de notiflcar el

Acta que contiene la primera declaración del lmputado, y la forma como debe

respetarsé la solemn¡dad de dicho acto procesal. Y el 84 hace referenc¡a a la

defensa del ¡mputado, qu¡en deberá ser asistido por profesional del derecho y a

quien se le debe ¡nformar verbalmenté del día en qué éste p¡estará la primera

declaración, a efecto de que se haga presente a la diligencia.

Apreciamos que se superó la exigencia de solemnidad de las diligencias que contienen

dichas Actas. Estas estarán solo como referencia, ya que todos tendrán la actuac¡ón

digitalizada o gravada y podrán obtener copias de ella con solo requerírse¡a al
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secretario del juzgado, quien es el responsable de archivar todas ellas. De ¡gual forma

el concepto de defensa del sindicado ha sido superado. Es claro que el ¡mputado debe

ser asist¡do por un profesional del derecho, de su confianza y si económicamente no le

es posible obtenerlo, el Estado está obligado a propor"cionárselo. Se ha dejado atrás la

consagración absoluta del propio exped¡ente.

Es decir. ya es un hecho, que el Estado está obligado a proporcionarle al

profesional del derecho, en caso de s¡tuación calamitosa económ¡camente del

sindic€do. Sin embargo, es criterio de algunos sectores que se ha generalizado el

séN¡ao profes¡onel e ctalqu¡er percone que esté enfrentando pracd¡mtent1

crim¡nal en su contra, Io cual desvirtúa por completo las razones por las cuales fue

creado el inst¡tuto de la defensa pública penal, poniendo en desventaja a ¡os

profes¡onales del derecho de la profesión liberal.

Artículo 6. "Se reforma el Artículo 109 del Código Procesal Penal, Decreto 51-92 dél

Congreso de la República y sus reformas, el cual quéda así: 'Artículo 109. Peticiones.

El M¡n¡sterio Público, al igual que los demás sujetos procesales, harán todos los

requer¡m¡entos en audiencia oral, un¡lateral o bilateral, según sea el caso, debiendo ser

claros y concisos, demostrando y argumentando su pretens¡ón.
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El requerimiento de audienc¡a se podrá hac€r de la forma más expedita, ut¡lizando para

el efecto el teléfono, fax, correo electrónico o cualquier otro medio que lo fac¡lite.

El juez o tr¡bunal cert¡ficará lo conducente a donde corresponda, cuando el f¡scal, en

forma injustificada, no asista a las audiencias"'.

Analizamos que, con la reforma, se busca realizar una act¡v¡dad procesal penal

más expedita y fácil de comunicación de activ¡dades procesales para todos los

sujetos procesales involucrados. Ya al día de hoy se está empleado el mensaje de

texto vía celular, con lo cual se ingresa al mundo de la tecnología de punta. Muchos

calif¡can que se abusará del recurso, pero la intención es no entretener los

procesos en el despacho, por la sola falta de comunicación entre él juzgador y las

partes.

Tómese nota que el capítulo lll donde está el Artículo 107 del Código Procesal

Penal, hace referencia al acusador y órgano auxil¡ar. La sección primera ¡ndica !o del

Ministerio Público. Y es donde se encuentra precisamente Ia reforma al Artículo 109.

El Artículo se refería a las petic¡ones del ente acusador, encargado de la

persecución criminal. Hoy, con la reforma se ¡ncluyen las peticiones de todos los

sujetos procesales involucrados en la act¡v¡dad procesal.
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Antes de la reforma del Artículo 109 se indicaba el procedimiento para que '*31¡9l

Ministerio Públ¡co fundamentara sus requedm¡entos y conclusiones, ex¡giendo que

éste se expresara en forma clafa y mndsa.

Hoy se trata del requerimiento de todos los sujetos procesales, quienes pueden hacer

los mismos al juzgador en una forma más expedita y sin mayores formalismos.

Parece que la ¡ntención leg¡slativa es que, lo que p¡dan las partes se conceda,

sin mayor formalismo o exigencia burocrática. Prácticamente no se les puede

rechazar más que aquello que contravenga a la prop¡a ley.

Ahora b¡en, en cuanto a las audjencias unilaterales, consideramos que éstas en

defln¡tiva afectan el pr¡nc¡pio contradictorio, el de igualdad y el de public¡dad, toda vez

que se trata de actos procesales subterfug¡os que se llevan a cabo sin la intervenc¡ón

de todas las partes interesadas, por lo que los sujetos antagónicos no t¡enen la

oportunidad de oponerse en tiempo a una sol¡c¡tud que podría ¡esultar perjudicial a sus

intereses. Por tanto, est¡mamos que las audiencias unilaterales no tomaron en cuenta

los principios enunc¡ados, pon¡endo en r¡esgo la democratividad del proceso penal.

Artículo 7. "Se reforma el Artículo 117 del

Congreso de la República y sus reformas,

Este Código denomina agraviado:

'1 A la víctima afectada por la comrsión del delito;

Cód¡go Procesal Penal, Decreto 51-92 del

el cual queda así: 'Artículo 117. Agraviado.

127



/..{jitl,,l¿Df

':i -*'*:Éi
é*t-"f/

2. Al cónyuge, a los padres y a los htos de la víctima, y a Ia persona que conviva co)kl-g./

ella en el momento de cometerse el delito;

los

v,

A los representantes de una sociedad por los delitos cometidos contra la misma y a

socios respecto a los comet¡dos por quienés la d¡rijan, administren o contrclen,

4. A las asociac¡ones en los delitos que afecten intereses colectivos o d¡fusos,

siempre que el objeto de la asoc¡ación se v¡ncule directamente con dichos

intereses.

La nuéva norma ¡ncorpora el s¡guiente contenido:

El agraviado, aún cuando no se haya constituido como querellante adhesivo de

conformidad con el presenté código, tiene derecho a:

a. Ser informado sobre los dérechos que le asisten en el procedimiento penal.

b. Recibir asistencia médica, psico-social, o cualquier otra que tenga por objeto

reducrr las secuelas del hecho dehctrvo

c. Que el Min¡sterio Público escuche su opin¡ón en el procedimiento,

fundamentalmente antes de las decisiones definitivas o de las provis¡onales que

¡mplican clausura o extinción de la persecución penal.
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d. A ser ¡nformado, conveniente y oportunamente, de las decisiones fiscales y

judiciales, e invitado a las audiencias en las que su op¡nión pueda ser vertida.

e. A recibir resarqmrento y/o reparación por los daños recibrdos

f. A rec¡bir protección cuando su integridad fís¡ca corra peligro, como

consecuenc¡a de la persecución penal en contra del sindicado.

g. A que existan mecanismos que disminuyan los riesgos de victimización

secundaria durante el proceso penal.

El Ministerio Públ¡co estará obligado a ga.a,nlizar estos derechos por medio de sus

órganos correspondientes, pudiendo para el efecto realizar convenros con

instituciones públ¡cas o privadas."

Tómese nota que aquella persona considerada como agraviado o victima de la acción

crim¡nal no puede part¡c¡par directamente del proceso s¡ no se encuentra debidamente

constituido y reconoc¡do como querellanté del proceso, por lo que, si no lo es, solo

tiéne c¡ertos derechos que debe cumpl¡r el fiscal, como ente acusador del Estado.

Si su intención es part¡cipar más act¡vamente dentro del proceso, deberá buscar

la forma de constitu¡rse como querellante y velar por que se le admita como tal.
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entró en vigenc¡a la oportun¡dad de que se le diera su espacio al agraviado de

la causa. La víct¡ma, según dicho decreto t¡ene hoy regulado el trato que deberá dársele

por parte de las autoridades de Estado. Se aprecia en !a Ley contra la violenc¡a

y explotación sexual y la trata de personas. Es en esta ley que se ve la

especial consideración al afectado de la acción criminal. Nunca antes en la

h¡storia de Guatemala se había mencionado con tanta deferenc¡a a la víctima o

agraviado dentro de una ley.

Es oportuno integrar el Decreto 9-2009 del Congreso a las reformas procesales

penales v¡gentes con el Decreto 18-2010. En el primero mencionado es creada

la secretaría espec¡al para la atención de la víct¡ma del del¡to. Esta estará

adscrita administrat¡vamente a la vicepres¡denc¡a de la Repúbl¡ca y de igual forma,

contará con presupuesto propio. Dicha secretaria funcionará de acuerdo a lo

establecido en su propio reglamento, el que hay que crear para hacer efectiva y

completa la nueva ley.

Artículo 8. "Se reforma el Artículo 146 del Código Procesal Penal, Decreto 51-92 del

Congreso de la Repúbl¡ca y sus reformas, el cual queda así: 'Artículo 146. Régistro de

las actuaciones. Cuando uno o varios actos deban ser documentados, el funcionar¡o

que los pract¡que, ásistido por su secretar¡o, levantará el acta conespondiente, en la

forma que prescr¡be este código"'.
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Se llega a quitar del Artículo el empleo de test¡gos de asistenc¡a s¡ es que no *gg/
cuenta con el Secretario del Tribunal.

De igual forma se quita el aspecto de que s¡ se tratare de actos sucesrvos se

levantarán tantas actas como actos a realizar en d¡stinto lugar y fecha.

La reforma sigue regulando: "Las audiencias orales, un¡laterales o bilaterales, podrán

ser grabadas en formato de audio y/o video, o cualqu¡er otra forma de registro que

garant¡ce su fidelidad.

Los asistentes admin¡strativos serán los encargados de archivar adecuadamente las

grabaciones, y entregarán copia dig¡tal de la misma a los que intervengan, sea fís¡ca o

digitalmente".

Los anteriores pánalos son nuevos para el código, pues se aprecia que es

posible realizar la aud¡encia en foma unilateral o bilateral. Es dec¡r, con presencta

únicamente del imputado y su defensor y en ausencia del flscal y en aquellas

donde se encuentre presente éste. Da la alternativa a que el juez decida en él

caso en ausencia del representante del Ministerio Público y del querellante de la causa.

Lo nuevo además es la forma de almacenar el contenido de las aud¡enc¡as, las cuales

podrán ser grabadas en formato de audio y/o v¡deo, o cualquier otra forma. Ahora

bien, se espera que sean dotados los tribunales de just¡c¡a con suficiente equipo de

punta para poder satisfacer la necesidad y cumplir con el espíritu de la nueva norma.
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Se encuentra incluido el propio correo electrónico de los sujetos procesales,

pueda ser puesto en documento adjunto las actas y así se les envíe la

jud¡cial empleando la tecnología del momento.
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actuac¡ón

Cuando la norma se refiere al asistente administrat¡vo como responsablé del

archivo de las actuáciones grabadas digitalmente, se está ref¡r¡endo al Secretar¡o del

Juzgado o Tribunal. Es una actividad judicial que no puede estar en manos de personal

ajeno aljuzgado y según el reglamento será éste qu¡en responda ante las autor¡dades

por no estar preparado para la actuacrón

Artículo 9. "Se adiciona el Artículo 150 Bis, al Cód¡go Procesal Penal, Decreto 51-92

del Congreso de la República y sus reformas, el cual queda así: 'Artículo 150 Bis.

Trámite general de los inc¡dentes. Cuando se promueva un ¡nc¡dente para el cual

este Cód¡go no señale un procedimiento específico, se procederá de la forma

s¡guiente:

La parte que promueve el ¡nc¡dente sol¡citará una audiencia para sustanciar el

m¡smo, exponiendo los argumentos que fundamentan su pet¡c¡ón y proponiendo e

¡ndividualizando la prueba cuando se refiera a cuestiones de hecho. El inc¡dente que

sea promovido sin cumplir con los requisitos anter¡ores será rechazado. El juez o

tribunal que deba conocer del incidente citará al imputado, al M¡nistério Públ¡co y

a las demás partes, a una aud¡encia que deberá real¡zarse dentro del plazo máx¡mo

de dos (2) días en el caso que se trate de cuesiiones de derecho, y c¡nco (5) días en el

caso que sea cuestiones dé hecho.
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Oídas las partes y, en su caso, recibidas las pruebas, el órgano iurisdiccional,

audiencia respect¡va, resolverá el inc¡dente sin más trámite.

Si el incidente se promueve en el curso de una audiencia oral y no existe otro

procedim¡ento señalado en este Código, se tram¡tará conforme a lo d¡spuesto

respecto de los incidentes durante el debate oral y público''.

La constante en las audienc¡as real¡zadas por el juez contralor al respecto de la

discusión de algún asunto de importanc¡a para el proceso fue que no citaban al

imputado para partic¡par a la audiencia o bien, s¡ lo citaban éste no era llevado a la

misma por la autoridad penitenciaria. Se daba el caso que era representado por el

Abogado Defensor con el fin de ev¡tar la suspensión de la audiencia y con ello, el que

se atrasara la actuación procesal.

Por Io visto, conforme queda redactada la norma, es obl¡gación del juez contralor velar

porque se cumpla con la presencia del sindicado de Ia causa, tomando en cuentá la

proh¡bición de realizar la actuación en ausencia de éste. Prácticamente se confirma

que, el juicio en contumacia o renuéncia está proh¡bido.

Artículo 10. "Se reforma e¡ Artículo 160 del Código Procesal Penal, Decreto 51-92 del

Congreso de Ia Repúbl¡ca y sus reformas, el cual queda así: 'Artículo 160.

Comun¡cación. Toda decisión jurisdicc¡onal se tendrá por comunicada en el

momento de la aud¡encia oral en que se emita, sin necesidad de acto poster¡or alguno.



Las citaciones y convocatorias a audiencias se podrán tealizat de

exped¡ta, sea por teléfono, fax, correo electrónico u otra forma

asegure la realización de la audiencia"'.
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que fac¡l¡te y

Con dicha reforma se está dando gran protagonismo al juez de la causa, así como al

secretar¡o y asistentes del tribunal. Pero lo últ¡mo que diga el juez en la

d¡l¡gencia o actuación procesales, se da por notificado para todos los asistentes, s¡n

necesidad de acto posterior que así lo d¡ga. Con ello se evitará que los

profesionales del derecho queden presentes en la sala de tribunales a la espera que

se redacte el acta y a su final puedan ser firmadas por todos los que asistieron

a ella

Es el juez quien al f¡na¡ de la aud¡encia cierra el acto procesal y quedan todos

notific€dos de lo suced¡do y decidido.

En los actuales tiempos, es totalmente imposible que un profesional del derecho se

queje de no contar con celular, computadora o bien un correo electrónico, ni mucho

menos, de estar aislado de la tecnología, por lo que, ideal será el que más adelante

pueda el Abogado, desdé su bufete poder consultar el expediente en forma

electrónica y mantener un contacto virtual tanto con el juez como con los demás

sujetos del proceso. No obstante lo anterior, consideramos que citar a las partes

procésáles por med¡os virtuales aún es fuente de inseguridad juríd¡ca.
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Penal, Decreto 51-92 del Congreso de la República y sus reformas, el cual queda así:

'Devolución. Las cosas y documentos secuestrados que no estén sometidos a

comiso, restitución o embargo serán devuettos' tan pronto como sea nécesario, al

tenedor legítimo o a la persona de cuyo poder se obtuvieron La devolución

podrá ordenarse provisionatmente, como depósito e imponerse al poseedor la

obligación de exhib¡rlos.

S¡ existiere duda acerca de

documento, para entregarlo

separado"'.

tenenc¡a, posesión o dominio sobre una cosa o

depósito o devolverlo, se ¡nstruirá un incidente

la

en

Ahora bien, la nueva norma no hace referencia a los párrafos que le siguen al

segundo, por lo que los mismos deben ser incluidos a la nueva, y así completarla con lo

nuevo legislado. Éstos regulan lo s¡gu¡ente:

"Los vehículos deberán ser devuettos a su propietario inmediatamente después de que

se hayan pract¡cado las diligencias pertinentes sobre ellos.

En todo caso, la devolución deberá efectuarse dentro de un plazo que

cinco días, salvo casos de fueza mayor, siendo responsable

cualquier daño o perju¡cio sufrido por la demora injustiflcada'.

de

de

no

el

exceda

juez,
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Artículo 12. "Se deroga el Mículo 335 del Código Procesal Penal, Decreto 51-92 ¿Ere:::i/

Congreso de la Repúbl¡ca y sus reformas".

Ésta norma se refería a la forma de notificación a las partes del requer¡m¡ento del

fiscal.

Su contenido ha sido superado ya que el acto conclus¡vo tiene señalado como fecha

lím¡te aquélla que los prop¡os sujetos procesales acuerden en la aud¡éncia de la

pr¡mera declaración del ¡mputado. De ¡gual forma queda señalada la fecha y hora de la

aud¡enc¡a en la que se d¡scutirá el petitor¡o delAgente F¡scal.

Artículo 13. "Se reforma el Artículo 340 del Cód¡go Procesal Penal, Decreto 51-92 del

Congreso de la República y sus reformas, el cual queda así: 'Artículo 340. Aud¡encia.

La audiencia intermed¡a t¡ene como flnal¡dad discut¡r sobré la pertinencia del

requerimiento fiscal.

En caso de formularse acusación se d¡scutirá sobre los hechos plantéados y la

probabilidad de que puedan ser demostrados en debate.

El auto de apertura a ju¡cio fundamentará la dec¡sión de llevar a una persona a ju¡c¡o

oral y públ¡co.

En caso de solicitarse la clausura provisional fundadamente, el juez indicará los

medios de ¡nvest¡gac¡ón pend¡entes de realizx y frjará día y hora en que deba
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real¡zarse la futura audiencia intermedia, ind¡cando la fecha de presentación

requerimiento, como lo establece el Artículo 82 de este Código.

En los demás requerimientos se considerará sobre la idoneidad y pertinenc¡a de los

mismos"'

Cuando la norma anota, en los demás requerimiento, se está refriendo a la

posibilidad de que se p¡da la falta de mér¡to del proceso entablado, o el

sobreseimiento al mismo. En éstos petitorios, se deja a la diserecional¡dad del

juzgador la posib¡lidad de aceptar el petitorio o b¡en, obl¡gar al órgano persecutor¡o a

continuar con el proceso, es decir, se le ordena a que planlee otro tipo de

requer¡m¡ento.

Antes la norma se refería a la d¡scusión por las partés, de la acusac¡ón y solic¡tud de

apertura a juicio. Se mod¡fica y se hace referencia al requerim¡ento fiscal, dejando

abierta ¡a posibil¡dad de que el ente acusador haga otro tipo de petitor¡o, además del de

acusar y solic¡tar la apertura a ju¡c¡o.

De igual forma se ¡ndicaba lo que el querellante y el actor civil, debían de

plantear si deseaban participar en la audiencia. Hoy se ha dejado claro con las

reformas antes descr¡tas que, ambos pueden part¡c¡par, aún cuando no lo haya

man¡festado por escrito al juzgador.
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Artículo 14. "Se adiciona el Artículo 343 del Código Procesal Penal, Decreto 5l-92 ¿exe:-'l

Congreso de la República y sus reformas, el cual queda así: 'Artículo 343. Ofrecimiento

de Prueba. AI tercer día de declarar la apertura a ju¡cio, se llevará a cabo la audienc¡a

de ofrecim¡ento de prueba ante el juez de pr¡mera instancia que controla Ia

investigac¡ón. Para él efecto se le concederá la palabra a la parte acusadora para que

proponga sus medios de prueba, individualizando cada uno, cón ¡ndicac¡ón del nombre

del testigo o per¡to y documento de identidad y señalando los hechos sobre los cuales

serán exam¡nados en el debate. En caso de otros med¡os de prueba, se identificarán

adecuadamente, indicando la forma de dil¡genciamiento y el hecho o circunstanc¡a que

se prelende probar.

Ofrecida la prueba se le concederá la palabra a la defensa y demás sujetos procesales

para que se manifiesten al respecto.

De ¡gual forma se procederá para el ofrecimiento de prueba de los otros sujetos

procesales. El juez resolverá inmediatamente y admitirá la prueba pertinente y

rechazará la que fuere abundante, innecesaria, impertinente o ¡legal".

Con este reforma se ¡ngresa a una actuación que es totalmente nueva para el Juez

60ntra10r fttatareaerarcsp?nsabll¡dad del Tr¡bunal de 8en¡enc¡a C1n la aücnn

efectuada, será el contralor quien ordena la recepc¡ón, califlcac¡ón, aceptación o

rechazo de la prueba ofrecida por los sujetos procesales. Se le está ¡ncrementando

el trabajo al juzgador un¡personal, quien después de haber escuchado los

138



i-*.-fY
argumentos de las partes sobre el acto conclus¡vo, señala la audiencia pa, Bf:::/
Íécepción. Son las pártes qu¡enes detallan la prueba a ofrecer.

Se deroga todo aquello relac¡onado con lo de la prueba de oficio, con lo cual el tribunal

que ha de juzgar el cáso, celebrando la audiencia oral, se limitará a recibirla.

Tómese nota que el que ofrece la prueba, ya no está obligado a ind¡cár él of¡c¡o de la

persona que declara, n¡ del lugar donde podrá ser notificado o citado para que

comparezca. As¡m¡smo, ya no es necesar¡o señalar los hechos sobre los cuales podrá

ser interrogado. Si la norma hace referenc¡a que es sufic¡ente con el nombre e

indicac¡ón del documento que lo identifica, deberá anotar ún¡camente el detalle de los

hechos o circunstanc¡as que se pretenden probar con su declaración. Se aprecia

además que con ello se está dejando bajo la responsab¡lidad del que propone la

prueba, tenerla lista para la audiencia de juicio. La responsabil¡dad de la

comparecencia de aquellos que debían declarar se había dejado bajo la

responsabilidad del tribunal de sentenc¡a, quien tenía que velar porque

comparec¡eran todos aquellos a qu¡enes se les debía escuchar. Hoy es

responsabilidad de los sujetos procesales que han propuesto el testimonio como

prueba y serán ellos quienés deberán dar cuenta s¡ no se presentan el día en que lo

deberán hacer.

Deberá tenerse presente que, ya no podrá ofrec€rse prueba que podrá ser

incorporada por su simple lectura en la audiencia de ju¡cao. Es suficiente con que para
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el fiscal esté por probado el estado civ¡l para que el mismo se tenga pFg

acreditado'Noesnecesar¡alapresentacióndelcert¡ficadodedefunciónparaqueSe

tenga por probado que la persona ha fallecido. Que fue s¡empre la constante en los

tribunales de sentencia. Se obra en el expediente la certilcación del Reg¡stro Nacional

de las Personas (RENAP) de la defunc¡ón, será suficiente para que no se discuta

en audiencia dicho extremo.

Con respecto al ofrecimiento de prueba ante eljuez contralor, se aprecia que son las

partes qu¡enes calificarán la pertinenc¡a de la prueba ofrecida por la contraparte

y serán igualmente los sujetos procesales quienes procedan a califlcarla Y así el

juez podrá declarar que ésta es meritoria de aceptac¡ón' o de ser calificada de

abundante, innecesar¡a, impertinente o ilegal por lo que deberá ser rechazada y no

admit¡da en la audiencia de juicio.

Ahorabien,sedebereflexionarsobreladerogatoriadelantic¡podeprueba,sobrela

incorporac¡ón de prueba por medio de su lectura en la audiencia de juicio Se busca

evitar con la reforma, que se llegue a la audiencia de juicio con necesidades de

realizar vis¡tas a lugarcs o exámenes a objetos o cosas, que bien debieran ser

realizadas en el plazo otorgado para la ¡nvest¡gación.

Creemos que si no se habla del anticipo de prueba, éste punto del procéso se supera y

por tanto está derogado. Por algo se consultó a los sujetos procesales después de que

se pronunciaron y demostraron sobre la necesidad de medidas de coerc¡ón,
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sobre el plazo a otorgar al ente ¡nvest¡gador para que concluyera \F:Lrl
investigación

Si cuando se pronunciaron sobre el plazo razonable para la ¡nvest¡gación, no se tomó

en cuenta que debían realizarse actuaciones especiales en el extranjero o b¡en, la

obtención de mayor ev¡dencia, difícil de obtener con un plazo tan corto,

práct¡camente p¡erde la oportunidad de que se pract¡que la prueba después del

venc¡miento del plazo. El juez contralor tiene proh¡bjdo otorgar tiempo extra para que

se ¡nvest¡gue, salvo qué se clausure el proceso.

Por tanto, es fatal el plazo para la presentac¡ón del acto conclusivo y de igual

forma, la audiencia para el ofrecimiento de prueba, dejando fuera la posibilidad de

realizarla en el tiempo que queda entre éste día y el del ofrecimiento.

De igual forma nos pronunciamos con respecto a la prueba de oficio. Hoy en deflnit¡va,

el juzgador t¡ene prohibido ordenar su realización. Asume prácticamente la

imparcialidad de que debe estar envestido.

F¡nalmente, con respecto a la norma analizada, debemos conclu¡r que se vulnera el

principio de imparcialidad del juzgador y por tanto la garantía de defensa del ácusado,

toda vez que, el m¡smo juez que lo considera posible pariíc¡pe del climen que se le

imputa será el m¡smo qué définirá cuál prueba es procedente o improcedente.
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Previo a las reformas procesales, tal función correspondía al Tr¡bunal de Sentenc*S:-ll

órgano que no se encontraba contaminado n¡ conm¡nado por las constancias

procesales, por lo que tenía la posibilidad de calificar de una manera más objet¡va cuál

prueba debía ventilarse en juic¡o y cual no, empleando criter¡os absolutamente

técnicos.

Sin embargo, actualmgnte, el juez contralor no solamente se habrá convencido de la

posible responsabilidad penal del acusado (de lo contrar¡o no habría ab¡erto a juic¡o),

sino que además seleccionará la prueba que sustentará la tesis del ente acusador.

Puesto que de manera consciente o ¡nconsciente dará preferencia a la prueba que

t¡enda a comprobar la culpabilidad del acusado y no su inocencia. En realidad no

debiera dar preferenc¡a a ningún tipo de prueba, puesto que tendría que ser objetivo al

respecto. Sin embargo, a esas alturas el juzgador ya está condicionado por su propio

criterio.

Artículo '15. "Se reforma el Articulo 344 del Código Procesal Penal, Decreto 51-92 del

Congreso de la República y sus reformas, el cual queda así: 'Artículo 344. C¡tación a

ju¡cio. Al dictar el auto que admita o rechace la prueba, el juez citará a los sujetos

procesales para que, en el plazo común de cinco días, comparezcan a ju¡c¡o al

tribunal designado y constituyan lugar para recibir notificac¡ones. Si el ju¡c¡o se

realizare en un lugar distinto al del proced¡m¡ento ¡ntermedio del plazo de citación,

se prolongará cinm días más"'.
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En la citación a juicio, por el juez contralor se otorgaba el plazo de d¡ez

más por razón de la distancia, si se trataba de lugar d¡st¡nto a donde se

realizar la audaenc¡a. Hoy son cinco y cinco más si es en lugar distinto.
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días y cinlkts¡l/

tendría que

No solo se acortan los plazos sino además se hace referenc¡a de que serán todos

los sujetos procesales qu¡enes están obligados a acudir al tr¡bunal de sentencia.

Ya no se t.ata de aquellos a qu¡enes se les haya declarado su participación en forma

definitiva.

Artículo 16. "Se deroga el Capítulo lll del Título ll del L¡bro Segundo del Cód¡go

Procesal Penal, Decreto 51-92 del Congreso de la República y sus reformas".

Este capítulo derogado se refería a ta audiencia de aquellos petitorios delfiscal distintos

al de la acusación y apertura a juicio. Se derogan los Artículos 345 Bis, 345 Tér, 345

Ouáter.

Consideramos como no necesario lo anotado a continuación en la nueva ley,

pues con anterioridad quedafon todos estos Artículos derogados.

Artículo 17. "Se deroga el Artículo 345 Bis del Código Procesal Penal, Decreto 51-92

del Congréso de la República y sus reformas".

Artículo 18. "Se deroga el Artículo 345 Ter del Código Procesal Penal, Decreto 51-92

del Congreso de la República y sus reformas".
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Artículo 19. "Se deroga el Artículo 345 Quáter del Cód¡go Procesal Penal, Decreto Sxlg::.y'

92 del Congreso de la República y sus reformas".

Articulo 20. "Se reforma el Artículo 346 del Código Procesal Penal, Decreto Número 51-

92 del Congreso de la Repúbl¡ca y sus reformas".

Este Artículo se refería a la audiencia, como acto preparatorio del debate. Con la

reforma está claro que el tr¡bunal de sentenc¡a se limitará a ejecutar dicha actividad

procesal.

La nueva norma queda así:

"Artículo 346. Audiencia. Recibidos los autos, la unidad administrativa del tr¡bunal fijará

el día y hora de inicio de la audiencia de juicio, misma que debe realizarse en un plazo

no menor de diez (10) días ni mayor de quince (15) días.

Dentro de este plazo, el tribunal podrá ordenar, a ped¡do de parte, recibir

declaración a los órganos de prueba que, por algún obstáculo difícil de superar, se

presuma que no podrán concurrir al debate, adelantar las operaciones periciales

necesarias para informar en é1, o llevar a cabo los actos probatorios que fueran

difíciles de cumplir en la aud¡encia o que no admitieren dilación. En estos casos se

podrá diligenciar el anticipo de prueba mediante videoconferencia u otro medio
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electrónico en las cond¡c¡ones que lo regulan los Articulos 317 y 318 de es\k:/

código.

Dentro de los c¡nco (5) días de fijada la audiencia de tuicio, cualquiera de los

sujetos procesales puede solicitar audiencia para recusar a uno o más jueces del

tr¡bunal, la cual deberá realizarse dentro de los tres (3) días siguientes a la

solicitud. S¡ alguno de los jueces considera que incune en motivo de excusa lo

invocará en el mismo plazo; para el efecto se convocará a audiencia a todos los

interv¡nientes".

Se ent¡ende con la reforma que en el plazo no menor a diez ni mayor a quince días se

podrá solicitar un anticipo de prueba y para su ejecuc¡ón podrá usarse la tecnología de

punta dispuesta para uso del tribunal, en cualquier lugar, a donde las partes deberán

acud¡r. Y dentro de los 5 días después de fi.jado el día para la aud¡encia, se puede

excusar o recusar al juez o tribunal y en audiencia a los tres días, se resolverá ante

todos los sujetos procesales.

Artículo 21. "Se deroga el Artículo 347 del

Congreso de la República y sus reformas".

prueba.

Artículo 22. "Se deroga el Artículo 350 del Código

Congreso de la República y sus reformas". Esta

audiencia

Cód¡go Procesa¡ Penal, Decreto 51-92 del

Este Artículo se refería al ofrecimiento de

Procesal Penal, Decreto 51-92 del

norma se refería a la fijación de
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Artículo 23. "Se deroga el Artículo 351 del Cód¡go Procésal Penal, Decreto 5l-92 del

Congreso de la Repúbl¡ca y sus reformas". Se refería a la prueba de oficio.

Artículo 24. "Se deroga el Artículo 352 del Código Procesal Penal, Oecreto 51-92 del

Congreso de la República y sus reformas. Se refería al sobreseimiento o arch¡vo".

Artículo 26. "V¡genc¡a. El presente Decreto fue déclarado de urgenc¡a nac¡onal con el

voto favorable de más de las dos terceras partes del número total de diputados que

integran el Congreso de la República, aprobado en un solo debate y entrará en

vigencia el dÍa siguiente de su publicación en el D¡ario Ofic¡al'.

Esta norma no precisa mayor análisis pues se irata de un Artículo común en cualquier

gécreb legaslat¡vo, dacionado con la vigencia de la ley.

4"3 Corolario

Como puede notarse, él Decreto 18-2010 del Congreso de la República de Guatemala

no es congruente con la ln¡ciativa de Ley 3944. Pues el primero ni siquiera dedica un

so¡o Artículo a la protección al test¡go, la víctima o cualquier sujeto vinculado con la

administrac¡ón de just¡cia. Tampoco dedica artículos que regulen medidas de protección

como la videoconferenc¡a para asegurar la participación libre de los órganos de prueba.
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El referido decreto se aleja extensamente de la iniciativa que le dio paso Es

ex¡st¡ó una intención ¡nicial de regular el trámite incidental dentro del proceso penal y

generar med¡das de protección para asegurar la participac¡ón de los órganos de prueba.

S¡n embargo, el resultado f¡nal fue diametralmente opuesto, puesto que concluyó en

reformar que, si bien es cierto, algunas de ellas las juzgamos ventajosas' cierto es

también que muchas otras de las reformas las estimamos vulnerantes de ciertos

principios y garantías procesales. Tal y como expus¡mos en el análisis consignado en

líneas precedentes.

Finalmente no nos queda más que denunciar la flagrante v¡olación a garantías

procesales de orden fundamenta¡. Recordando que toda reforma debe propugnar por la

modernidad y acoplarse a la realidad que regula, sin émbargo' también debe verificar

que la celer¡dad procésal no afecte derechos y garantías bás¡cas y ius fundamentales

que tiendan a menoscabar la s¡tuación de las partes procesales, pero medularmente el

estatus procesal del sind¡cado, quien es el sujeto más vulnerable dentro del proceso

penal, puesto que se enfrenta al monstruo, al Leviatán, conocido como Estado
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1, Toda persona tiene la oportun¡dad de concretar una pretensión, ya sea

administrat¡va o judic¡al, teniendo como fuenle y base los pr¡ncipios y garantías

procesales, los cuales constituyen instrumentos jurídico-posit¡vos dentro de

nuestro ordenamiento legal.

2. Los princ¡pios de legalidad, juez natural, estado o presunción de inocencia,

debido proceso y de defensa, entre otros, son bases garant¡stas del derecho

procesal pénal universal que se encuentran consagrados como imprescindibles

dentro del proceso penal guatemalteco, para la correcta aplic€c¡ón e

interpretación de las normas juríd¡cas de uso común.

3. El lugar del .iuez dentro de un proceso judic¡al está claro, debe ser neutral,

imparc¡al e independiente. Cualquier reforma tend¡ente a regular su actuación

procesal, debe ubicarle dentro de un contexto que le permita e.jercer su función

con base én esas características. Sin embargo, algunas modifcac¡ones del

Decreto 1B-2010 reducen el grado de imparc¡al¡dad de su participación.

4. El Decreto 18-2010 del Congreso de la República de Guatemala: a) es

incongruente con su propia iniciat¡va de ley número 3944; b) contiene afgunas

normas que representan un ávance y modernización del proceso penal

guatemalteco; y c) tamb¡én cont¡ene algunas d¡sposiciones que son vulnerantes

de ciertas garantías y ciertos princip¡os procesales de orden fundamental.
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"** iÉ)v"/RECOMENDACIONES

1. El Congreso de la República de Guatemala, previo a efectuar cualquier tipo de

reforma al proceso penal guatema¡teco, debe considerar seriamente que cada

una de las mod¡ficaciones leg¡slativas, no afecte princip¡os y garantias

fundamentales que asisten a los seres humanos. De lo contrario, se v¡olaría el

texto constitucional e instrumentos internacionales de dérechos humanos.

2. Las ent¡dades y organismos con ¡n¡c¡at¡va de ley, que presenten proyectos de

reforma o creación de cuerpos legales procesales penales al pleno del Congreso

de la República, deben cotejar las reformas propuestas con los pr¡nc¡pios de

legal¡dad, juez natural, presunción de ¡nocencia, debido proceso, defensa y

cualquier otro, veriñcando que los mismos no sean vulnerados.

3. El Congreso de la República de Guatemala y el Organ¡smo Eiecutivo, deben

velar, dentro de su partic¡pac¡ón en el proceso legislativo, que las refotmas

procesales que eventualmente se implementen, fortalezcan el papel

¡ndepend¡ente e imparcial de los juzgadores, procurando que su part¡cipación no

se encuentre viciada por elementos exógenos o imprecisiones legislativas.

151



contenidas en el Decreto 18-2010 del Congreso de la República de Guatemala, a

efecto de depurar su contenido y que el mismo sea respetuoso de los principios y

garantías procesales de orden fundamental que asisten a las partes procesales,

pero principalmenle al sind¡cado.
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Cuadro comparativo entre
y los Artículos contenidos

los Artículos del Código Procesal Penal (sin reformas)
en el Decreto l8-2010.

Art. REFORMAS lDécreto t3-2010) TEXTO ANTERIOR {Dec¡eto 5l-92)
Artículo 66. Competenc¡a y Trámile. La
competencia de los impedimentos, excusas y
recusaciones, se regulará por lo esiablecido en la
Ley del Oaganisr¡o Judicial.
El irámite de los impedimentos y excusas se
regula¡á por ¡o establec¡do en l¿ Ley del Org¿n¡smo
Judicia{.
Las recusaciones y los incidentes que no sean de
los señalados en el párrafo anteaior, serán
tramitados de conformidad al Artículo 150 Bis. de
este Código.

Artículo 66.- (Competencia y trám¡te). La
competencia y el trámite de los impedimentos,
excusas y recusaciones, se regularán por lo
establecido en la Ley del Organismo Judicial.

2 Articulo 81. Adveñeñcias Prel¡m¡nares. Al iniciar
Ia aud¡encia oral, el juez explicará al sindicado, con
palabras sencillas y cla¡as, el objeto y forma en que
se desaKollará el acto plocesal. De la mlsma
manera Ie ¡nformará los derechos fundamentales
qüe le asisten y le adveftirá también que puede
abstenerse de declarar y que tal dec¡sión no podrá
ser utilizada en su peiuicio. Así mismo le pedirá que
prcporcione su nombre completo, edad, estado civil,
profesión u oficio, nacionalidad, fecha y lugar de
nacimiento, domicilio, lugar de residencia y si fuera
el caso, nombre del cónyuge e hijos y las personas
con quienes vive, de las cuales depende o estan
bajo su guarda.
En las decla.aciones que preste el sindicado durante
el procedimieñto preparator'o el Juez deberá
insfuirle acerca de que puede exigir la presencia de
su defensot y consulta¡ con él la actitud a asum ,

antes de comenzar la declaración sobae el hecho

ARTICULO 81.- Advertencias prefim¡nares.
Antes de comenrat las pteguntas se comunicará
detalladamente el sindicado el hecho que se le
atribuye, con todas las circunstancias de iiempo,
luga¡ y modo, en la medida coñocida; su
califcac¡ón jurídica provisional; un resumen de los
elementos de pÍueba ex¡stentes, ) \as
disposiciones penales que se juzguen aplicables.
Se Ie advertirá también que puede abstenerse de
declarar y qüe esa decisión no podrá ser utilizada
en su Perjuicio.
En las declaraciones que preste durante el
procedimiento prepaEtorio será ¡nshuido acerca
de que puede exigir la presenc¡a de su defensor y
consulta. con él Ia actitud a asumir, antes de
comenzar la declaración sobre el hecho.
El defe¡sor, el querellante o las partes civiles,
deberán dar su dirección para recibir citaciones y
notificaciones en el perímetro de la población y se
les indicará que tienen la obligación de notificar
los cambios a los mismos

3 Art¡culo 82. Desarrollo. La aud¡encia se
desaíollará de conformidad con 10 siguienie:
1. El juez concederá la palabra al fiscal para que
intime los hechos al sindicado, con todas las
circunstancias de tiempo, modo y luga¡, su
cal¡fcación jurídica provisional, dispos¡c¡ones egales
aplicables, y descripción de los elemeñtos de
convicción existentes.
2. Si el s¡ndicado acepta declarar, eljuez le dará el
tiempo para que lo haga libremente.
3. Después de declarar, el sindicado puede ser
somet¡do al ¡nterrogatorio legal del fiscal y del
defensor.
4 Eljuez concederá la palabra al fiscal y al defensor
oará oue demuestren v arou¡nenien sobre la

ARTICULO 82.- Desa.rollo. Se comenzará por
invitar al sindicado a dar su nombre, apellido,
sobrenombre o apodo si Io tuviera, edad, estado
civil, profesión u oficio, nacionalidad, fecha y lugar
de ñacimiento, domicilio, principaies lugares de
residencia anterior y condiciones de vida, nombre
del cónyuge e hijos y de las personas con
quienes v¡ve, de las cuales depende o están bajo
su guarda, a expresar si antes ha sido perseguido
penalmente y, en su caso, por qué c¿¡usa, ante
qué tribunal, que sentenc¡a se d¡ctó y si ella fue
cumplida. En las decl¿¡acrones poste ores
bastaÉ que confrme los datos ya
proporcionados.
lnmediaiamenie desDués se dará oDoriun¡dad
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posibil¡dad de ligarlo a proceso, debiendo resolver
en forma inmed¡ata.
5 Eljuez concederá nuevamente la palabra al fisca¡
y al defensor, para que demuestren y argumenten
sobre la necesidad de medidas de coerción,
debiendo eljuez resolveren forma inmediata.
6. El fiscal y defensor se pronunciarán sobre el plazo
razonab¡e para la investigación- Eljuez deberá fijar
dia para la presentación del acto conclusivo y dla y
hora para la audiencia intermedia, la cual deberá
llevarse a cabo en un plazo ño menor de diez (10)
días ni máyor de quince (15) días a partir de la fecha
fijada para el acto conclusivo Una vez presentado el
acto conciusivo se entregará cop¡a del mismo a las
partes que lo soliciten, y se dejaÉ a disposición del
juez las actuaciones y medios de investigacon para
que pueda examina¡los hasla la fecha fi)ada para la
audiencia-
7. El querellante legalmente acred¡tado podrá
intervenir en la audiencia a co¡tinuacióñ del fscal.
Las partes no podrán oponerse a la prese¡cia del
ouerellánte en la misma

para que dec¡are sobre el hecho quéjsgi¡é
atribuye y para que indique los medios de prueba
cuya práctica considere oportuna asimismo,
podrá dictar su propia declaÉción
Ta¡to el Ministerio Público como el defensor
tendrán facultad para dir¡g¡r al sindicado las
preguntas que estimen convenrentes con la venia
de quien prcsida el acto. El juez o los m¡embros
del tribunal competente tamb¡én podrán
preguntar.

4 Se deroga el Articu,o 83 del Código Procesal Penal,
Decreto 5'l-92 del Congreso de la Repúbfica.

ARTICULO 83.- Acta en el proced¡m¡erto
preparalo.¡o. Durante ef procedimiento
preparatorio, la declaración del sindicado
constará en acta que p¡oducirá lo que suceda en
la audiencia y la declareción, en io posible, crcn
sus propias palabras. En este caso, el acto
f¡nalizará con la lectura y la firma del acta por
todos los que han intervenido. Si se absiuviere de
declarar, total o parcialmente, se hará constar en
el acta; si rehusare suscribirla, se consignará el
motivo. Si no supiere o no pudiere frmar,
imprimirá la huella digital de a¡guno de sus
pulgares u otro dedo, lo que se hará constar en el

5

Se deroga elArtÍculo 84, def Código Procesaf Penal,
Decreto 51-92 del Congreso de la República.

ARTICULO 84.- Asistenc¡a. Durante el
procedimiento preparatorio se le comunicará
verbalmente al defensor el día y ia hora e¡ que se
le tomará declaración al sindicado.
Se podrá permitir, con anuencia de éste, la
asistencia del querellante o de las partes civiles.
Todos los concurrentes podrán indicar las
inobservancias legales en que se incurra en el
acto, o protestar en su caso, en lo que se
cons¡gnará en la diligencia.
Quienes hubieren concurido y no hubieren
presenciado el acto podrán leer el acta y elerce.
el de¡echo prévisto anteriormente, en forma
inmediata a su term¡náción

6 Articulo 109, Pet¡c¡ones. EI Ministerio Público, al
igual que los demás sujetos procesales, harán todos
los requerimientos en audiencia oral, unilateral o
bilateral seoún sea el caso debiendo ser claros v

ARTICULO 109.- Peticiones. El Ministerio
Público fundamentará sus requerimientos y
conclusiones con expresión clara y conc¡sa de lo
que requiere.
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concisos, demostrando y argumentando su
pretensión-
El reque miento de audiencia se podrá hacer de Ja

forma más expedita, utifizando para el efecto eJ

te¡éfono, fax, correo electrónico o cualquier otro
medio que lo facilite. El juez o tribunal certificará lo
conducente a donde corresponda cuando el flscal,
en forma ¡rjustificada. no asista a as audrencias.

Procederá oralmente en los debates y poi€lbtift/
en los demás casos

7 Artículo ll7. Agraviado. Este código denomi¡a
agraviado:
1 A la víctima afectada por la com¡sión del delito.
2. Al cóñyuge, a los padres y a los hüos de la víctima
y a la percona que conviva con ella en el momento
de cometerse eldelito.
3. A los representantes de una sociedad por los
delrtos cometrdos conlre le mrsma y a los soc,os
respecto a los cometidos por qu¡enes la dir¡jan,
administre¡ o controlen; y
4 A las asociaciones en los delitos que afecten
intereses colectivos o difusos siempre que el objeto
de la asociación se vincule directamente con dichos
intereses.
El agraviado, aún cuando no se haya constjtuido
como querellante adhesivo de confo¡midad con el
presente código, tiene derecho a:
a- Ser informado sobre los derechos que le asisten
en el procedimiento penal.
b. Recibi asistencia médica, psico-social, o
cualquier otra que tenga por objeto reducir ¡as
secuelas del hecho delictivo.
c. Que el l\,4iniste o Público escuche su opinión en el
procedimiento, fundamentalmente antes de las
decis¡ones definitivas o de las prov¡sionales que
implican clausura o extinción de la persecución
penal.
d A ser informado conveniente y oportunarnente de
las decisiones fiscales y judiciales, e invitado a las
audiencias e¡ las que su opinión pueda ser vertida.
e A recibir resarcimiento y/o reparación por los
daños recibidos
t A recibir protección cuando su integridad física
corra peligro como consecuencia de la persecución
penal en contra def siñdicado.
g. A que existan mecan¡smos que disminuyan los
riesgos de victimización secundaria durante el
proceso penal.
El Minister¡o Público, estaÉ obligado a garantizar
estos derechos por med¡o de sus órga¡los
correspondientes, pudiendo para el efecto realizar
convenios con instituciones públicas o privadas

ARTICULO Il7.- Ag¡av¡ado. Esie Cód¡go
de¡omina agrav¡ado:
1) A la víctima afectada por la comisión del delito.
2) Al cónyuge, a los padres y a los húos de la
víctima y a la persona que conviva con ella en el
momento de cometerse el delito-
3) A los representantes de una sociedad por los
dejitos cometidos conlra la misma y a los socios
rcspecto a los cometidos por quienes la dirúan,
adm¡nistren o controlen; y
4) A las asociaciones en los delitos que afecten
inlereses colectivos o difusos, siempre que el
objeto de la asociación se vincule directamente
con dichos intereses.

8 Artículo 146. Reg¡slro de las actuaciones.
Cuando uno o varios actos deban ser
documentados, el funcionafio que los practique,
asistido oor su secretario levánterá el acfa

ARTICULO 146.- Actas. Cuando uno o varios
¿clos deban ser documenÉdos, et luncionario
que los practique, asistido de su secretario,
levantará el acta co¡respondiente. en la forma
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correspondiente, en la forma que prescribe este
código
I ás áudiencras orales. d4ilatelales o bllate€les,
podrán ser grabadas en formato de audio y/o video'
o cualquieÍ otra forma de registro que garantice su

fidelidad. Los asisteñtes administrativos serán los

encárcados de archivar adecuadamente las
grabacrones. y entregaran copra digital de la misma
¡ lñq intervinrentes sea fisic¿ o vtnu¿lmente

prescrita por este Código. Si no ]rl'&gÉ/
secretafio, por dos testigos de asistencia-
Si tratare de actos sucesivos, llevados a cabo en

lugares o fechas distintas, se levantarán tantás
actas como sean necesarias.

s A-niculo l5o Bis. Trámite general de los I Adlción

inc¡dentes. Cuando se promueva un 'ncidente para

el cual este Código no señale un procedirielto 
I

especitrco se procederá de la lo'ma siguiente

La parte que promueve el incldenle solicitará una 
I

audiencra para sustanclal el mlsmo, exponÉndo los 
I

árgumentos que fundementan su oetrcron y 
I

próponrendo e individualiT¿ndo la prueba cuando se

refiera a cuestrones de hecho. El 'ncidente que sea
promovido sin cumpllr cor los reqursilos anter¡otes 

I

será rechazado. Elluez o tribunal que deba conocer 
I

del rncldente cttará al 'mputado al Ministe'io Público 
I

y a las demás partes. a una audiencia que deberá
ieafiTarse dentro def pl¿zo máx,no de dos (2) días 

I

en el caso de que se rate de cuestiones de derecho
y ciaco {5r dias en el caso de que se¿ cLesliones de

he.ho I

Oidas las partes y en su caso recibidas las 
I

I oruebas, el órqano ;urisdtcclonal en la ¿udlencia i

I iespectiva. resolve'á el inc:dente sin más trámile 
]

I Sr er incrdente se promueve en el cu'so de una 
J

I aud'encia oral y no exlste otro plocedimiento
señalado en este códtqo se tramrlará conforme a lo

I d'spuesto respecto de tos lncidentes durante el 
I

debate oral y público I

10 Art¡culo l60. Comunicación. Toda deoisión
jurisdiccional se tendrá por comunicada en el

momento de la audiencia oral en que se emita, sin

necesidad de acto postefior alguno.
I ¿s crtaciones y convocatorias a audiencias se
podrán realizar de la forma mas expedita sea por

lelefono. fax cofeo electró'ttco u otra forma qJe
facilite y ¿segure fa realización de la audrencl¿

ÁRT-cuLo 160. Nofiticac¡óñ. Las ¡esoluc¡ones
de los tflbun¿les se daran a conocer a qulenes

corresponda a más tardar al dfa siguiente de

dicladas sarvo que la ley o el Illounal dispusiele
un plazo menor
Cuando la ley no disponga otra cosa, las
notifrcaciones serán pract¡cadas como se prevé

en adelante.

11 Sé-forma el segundo párÉfo del Artículo 202 del
Código Procesal Penal, Oecreio Número 51 92 del
Congreso de la Repúb¡ica y sus reformas, el cua¡
queda asi:
"Si existiere duda acerca de la tenencia, posesión o
dom¡nio sobre una cosa o documento, para

entregarlo en depósito o devolverlo, se instruirá uñ

incidenle separado'

ARTicULo 202.- Devolución. Las cosas y

documentos secuestrados que no estén
sometidos a comiso, lestitución o embargo seran
devueltos, tan pronto como sea necesario, al

tenedor legítimo o a la persona de cuyo poder se
obtuvieron. La devolución podrá ordenarse
provisionalmente, como depósito e imponerse al
poseedor la obl¡gación de exhibilos
Si existiere duda acerca de la tenencia.
posesión o dominio sobre una cosa o
documento, para entregarlo en dep!¡91!9 q
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devolve o se ¡nstru¡é un inc¡dente se)jg¿ádf
apl¡cándose las reglas respect¡vas de la Ley
del Organismo Judic¡al.
Los vehículos deberán ser devueltos a su
propieta o inmediatamente después de que se
hayan practicado las diligencias pedinentes sobre
ellos.
En todo caso. la devolución deberá efectuarse
dentro de un plazo que no exceda de cinco días,
salvo casos de fuerza mayor, siendo tesponsable
el juez, de cualquier daño o perjuicio sufr¡do por
la demora injustificada.

12 Se deroga el Articulo 335 del Código Procesal
Penal, Deoreto Número 51-92 del Congreso de la
República y sus reformas.

ARTICULO 335.- comunicac¡ón. El juez
ordenará la notificación del requeímiento del
Ministerio Público ai acusado y a las demás
partes, entregándoles copia del escrjto. Las
actuaciones quedarán en el juzgado para su
consulta por el plazo de seis dias comunes.

13 Artículo 340. Audiencia. La audiencia intermedia
tiene como final¡dad discutir sobre la pertinencia del
requerimiento fiscal
En caso de formularse acusación se discutirá sobre
los hechos planteados y la probabilidad de que
puedan ser demostlados en debate.
El auto de apedura a juicio fundamentará la decisión
de llevar a una persona a juicio oral y públ¡co.
En caso de solicitarse la Clausura Prcvisional,
fundadamente el juez indicará los medios de
invest¡gación pendientes de tealizat y frjañ día y
hora en que deba realizarse la lutu€ audiencia
intermedia, indicando la fecha de presentación del
requerimiento como lo establece el Articulo 82 de
este código.
En los demás requerimientos se considerará sobre
la ¡done¡dad y pertinenc¡a de los m¡smos.

ARTICULO 340.- Audiencia. Al día siguiente de
rec¡b,ida la acusación del lllinisterio Público, el
juez señalará día y hora paÉ la celebración de
una audiencia oraf. fa cual deberá flevarse a cabo
en un plazo no menor de d¡ez dfas n¡ mayor de
quince, con el obieto de decidir la procedencia de
la apertura del juicio. Para el efecto, el juez
entregará a las partes que así lo so¡iciten en el
juzgado, copia de Ia acusación y dejará a su
disposición en el despacho, las actuaciones y
medios de investiqación aportados por el
Ministerio Público para que puedan ser
examinados. Si la audiencia no se verifca en la
fecha seialad¿ por culpa de un funcionaflo o
empfeado administrativo o judicial, se deducirán
en su contra las consiguientes responsabilidades
penales, civibs y adm¡n¡strativas de confor.midad
con ia ley.
Para permitir la participación del querellante y las
partes civibs en el proceso, éstos deberán
manifestar por escrito al juez, antes de la
celebración de la audiencia, su deseo de ser
admítidos como tales.
El acusado puede renunciar a su derecho a esta
audiencia, en forma expresa durante su
celebÍación y en forr]a iácita si no compareciere
a la misma.

14 A¡tículo 343. Ofrecimiento de Prueba. Altercer día
de declarar la apertura á juicio, se llevará a cabo la
aldiencia de ofrecimiento de prueba ante el juez de
primera instancia que controla la investigación. Para
el efecto se le concederá la palabra a la parte
acusadora para que proponga sus medios de
prueba, individualizando cada uno, con indicación
del nombre del testioo o ne to v documento de

ARTICULO 343.- Derogado por Aftícúlo 35 del
Decreto 79-97 del Congreso de la República.
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idént¡dad y señalando los hechos sobre los cuales
serán examinados en el debate. En caso de otros
medios de prueba, se ideñtlficarán adecuadamente,
indicando fa forma cle d¡liqenciamiento y el hecho o
cicunstancia que se p¡etende proba¡.

Ofrecida la prueba se le concederá la palabra a la
defensa y demás sujetos procesales pera que se

manif esten al respecto.
De igual forma se procederá pa€ el ofrecimiento de
prueba de los otros sujetos procesales. El juez

resolverá inmediatamente y admitirá la prueba
pertinente y rcchazaá la que fuere abundante
innecesaria, impertinente o ilegal.

Art¡culo 344. Citac¡ón a juicio. Aldictar el auto que

admita o rechace la prueba, el juez citará a los
sujetos procesales, pa¡a que, en e¡ plazo común de

cinco días comparezcan a iuicio al tribunal
designado y constituyan lugar paÉ recibi
notificaciones. Si el iuic¡o se realizare en un lugar
distinto al del procedimiento intermedio del plazo de
citación se prolongará cinco días más.

ART-cuLo 344.- c¡tación a iuicio. Al dictar el
auto de aperlura del juicio, el iuez cilatá a
quienés se les n¿ya otorgado p¿rl¡cipacion

definitiva en el procedimiento, a sus mandatados,
a sus defensores y al Nlinisterio Público para que,

en el plazo común de diez días comparezcan a
juicio al tribuñal designado y constituyan lugar
para recibir notificac;ones. Si eljuicio se rcalizare
en un lugar distinto al del procedimiento

intermedio, ef plazo de citación se prolongará

cinco días más.

16 Se deroga el Capítulo lll del Título ll, del Libro
Segundo, del Código Procesal Penal, Decreto
Número 51-92 del Corgreso de la República y sus
reformas.

CAPITULO III
OTRAS SOLICITUDES
ARTíCULO 345 Bis.- Audienc¡a. Si el Ministerio
Público requirió el sobreseim¡ento, la clausura u

otra forr¡a conclusiva que no fuera la acusación
el juez ordenará al día siguiente de la
presentación de la solicitud, la not¡f¡cación á las
partes, entregándoles copia de la misma y
poniendo a su disposición en el despacho las
aciuaciones y las evidencias reunidas durante la
¡nvest¡gación para que puedan ser examinadas
en un plazo común de cinco días.
En la misma resolución convocará a las partes a
una audiencia oÉl que deberá realizarse dentro
de un plazo no menor de cinco dias ni mayor de
diez.
ARTÍCULO 345 Ter.- Facultades y debe¡es de
las partes- En tafaudiencia, las partes podrán:

1) Objetar la solicitud de sobreseimiento,
clausura, suspensión condicional de la
persecución penal, de procedimiento abreviado o
aplicación del criter¡o de oportunidad;
2) Solicitar Ia revocación de las medidas
cautelares.
ARTíCULo 345 Quáter.- Desarrollo. El día de la
audlencra se concedera el tlempo necesario para
que cada parte fundamente sus pretensiones y
presente los medlos de investigaciÓn practicados

De la audiencia se levantará un acta y al finálizar,
en forma inmediata, el iuez resolverá todas las

17 Se deroga el Aftículo 345 Bis. del Código Procesal
Penal. Decreto Número 51-92 del Congreso de la
República y sus reformas

18 Se deroga e¡ Artículo 345 Ter. del Código Procesal
Penal, Decreto Número 51 92 del Congreso de la
República y sus reformas.

19 Se deroga el Adículo 345 Quáter del Código
Procesal Penal, Decreto Núñero 51-92 del
Congreso de la República y sus refornas.
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cuest¡ones planteadas y, según coresponlielllj/
1) Decretará la clausura prcvisional del proceso
cuando los elementos de investigación resultaren
insuficientes para fundamentar la acusación, pero
fuere probable que pudieren llegar a ser
incorporados nuevos elementos de convicción. La
resolución deberá mencionar los elementos de
investigación que se esperan incorporar. La
clausura hará cesar toda medida cautelar;
2) Decretará el sobreseimiento cuando resultare
con cefteza que el hecho ¡mputado no existe o no
está tipaficado corno delito, o que el imputado no
ha participado en é1.

También podrá decretarse cuando no fuere
posible fundamentar una acusacaón y no existiere
posibilidad de incorporar nuevos elementos de
prueba, o se hubiere extjnguido le acción penal, o
cuando luego de la clausura no se hubiere
reab.erto el proceso durante el tierrpo de cilco
años,
3) Suspenderá condicionalmente el proceso o
aplicará el criterio de oportunidad;
4) Ratiflcará, aevocará, sustituiá o impondrá
med¡das cautelares
Si el juez considera que debe proceder la
acusación, ordenará su formulación, la cual
deberá presentarse en el plazo máximo de siete
días. En este caso, planteada la acusación, se
procederá como se especifica en el capftulo dos
de este trulo. Sr no planleare la acusación
ordenada, el juez procederá confo¡me al Ariículo
324 Bis.
No procederá la clausura provisional a que se
ref¡ere el Artlculo 324 Bis, si el querellante que
fundadamente hubiere objetado el pedido de
sobrese¡m¡ento o clausura, manifiesta su interés
en proseguir el jujcio hasta sentencia y presenta
acusación, m¡sma que será tramitada y calificada
de acuerdo al trámite que se establece en el
capitulo anterior de este Código.

20 Artículo 346. Aud¡eÍc¡a. Recibidos los autos, la
unidad adminisfativa del tribunal fijará el día y hora
de inicio de Ia audiencia de juicio, misma que debe
realizarsé en uñ plazo no menor de diez (10) días ni
mayor de quince (15) días.
Oentro de este plazo, el tribunal podrá ordenar a
pedido de parte, recibir declaración a los órganos de
prueba que, por algún obstáculo d¡ficil de superar,
se presuma que no podrán concurrir al debate;
adelantar las operaciones perici¿les neces¿das paÉ
informar en él; o llevar a cabo los actos probatorios
que fueran dificil de cumplir en la audiencia o que no
admitieren d¡lación. En estos casos se podrá
di¡igenciar el anticipo de prueba mediante
videoconferenciá u olro medio electrónico eñ lás

PREPARACION DEL DEBATE
ARTÍCULO 346. Aud¡encia. Recibidos los
autos e tr:bJnaf de sentencra d¿rá aLdrencra a
las partes por seis días para que interpongan las
recusacioñes y excepciones fundadas sobre
nuevos hechos. Eltribunal rechazará de plano las
excepciones que no llenen ese rcquisito.
Resueltos los impedimentos, excusas y
recusaciones conforme a l¿ ley del O'ganismo
Judicial. el tribunal dará trámite en incidente a las
excepciones propuestas.
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condiciones que lo ¡egulan los Articrilos 317 y 318
de este códlgo.
Dentro de los cinco (5) días de fijada la audieñcia de
juicio, cuafquiera de los sljetos procesales plede
so[crtar aJdiencra para recusar a uno o mas lueces
del tribunal, la cual deberá rea izarse dentro de los
tres (3) días siguientes a la solicitud Si alguno de
los jueces consideÉ que ¡ncur¡e en motivo de
excusa lo invocará en el mismo plazo, para el efecto
se convocárá á áudiencia á todos los intervinientes

21 Se deroqa el Artículo 347 del Código Procesal
Penal, Decreto Número 51 92 del Congreso de la
República y sus reformas.

ARTICULO 347. Ofrec¡m¡ento de prueba.
ResLieltos los incidentes a que se refiere el
Arlículo anterior, las partes ofrecerán en un plazo
de ocho días la lista de testigos, peritos e
intérpretes, con indicación del hombre profesión,
luge¡ para ¡ecib¡r citac¡ones y notificaciones, y
señalarán los nechos a cetca de los cuales serán
examinados durante el debate. Ouien ofrezca la
prueba podrá manlfestar su conforr¡idad para que
se lea en el debate la declaración o dictamen
presentado durante e¡ procedimiento preparatorio.
Se deberá presentar también los documentos que
no fueron ingresados antes o señalar ef lugar en
dolde se hallen para que el tribunal lo reqJiera.
Los demás medios de prueba serán ofrecidos con
indicación del hecho o circunstancia que se
pretenda probar.
Si el l\rinisterio Público no ofreciere prueba, se le
emplazará por tres días. AI mismo liempo, se le
notificará al Fiscal General de la República para
que ordene lo conducente sin perjuicio de la
aplicación de
procedan.

las sanciones legales que

22 Se deroga el Artículo 350 del Código Procesal
Penal, Decreto Número 51-92 del Congreso de la
República y sus reformas.

ART|CULO 350.- Resolución y füación de
audiencia. El t¡ibunal resolverá en un solo auto,
las cuestiones planteadas:
1) Ad'rit'ra la prueba ofrecida o la rcchazae
cuando fuere ilegitima, man¡fiestamente
impertinente, inútil o abundante, disponiendo las
medidas necesafias para su ¡ecepción en el
debate; en su caso, señalará los medios de
prueba que se ¡ncorporarán al debate para su
lectura
2) Fijará lugar, dia y hora paÉ la iniciación del
debate, en un plazo no mayor de quince dias,
ordenando la citación de todas aquellas personas
que deberán intervenir en é1.

23 Se deroga el Artículo 351 del Código Procesal
Penal, Decreto Número 51-92 del Congreso de la
República y sus reformas.

ARTICULO 351. Prueba de of¡cio. En la
decisión, el trib!nal podrá ordenar la recepción de
la prueba pertinente y útil que considere
conveniente, siempre que su fuente resida en las
actuaciones ya practicadas.
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2A Se deroga el Artículo 352, del Código Procesal
Penal, Decrcto Número 51 92 del Congreso de la
República y sus reformas.

ARTICULO 352-- Sobrese¡m¡ento o arch-i!ü:ff
la misma oportunidad el tribunal podrá, de oficio,
dictar el sobreseimiento cuando fuerc evidente,
una causa extintiva de la persecución penal, se
trataÉ de un inimputable o exista una causa de
justifcación, y siempre que pa¡a comprobar el
motivo no sea necesario el debate.
De la misma manera, ¿rchivará las actuaciones
cuando fuere evidente que no se puede proceder

25 Derogatoda. Se derogan todas las disposic¡ones
legales que se opongan o contravengan las normas
de la presente ley

26 Vigencia. La presente ley entrará en vigencia al día
siguiente de su publicación en el Diario Oflcial.
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